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 Resoluciones

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 257/2023

RESOL-2023-257-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 592, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 592, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de mayo de 2023 (Acta N° 20),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 592, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 17/05/2023 N° 35733/23 v. 17/05/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 258/2023

RESOL-2023-258-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 591, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

#I6869205I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 591, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de mayo de 2023 (Acta N° 20),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 591, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 17/05/2023 N° 35734/23 v. 17/05/2023

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 126/2023

RESOL-2023-126-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-47474213- -APN-DGD#CNCPS, el Decreto Nº 650 de fecha 17 de septiembre 
de 2019, la Decisión Administrativa Nº  797 de fecha 17 de septiembre de 2019, la Resolución del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES Nº 132 de fecha 5 de julio de 2021 y su modificatoria 
Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES Nº 248 de fecha 27 de 
agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  650/19 se estableció que las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la 
Administración Pública Nacional deben contar con un Enlace de Integridad en el Ejercicio de la Función Pública, el 
que tendrá las funciones de implementar estrategias de sensibilización y capacitación en temas de transparencia, 
ética y lucha contra la corrupción, realizando, en el ámbito de su competencia el seguimiento de aquellos asuntos 
que le sean remitidos por la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, así como promover, en el ámbito de su competencia, el 
cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones internacionales en materia de lucha contra la corrupción y 
reportar a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN sobre su nivel de avance.

Que la Decisión Administrativa Nº 797/19 confía a la unidad actuante como Enlace de Integridad la interacción 
dentro del ámbito de su competencia, en materia de integridad y ética en el ejercicio de la función pública, la 
función de brindar asistencia y promover internamente la aplicación de la normativa vigente y de sus sanciones, de 
conformidad con lo dispuesto por la Autoridad de Aplicación, la implementación de estrategias de sensibilización 

#F6869206F#
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y capacitación en temas de transparencia, ética y lucha contra la corrupción, realizando el seguimiento de aquellos 
asuntos que le sean remitidos por la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, así como promover el cumplimiento de las 
obligaciones y recomendaciones internacionales en materia de lucha contra la corrupción y reportar a la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN sobre su nivel de avance.

Que por la Resolución de este CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES Nº  132 
de fecha 5 de julio de 2021 se estableció la Unidad Enlace de Integridad del organismo, y por la Resolución del 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES Nº 248 de fecha 27 de agosto de 2022 fue 
modificada.

Que por artículo 1º de esta última resolución mencionada, se le asignó a la agente GASPAR, Laura Elizabeth (DNI 
Nº 28.031.184) la función ad-honorem de Enlace de Integridad del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES de la PRESEIDENCIA DE LA NACIÓN, haciéndose necesario modificar dicha asignación.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 357/2002 y sus modificaciones.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION 
DE POLITICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase a la agente Vanina Gisele DE PEDRO (DNI Nº 31.297.969) la función ad-honorem de Enlace 
de Integridad del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESEIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la presente medida no generará erogación presupuestaria adicional alguna al 
ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marisol Merquel

e. 17/05/2023 N° 36003/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 222/2023

RESOL-2023-222-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2020-47065855- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley Nº 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que, ENERGÍA SUDAMERICANA S.A., obtuvo su inscripción en el Registro de Comercializadores y Contratos de 
este Organismo, a través de la Resolución ENARGAS Nº I/1681 del 4 de abril de 2011, conforme lo dispuesto en el 
Título II Artículo 4° de la entonces vigente Resolución ENARGAS Nº 421/97 (T. O. Resolución ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 11/03/2020), mediante la cual se aprobó el Reglamento 
de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 

#F6869476F#
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reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 
(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 
Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida por 
el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que, ENERGÍA SUDAMERICANA S.A., efectuó una presentación ante esta Autoridad Regulatoria a los efectos 
de solicitar el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES, en el ámbito de la Gerencia de 
Desempeño y Economía de este Organismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° de la Resolución Nº RESFC-
2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2023-42061926-APN-
GAL#ENARGAS, ENERGÍA SUDAMERICANA S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
Subanexo I de la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. 
Copias certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; 
ii. Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor 
y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha ENERGÍA SUDAMERICANA S.A. no adeuda monto alguno en concepto de Tasa 
de Fiscalización y Control ni de multas firmes aplicadas por este Organismo en el marco de un procedimiento 
sancionatorio, por lo cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido en el Artículo 
10 de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, ENERGÍA SUDAMERICANA S.A. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia 
de deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 
34 Ley N°  24.076, Anexo I Decreto N°  1738/92 y Artículo 33 Ley N°  19.550); (3) Inexistencia de procesos de 
quiebra, convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) 
Inexistencia de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, ENERGÍA SUDAMERICANA 
S.A. presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por 
ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete 
de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para 
contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a ENERGÍA SUDAMERICANA S.A. en el 
REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de 
este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, el Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021, el Decreto N° 571/22 y el Decreto N° 815/2022.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reempadronar a ENERGÍA SUDAMERICANA S.A. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del 
ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, de conformidad y con el 
alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a ENERGÍA SUDAMERICANA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto Nº 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 17/05/2023 N° 35532/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 223/2023

RESOL-2023-223-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2020-56787815- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley Nº 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que, COMPAÑÍA MEGA S.A. obtuvo su inscripción en el Registro de Comercializadores y Contratos de este 
Organismo, a través de Resolución ENARGAS Nº 55 del 12 de octubre de 2017, conforme lo dispuesto en el Título 
II Artículo 4° de la entonces vigente Resolución ENARGAS Nº 421/97 (T.O. Resolución ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 11/03/2020), mediante la cual se aprobó el Reglamento 
de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 
(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 
Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida por 
el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

#F6868384F#

#I6868386I#
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Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que, COMPAÑÍA MEGA S.A., efectuó una presentación ante esta Autoridad Regulatoria a los efectos de solicitar 
el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño 
y Economía de este Organismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° de la Resolución Nº RESFC-2020-94-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2023-41978319-APN-
GAL#ENARGAS, COMPAÑÍA MEGA S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el Subanexo 
I de la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. Copias 
certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; ii. 
Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor 
y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha COMPAÑÍA MEGA S.A. no adeuda monto alguno en concepto de Tasa de Fiscalización 
y Control ni de multas firmes aplicadas por este Organismo en el marco de un procedimiento sancionatorio, por lo 
cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, COMPAÑÍA MEGA S.A. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de deuda 
previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 Ley 
N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, 
convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia 
de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N°  202/17, COMPAÑÍA MEGA S.A. 
presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno 
de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de 
Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para 
contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a COMPAÑÍA MEGA S.A. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, el Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021, el Decreto N° 571/22 y el Decreto N° 815/2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reempadronar a COMPAÑÍA MEGA S.A. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del 
ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, de conformidad y con el 
alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a COMPAÑÍA MEGA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 
2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 17/05/2023 N° 35534/23 v. 17/05/2023
#F6868386F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 224/2023

RESOL-2023-224-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-25724371- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley Nº 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que, SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS S.A., obtuvo su inscripción en el Registro de Comercializadores 
y Contratos de este Organismo, a través de Resolución RESFC-2019-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 11 de 
enero de 2019, conforme lo dispuesto en el Título II Artículo 4° de la entonces vigente Resolución ENARGAS 
Nº 421/97 (T.O. Resolución ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 11/03/2020), mediante la cual se aprobó el Reglamento 
de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 
(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 
Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida por 
el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que, SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS S.A., efectuó una presentación ante esta Autoridad 
Regulatoria a los efectos de solicitar el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES, en el 
ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° 
de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2023-41854831-APN-
GAL#ENARGAS, SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos 
establecidos en el Subanexo I de la Resolución N°  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a 
continuación se detallan: i. Copias certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante 
las autoridades pertinentes; ii. Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta 
ante autoridad correspondiente; iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con 
el Informe del Auditor y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; 
v. Constancias de inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. 

#I6868398I#
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Informes sobre la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que 
oficia como apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS S.A. no adeuda monto alguno en 
concepto de Tasa de Fiscalización y Control ni de multas firmes aplicadas por este Organismo en el marco de un 
procedimiento sancionatorio, por lo cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido 
en el Artículo 10 de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS S.A. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: 
(1) La inexistencia de deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones 
(conforme Artículo 34 Ley N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de 
procesos de quiebra, convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres 
años, y (4) Inexistencia de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO 
Y SERVICIOS S.A. presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra 
alcanzada por ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, 
Jefe de Gabinete de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con 
competencia para contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
S.A. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y 
Economía de este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, el Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021, el Decreto N° 571/22 y el Decreto N° 815/2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reempadronar a SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS S.A. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, 
de conformidad y con el alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS S.A. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 17/05/2023 N° 35546/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 225/2023

RESOL-2023-225-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2020-73639627- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley Nº 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

#F6868398F#

#I6868404I#
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Que, TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A., obtuvo su inscripción en el Registro de Comercializadores y 
Contratos de este Organismo, a través de Resolución ENARGAS N°  I/603 del 12 de enero de 2009, conforme 
lo dispuesto en el Título II Artículo 4° de la entonces vigente Resolución ENARGAS Nº 421/97 (T.O. Resolución 
ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 11/03/2020), mediante la cual se aprobó el Reglamento 
de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 
(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 
Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida por 
el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que, TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A., efectuó una presentación ante esta Autoridad Regulatoria a 
los efectos de solicitar el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES, en el ámbito de 
la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94- APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2023-34325563-APN-
GAL#ENARGAS, TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos 
en el Subanexo I de la Resolución N°  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se 
detallan: i. Copias certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades 
pertinentes; ii. Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad 
correspondiente; iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el 
Informe del Auditor y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; 
v. Constancias de inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. 
Informes sobre la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que 
oficia como apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A. no adeuda monto alguno en concepto de 
Tasa de Fiscalización y Control ni de multas firmes aplicadas por este Organismo en el marco de un procedimiento 
sancionatorio, por lo cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido en el Artículo 
10 de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La 
inexistencia de deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme 
Artículo 34 Ley N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de 
quiebra, convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) 
Inexistencia de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, TOTAL GAS MARKETING 
CONO SUR S.A. presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra 
alcanzada por ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, 
Jefe de Gabinete de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con 
competencia para contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.
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Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A. en 
el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía 
de este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, el Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021, el Decreto N° 571/22 y el Decreto N° 815/2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reempadronar a TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, 
de conformidad y con el alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a TOTAL GAS MARKETING CONO SUR S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 17/05/2023 N° 35552/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 226/2023

RESOL-2023-226-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2020-58664502- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS;y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley Nº 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que, AES ENERGY LIMITED, lleva a cabo la actividad de comercialización de gas natural, en los términos de la 
entonces vigente Resolución ENARGAS Nº 421/97 (T.O. Resolución ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 11/03/2020), mediante la cual se aprobó el Reglamento 
de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 
(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 

#F6868404F#
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Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida por 
el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que, AES ENERGY LIMITED, efectuó una presentación ante esta Autoridad Regulatoria a los efectos de solicitar 
el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño 
y Economía de este Organismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° de la Resolución Nº RESFC-2020-94-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2023-20252464-APN-
GAL#ENARGAS, AES ENERGY LIMITED cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el Subanexo 
I de la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. Copias 
certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; ii. 
Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor 
y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha AES ENERGY LIMITED no adeuda monto alguno en concepto de Tasa de Fiscalización 
y Control ni de multas firmes aplicadas por este Organismo en el marco de un procedimiento sancionatorio, por lo 
cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, AES ENERGY LIMITED acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de deuda 
previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 Ley 
N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, 
convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia 
de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, AES ENERGY LIMITED presentó 
la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno de los 
supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros 
y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para contratar o 
aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a AES ENERGY LIMITED en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, el Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021, el Decreto N° 571/22 y el Decreto N° 815/2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reempadronar a AES ENERGY LIMITED en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del 
ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, de conformidad y con el 
alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a AES ENERGY LIMITED en los términos del Artículo 41 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 17/05/2023 N° 35553/23 v. 17/05/2023
#F6868405F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 229/2023

RESOL-2023-229-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-33012882- -APN-GDYGNV#ENARGAS, la Ley Nº 24.076; el Decreto Nº 1738/92; 
las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución y el Reglamento del Servicio de Distribución -aprobados por 
Decreto N° 2255/92-; la Resolución ENARGAS N° 35/93, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente del VISTO tramitan las presentaciones de DISTRIGAS S.A. (en adelante, “DISTRIGAS”) 
donde solicita autorización para actuar como Subdistribuidor de Gas Natural por redes en la localidad de Paraje 
La Esperanza, Provincia de Santa Cruz, en el marco del Artículo 16 de la Ley Nº 24.076, su reglamentación, y las 
Resoluciones ENARGAS Nº 35/93 y Nº 3676/06.

Que, el 18 de marzo de 2022 DISTRIGAS efectuó ante este Organismo las presentaciones en el marco de la 
Resolución ENARGAS N°  I-910/09 y N°  35/93, registradas como Actuaciones Nº  IF-2022-25963926-APN-
SD#ENARGAS y Nº IF-2022-25986770-APN-SD#ENARGAS, solicitando que esa empresa sea autorizada a ejecutar 
el emprendimiento de la referencia y a operar en carácter de Subdistribuidor en dicha localidad.

Que, en virtud de ello, mediante Nota Nº NO-2022-37535948-APN-GDYGNV#ENARGAS del 19 de abril de 2022, se 
corrió traslado a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., en su carácter de Distribuidora del área (en adelante e indistintamente, 
“CAMUZZI” o la “Distribuidora”), a fin de que se expidiera sobre su interés en la ejecución y operación de las obras 
allí detalladas, como así también cualquier otra cuestión que estimara corresponder asociada con la prestación del 
servicio en dicha localidad. Lo cual fue respondido por la Distribuidora mediante Actuación Nº IF-2022-46964671-
APN-SD#ENARGAS del 11 de mayo de 2022, donde expresó que “Atento la naturaleza del traslado que se nos 
ha conferido, se lleva a conocimiento de ese Organismo que esta Licenciataria no tiene prevista la ejecución de 
las obras necesarias para prestar el servicio de distribución gas natural en la mencionada localidad, desistiendo 
consecuentemente de su derecho de prioridad”.

Que, a su vez, se procedió a realizar un análisis preliminar de las presentaciones mencionadas, lo que llevó a la 
emisión de la Nota Nº NO-2022-38118299-APN-GDYGNV#ENARGAS del 20 de abril de 2022 donde se solicitó a 
DISTRIGAS la remisión de documentación inherente a la Resolución ENARGAS Nº 35/93, sumado a la presentación 
y/o rectificación de algunos puntos inherentes a la Resolución ENARGAS Nº I-910/09.

Que, es así que, particularmente respecto al trámite de autorización como Sudistribuidor, mediante Actuaciones 
N° IF-2022-129969423-APN-SD#ENARGAS del 1 de diciembre de 2022, N° IF-2022-130354126-APN-SD#ENARGAS 
del 2 de diciembre de 2022 y N°  IF-2023-02337934-APN-SD#ENARGAS del 6 de enero de 2023, DISTRIGAS 
acompañó documentación inherente a la Resolución ENARGAS Nº 35/93, solicitando autorización en carácter de 
Subdistribuidor para operar y mantener el proyecto referido a realizarse en la localidad de Paraje La Esperanza.

Que, al respecto, DISTRIGAS presentó listado del herramental y equipamiento afectado al servicio, documentación 
inherente al Representante Técnico, listado del personal afectado al servicio, declaración jurada de poseer y 
mantener su Manual de Procedimientos Ambientales (MPA) actualizado, formulario de declaración jurada de 
intereses (Decreto PEN Nº 202/2017 y Resolución Nº 11-E/2017 de la ex Secretaría de Ética Pública, Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos), documentación impositiva, previsional 
y contable, acta de distribución de cargos en vigencia, copia del Estatuto constitutivo y su modificación, entre otra 
documentación.

Que, no obstante, al haberse verificado que DISTRIGAS no había cumplido con los requisitos contables, previsionales 
e impositivos exigidos por la normativa aplicable, mediante Nota Nº NO-2023-10974616-APN-GDYE#ENARGAS 
del 30 de enero de 2023 se le requirió la presentación en debida forma de tal documentación.

Que, en virtud de ello, mediante Providencia N° PV-2023-17457937-APN-GDYE#ENARGAS del 15 de febrero del 
2023, la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo expresó que “… no tiene objeciones que realizar 
para proceder con tramitación de la Resolución ENARGAS I-910/09 respectiva…”. En tanto, dejó salvado que “…
respecto a la tramitación en los términos de la Resolución Nº 35/93, se está a la espera de la información requerida 
mediante Nota NO-2023-10974616-APN-GDYE#ENARGAS”.

Que, sin perjuicio de ello, habiendo previamente intervenido en el análisis de la documentación presentada por 
DISTRIGAS, las áreas competentes de este Organismo a fin de evaluar su pertinencia; mediante Resolución 
Nº RESOL-2023-82-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de febrero de 2023, se procedió a autorizar a DISTRIGAS 
la ejecución de las obras para proveer de gas natural a la localidad de Paraje La Esperanza, Provincia de Santa 
Cruz, en los términos del Artículo 16 de la Ley N° 24.076, su reglamentación, y la Resolución ENARGAS N° I-910/09, 

#I6868464I#
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conforme los límites físicos correspondientes al emprendimiento señalado en el Plano de Proyecto 0424LEZ-P-001 
Rev. A y DG-LE-PL-RP-0001 Rev. 0; difiriéndose la autorización para operar como Subdistribuidor en dicha 
localidad hasta tanto cumpliera debidamente con la información requerida en la Nota Nº  NO-2023-10974616-
APN-GDYE#ENARGAS.

Que, posteriormente, mediante Notas Nº  NO-2023-37089898-APN-GDYE#ENARGAS del 4 de abril de 2023 y 
Nº NO-2023-46162454-APN-GDYE#ENARGAS del 25 de abril de 2023, se reiteró a DISTRIGAS los términos de la 
Nota Nº NO-2023-10974616-APN-GDYE#ENARGAS del 30 de enero de 2023.

Que, es así, que mediante Actuaciones Nº IF-2023-49526442-APN-SD#ENARGAS del 3 de mayo de 2023, Nº IF-
2023-50853360-APN-SD#ENARGAS del 5 de mayo de 2023 y Nº IF-2023-53668630-APN-SD#ENARGAS del 11 
de mayo de 2023, DISTRIGAS presentó la documentación contable, impositiva y previsional.

Que, por último, con respecto al requisito en materia de Seguros, mediante Actuaciones Nº IF-2022-136939873-
APN-SD#ENARGAS del 21 de diciembre de 2022, Nº  IF-2023-36463153-APN-SD#ENARGAS del 3 de abril de 
2023 y Nº IF-2023-49526442-APN-SD#ENARGAS del 3 de mayo de 2023, DISTRIGAS presentó la documentación 
correspondiente.

Que, en el análisis de la documentación presentada, intervino la Gerencia de Transmisión de este Organismo, la cual 
elaboró el Informe Nº IF-2022-138675325-APN-GT#ENARGAS del 26 de diciembre de 2022, donde concluyó que 
DISTRIGAS “ha dado cumplimiento a lo requerido en la Nota Nº NO-2022-38118299-APN-GDYGNV#ENARGAS en 
lo referente a lo establecido en la Norma NAG-153 apartado 3.2 - Manual de Procedimientos Ambientales”.

Que, a su vez, la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular de este Organismo, mediante Informe N° IF-2023-
05826924-APN-GDYGNV#ENARGAS del 16 de enero de 2023 y su rectificatorio Informe Nº  IF-2023-12971372-
APN-GDYGNV#ENARGAS del 3 de febrero de 2023, con respecto a la autorización para operar y mantener la obra 
de marras en carácter de Subdistribuidor, señaló que “desde el punto de vista técnico no habría impedimentos 
para autorizar, en el marco del Artículo 16º de la Ley Nº 24.076, su reglamentación y la Resolución ENARGAS 
Nº 35/93, a Distrigas S.A. a operar y mantener las instalaciones, descriptas precedentemente, para la provisión 
de gas natural al Paraje La Esperanza, Provincia de Santa Cruz, en carácter de SUBDISTRIBUIDOR, dentro de 
los límites físicos del sistema determinado en los Planos 0424LEZ-P-001 Rev. A y DG-LE-PL-RP-0001 Rev. 0”, y 
finalizó expresando que “en relación con las futuras ampliaciones que la peticionante prevea ejecutar, éstas deben 
realizarse en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas”.

Que, por último, la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, elaboró el Informe N°  IF-2023-
54325085-APN-GDYE#ENARGAS del 12 de mayo de 2023, donde concluyó que DISTRIGAS “… ha dado 
cumplimiento a la normativa vigente en relación a los requisitos contables; impositivos y asegurativos a efectos de 
la autorización para actuar como Subdistribuidor de Gas Natural por redes en el ´PARAJE LA ESPERANZA,́ PCIA. 
DE SANTA CRUZ, no encontrándose objeciones para la prosecución del trámite solicitado…”.

Que, no obstante, señaló que “… dado que respecto al aspecto previsional, el último comprobante de pago 
acompañado por la empresa se corresponde al período diciembre de 2021, resultaría necesario que en un plazo 
razonable de tiempo de notificada la Resolución que autorice la subdistribución, DISTRIGAS S.A. acompañe los 
TRES (3) últimos pagos a la fecha de los aportes previsionales correspondientes o el plan de pago respectivo”.

Que, tal como se expresó al comienzo, mediante Actuación Nº IF-2022-25986770-APN-SD#ENARGAS del 18 de 
marzo de 2022, DISTRIGAS solicitó se le otorgue la autorización como subdistribuidor en la localidad de Paraje 
La Esperanza, Provincia de Santa Cruz, de lo cual se corrió traslado a CAMUZZI, quien respondió que no tenía 
previsto la ejecución de las obras necesarias para prestar el servicio de distribución gas natural en la mencionada 
localidad, “desistiendo consecuentemente de su derecho de prioridad”.

Que, por ello, de un análisis armónico de la normativa técnica, contable, impositiva y económica regulatoria que 
rige en el particular, y teniendo en cuenta los antecedentes aquí expuestos, corresponde efectuar una serie de 
precisiones que aplican al caso concreto de estas actuaciones.

Que, en primer lugar, cabe recordar que, sin perjuicio de las Licencias otorgadas por el Estado Nacional, conforme 
la normativa que rige la actividad de subdistribución de gas por redes, la figura de Subdistribuidor está definida en 
el Artículo 1° del ANEXO I del Decreto N° 1738/92, reglamentario de la Ley N° 24.076, y en el Numeral 1.1. de las 
Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por Decreto N° 2255/92 (RBLD).

Que, en efecto, según las definiciones establecidas en el citado Artículo 1° del ANEXO I del Decreto N° 1738/92, 
distribuidor es quien presta el servicio de distribución y subdistribuidor es la persona física o jurídica (i) que opera 
tuberías de Gas que conectan un Sistema de Distribución con un grupo de usuarios, o (ii) que opera tuberías de 
gas que conectan un Sistema de Transporte con un grupo de usuarios y ha sido declarado Subdistribuidor por el 
Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) ya sea por encontrarse operando tales instalaciones a la fecha de 
sanción de la Ley N° 24.076, o por ser sucesor en los derechos de quien así se encontraba, o por haber entrado en 
operación posteriormente sin vulnerar los derechos del Distribuidor de la zona en que opera.
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Que, en esa línea, el Numeral 1.1. RBLD determina que el subdistribuidor es un Cliente que opera cañerías de Gas 
que conectan el Sistema de Distribución de la Distribuidora con un grupo de usuarios, autorizado por la Autoridad 
Regulatoria para actuar como Subdistribuidor.

Que, a su vez, el inciso 2 del Artículo 12 del Anexo I del Decreto N°  1738/92 establece que la actividad del 
Subdistribuidor es reglamentada por el ENARGAS.

Que, por ende, se verifica de la simple lectura de las normas precedentemente detalladas, que la actividad de 
subdistribución es reglamentada por el ENARGAS y es este Organismo quien tiene la potestad de otorgar el título 
habilitante a los sujetos que encuadren en las disposiciones correspondientes para actuar en dicha calidad.

Que, aquello implica la reglamentación por el ENARGAS no sólo de los requisitos de acceso para obtener el título 
habilitante, sino también de la actividad de subdistribución. No caben dudas de que el ENARGAS, en tanto posee 
competencias legalmente atribuidas y tal cual surge del Decreto Reglamentario de la Ley N° 24.076 y las Licencias 
de Distribución, es el organismo nacional con competencia exclusiva para reglamentar lo correspondiente en la 
materia.

Que, en efecto, la actividad de subdistribución, es un instrumento que debe ser eficaz para la prestación del 
respectivo servicio en beneficio de los usuarios; de allí la importancia de su regulación y reglamentación, puesto 
que el interés superior y mejor conveniencia de aquellos usuarios del servicio es el principio rector que debe 
tenerse en consideración para juzgar, evaluar o intervenir en las referidas autorizaciones de subdistribución.

Que, las autorizaciones se otorgan por el ENARGAS de acuerdo a tal plexo normativo y en particular a lo 
establecido en la Resolución ENARGAS N°  35/93 que aprobó el “COMPENDIO DE INSTRUCCIONES PARA 
SUBDISTRIBUIDORES”, considerando también las situaciones generales y particulares que sean inherentes al 
trámite legal precitado.

Que, desde otra óptica, la posibilidad de acceder al carácter de Subdistribuidor se relaciona con el derecho que 
poseen las Distribuidoras en virtud del Artículo 12, inciso 1 del Anexo I del Decreto Nº 1738/92 y por el Numeral 
2.2. de las RBLD.

Que, dicho Numeral 2.2. de las RBLD establece que “La Licencia se otorga a la Licenciataria con carácter exclusivo 
para el área de Servicio. Esta exclusividad está sujeta a (i) la existencia de Subdistribuidores según lo previsto en 
el Decreto Reglamentario…”.

Que, a su vez, conforme jurisprudencia de nuestro Máximo Tribunal (conf. Fallos 321:776), la prioridad no puede 
entenderse como un presupuesto del cien por ciento de exclusividad a favor de la Licenciataria, pues tal derecho 
se encuentra sujeto a los alcances y limitaciones contenidas en la Ley N° 24.076 y su reglamentación.

Que, en el caso antes referido y tal cual ha sido el criterio de nuestro Máximo Tribunal, teniendo en cuenta los 
antecedentes dictados por este Organismo en el marco de situaciones similares a la presente, la prioridad que 
tienen las Licenciatarias para construir, operar y mantener instalaciones de gas cede -entre otros supuestos 
cuando se ha exteriorizado un desinterés por parte de la Distribuidora, en la promoción de un proyecto presentado 
por un tercero interesado dentro de la zona de su licencia.

Que, encuadrado el marco normativo que antecede, cabe señalar que entre las obligaciones específicas de las 
Prestadoras -que atañen tanto a las Distribuidoras como a las Subdistribuidoras- está la de operar la Red de 
Distribución y prestar el Servicio Licenciado (i) en forma regular y continua salvo casos de emergencia, caso 
fortuito o fuerza mayor o situaciones que cuenten con la conformidad de la Autoridad Regulatoria y sin perjuicio 
del derecho de la Licenciataria de suspender la prestación del servicio a los Clientes en mora de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento del Servicio de Distribución; (ii) en forma prudente, eficiente y diligente y de acuerdo con 
las buenas prácticas de la industria (Numeral 4.2.2. de las RBLD).

Que, estas obligaciones resultan de aplicación a los Subdistribuidores, conforme el Punto 15 del Anexo I de la 
Resolución ENARGAS N° 35/93.

Que, en este orden de ideas, corresponde destacar que el ENARGAS debe velar controlando la prestación 
del servicio conforme a la normativa vigente, obligación que conlleva la potestad de imponer sanciones a los 
prestadores de los servicios de transporte y distribución en los casos que advierta incumplimientos. Asimismo, 
se encuentra habilitado para revocar o declarar la caducidad de la autorización respectiva en caso de que así lo 
resulte procedente.

Que, además, DISTRIGAS deberá abonar a este Organismo el 50% (conf. Artículo 3° de la Resolución N° 35/93) 
correspondiente al mínimo de la Tasa de Fiscalización y Control determinada para esa categoría, el que se tomará 
como pago a cuenta de la Tasa de Fiscalización y Control definitiva que corresponda abonar en su oportunidad 
para operar como Subdistribuidor de Gas Natural por redes en la localidad de Paraje La Esperanza, Provincia de 
Santa Cruz.
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Que, con relación al plazo de la autorización para operar como Subdistribuidor, corresponde otorgar aquella hasta 
la finalización de la licencia conferida a la Distribuidora.

Que, el Servicio Jurídico Permanente del Ente Nacional Regulador del Gas ha tomado la intervención que por 
derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto, en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a), d) y x), y 59 inciso a), ambos de la Ley Nº 24.076, y los 
Decretos Nº 278/2020, Nº 1020/2020, N° 871/21, N° 571/22 y N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar en carácter de Subdistribuidor a DISTRIGAS S.A. para la operación y mantenimiento de 
las instalaciones existentes en la localidad de Paraje La Esperanza, Provincia de Santa Cruz, dentro de los límites 
físicos del sistema, determinados en los Planos 0424LEZ-P-001 Rev. A y DG-LE-PL-RP-0001 Rev. 0.

ARTÍCULO 2º: Determinar que la autorización dispuesta en el ARTÍCULO 1º entrará en vigencia una vez que se 
haya abonado el 50% de la Tasa de Fiscalización y Control, que se tomará como pago a cuenta de la Tasa definitiva 
que le corresponderá abonar en su oportunidad.

ARTÍCULO 3º: Establecer que –en el término de SESENTA (60) días hábiles administrativos de notificada la 
presente- DISTRIGAS S.A. deberá presentar los TRES (3) últimos pagos, a la fecha, correspondientes a aportes 
previsionales o el plan de pago respectivo.

ARTÍCULO 4º: Disponer que el plazo de la autorización de la presente Subdistribución regirá hasta la finalización 
de la licencia otorgada a la Distribuidora del área.

ARTÍCULO 5º: Señalar que en relación con las futuras ampliaciones que se prevean ejecutar, éstas deberán 
realizarse en un todo de acuerdo a lo establecido en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas.

ARTÍCULO 6º: Notificar a DISTRIGAS S.A. y a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. en los términos del artículo 41 del 
Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017) publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 17/05/2023 N° 35612/23 v. 17/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 195/2023

RESOL-2023-195-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-49818952--APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), el Decreto N° 242 de fecha 01 de Abril de 2019, la Resolución INPI Nº P-164 
de fecha 6 de octubre de 2021 y su modificatoria Nº P-148 de fecha 3 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el Anexo del Decreto Nº  242/19 en su Artículo Nº  47 estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia respecto de la profesión de Agente de la 
Propiedad Industrial.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo reguló las condiciones de dicho ejercicio profesional, y 
la habilitación a la matrícula de Agente de la Propiedad Industrial a través de la Resolución INPI Nº P-164/21 y 
modificatoria.

Que la citada Resolución, estableció entre los requisitos de acceso a la matricula la obligación de asistir al curso 
previo y aprobar luego un examen de suficiencia que abarca todo lo relativo a los conocimientos de las normas en 
las materias que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de aplicación.

Que el Apéndice que forma parte del Anexo de la Resolución INPI Nº P-164/21 y modificatoria, contiene el Programa 
Básico de Estudio para aspirantes a la Matrícula de Agentes de la Propiedad Industrial, el cual será utilizado como 
Programa de Examen.

#F6868464F#

#I6869326I#
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Que al menos una vez cada dos (2) años, el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), debe 
convocar al curso y examen de suficiencia para aspirantes a Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la convocatoria al curso y al examen de suficiencia, será llevada a cabo por el INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), por medio de una Resolución dictada por el Sr. Presidente del Instituto, la 
cual deberá emitirse durante el mes de Mayo conforme Artículo 5º del Anexo de la Resolución INPI Nº P-164/21 y 
modificatoria.

Que, conforme el Artículo 7º del Anexo de la citada Resolución, el curso de capacitación previo al examen de 
suficiencia debe ser dictado durante el mes de Septiembre por los funcionarios designados al efecto por las áreas 
y constar de al menos cuarenta (40) horas de clases.

Que, por último, el Artículo 10º del Anexo de la Resolución INPI Nº P-164/21y modificatoria, fijó el cronograma 
de examen y estableció que el mismo tendrá lugar en el transcurso del mes de Octubre como así también, su 
recuperatorio, en el mes de Noviembre.

Que la Dirección de Asuntos Legales ha tomado la Intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo N° 47 del Decreto N° 242/19 
y el artículo N° 5 del Anexo del REGLAMENTO DEL AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, aprobado por la 
Resolución INPI Nº P-164/21 y modificatoria.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º - Apruébese la convocatoria para la inscripción al curso, dictado y examen de suficiencia para 
acceder a la matrícula de Agente de la Propiedad Industrial que como Anexo I (IF-2023-50104988-APN-DO#INPI) 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°- Regístrese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por el 
término de un (1) día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y de Patentes, en la Página web 
de este INSTITUTO, y Archívese.

Mónica Noemí Gay

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35854/23 v. 17/05/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 375/2023

RESOL-2023-375-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-119642853-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, los Decretos Nros. 1189 del 17 de julio de 2012 y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, 
entonces dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 23 de fecha 
8 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante IF-2022-120694158-APN-DBI#INIDEP la DIRECCIÓN DE BUQUES DE INVESTIGACIÓN del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) solicita la adquisición de un 
“…Tambor 200 lts. Aceite MOBIL SHC 629…”, habiendo indicado en la Providencia PV-2022-120610623-APN-
DBI#INIDEP, de fecha 9 de noviembre de 2022, que: “…la adquisición de aceite para abastecer a los buques de 
investigación (…) es primordial para el funcionamiento de las embarcaciones…”.

Que, al tomar intervención la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del INIDEP solicitó a la unidad requirente: “…se 
detallen los motivos por los cuales se requiere aceite marca MOBIL y se adjunten las constancias, certificaciones 
y/o informes técnicos que justifiquen el cambio de marca.”.

#F6869326F#

#I6869336I#
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Que, en razón de ello, a través de la Providencia PV-2022-128363515-APN-DBI#INIDEP de fecha 28 de noviembre 
de 2022, la DIRECCIÓN DE BUQUES DE INVESTIGACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, informó: “…dicho lubricante es requerido y exigido por el fabricante de los equipos en 
este caso cojinetes de apoyo y empuje para los BIPO MAR ARGENTINO y BIP VICTOR ANGELESCU, asimismo 
por cartilla técnica y solicitado vía mail a la empresa YPF, si cuenta con un lubricante de similares características 
la misma informa que: La Empresa no cuenta con lubricantes de iguales o similares características al de MOBIL. 
Por lo que se solicita dar curso favorable a dicha compra ya que el mismo lubricante se requiere para realizar el 
mantenimiento a los cojinetes de los BIPs.”.

Que, mediante correo electrónico de fecha 1° de diciembre de 2022, el INIDEP consultó a la firma YPF S.A. sobre 
la posibilidad de proveer: “…un lubricante de iguales condiciones que el que agregamos en los cojinetes de 
empuje de nuestros buques el mismo es requerido por el fabricante (…) características del mismo MOBIL SHC 
629 Característica del equipo: Asset Class: Circulating System Manufacturer: Indar Ingeteam Model: ACP 710- L/8 
1050 KW Lubricant: MOBIL SHC 629…”.

Que, frente dicho requerimiento la empresa YPF S.A. respondió mediante correo electrónico de fecha 2° de 
diciembre de 2022: “…Lamentablemente no disponemos de un producto equivalente al SHC 629 de Mobil. La única 
alternativa que podemos ofrecer es el TRANSMISIÓN EP 150, la principal diferencia es que nuestro lubricante es 
mineral mientras que el de Mobil es sintético...”.

Que, mediante Providencia PV-2022-132198499-APN-DA#INIDEP de fecha 7 de diciembre de 2022, la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO solicitó a la 
unidad requirente: “…manifestar los motivos por los cuales no se ajusta el aceite mineral alternativo ofrecido por 
YPF”.

Que, en cumplimiento de dicho requerimiento, tomó nuevamente intervención la DIRECCIÓN DE BUQUES DE 
INVESTIGACIÓN del INIDEP mediante Providencia PV-2022-132454739-APN-DBI#INIDEP de fecha 7 de diciembre 
de 2022, a través de la cual fue ampliado el informe plasmado en la Providencia PV-2022-128363515-APN-
DBI#INIDEP, indicando en esta oportunidad que: “…para los sistemas que se utilizan estos lubricantes, dada 
los esfuerzos mecánicos, de tensiones y temperaturas a los cuales están expuestos SE RECOMIENDA USO DE 
ACEITE SINTÉTICO, de no utilizar el mismo se pone en riesgo el resguardo y protección de materiales ferrosos 
provocando una rotura en la película de lubricación y llegando a la avería de los elementos mecánicos asociados. 
se eleva el presente y se solicita se dé carácter de urgencia a dicho requerimiento a fin de poder cumplir con el 
mantenimiento predictivo requerido.”.

Que, finalmente, por medio de la Providencia PV-2022-133178049-APN-DA#INIDEP, de fecha 12 de diciembre de 
2022, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, solicitó: “…la excepción a la compra de lubricantes marca YPF S.A. para los Buques de Investigación 
Pesquera y Oceanográfica VICTOR ANGELESCU y MAR ARGENTINO, según lo establecido por el Decreto 1189/12 
(…) Motiva la presente el hecho de contar con un informe de la empresa YPF S.A., donde manifiestan que no 
disponen de un producto equivalente al aceite MOBIL SHC 629 para los cojinetes de apoyo y empuje de los 
buques…”.

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 1189/12, las jurisdicciones y entidades del Sector 
Público Nacional comprendidas en el artículo 8°, inciso a), de la Ley N° 24.156 deberán contratar con YPF S.A. 
provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, embarcaciones y aeronaves oficiales.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO es un organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, razón por la cual se encuentra incluido en el ámbito de aplicación del Decreto N° 1189/12.

Que, no obstante lo expuesto, el artículo 2° del Decreto N° 1189/12 dispone que: “ Las jurisdicciones y entidades 
alcanzadas por la presente sólo podrán apartarse de lo dispuesto en el artículo anterior, previa autorización de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ante quien fundamentarán los motivos para requerir tal excepción”.

Que, asimismo, el artículo 6° del Decreto N° 1189/12 estipula, en su parte pertinente, que: “La OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES […] en su carácter de órgano Rector del Sistema Nacional de Contrataciones dictará las 
normas complementarias del presente…”.

Que, ha de tenerse presente que el artículo 6° de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
N° 23/13 estipula: “A efectos de tramitar la excepción a la que se refiere el arculo 2° del Decreto N° 1189/12, la 
entidad o jurisdicción contratante deberá justificar los motivos por los cuales no resulta posible o conveniente 
para los intereses del Estado Nacional la contratación de combustibles o lubricantes con YPF S.A., para lo cual 
deberá enviar a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES […] los informes técnicos producidos por el área 
competente y por YPF S.A., requeridos a solicitud de dicha entidad o jurisdicción contratante.”.

Que, a su vez, mediante Comunicación General OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 3, de fecha 28 de 
enero de 2021, se indicó lo siguiente: “ …I) Por razones ordenatorias que contribuyen a la correcta trazabilidad y 
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seguimiento del trámite, corresponderá al organismo requirente, previo a todo, caratular un expediente electrónico 
y vincular al mismo los antecedentes que estime pertinentes para mejor ilustrar la cuestión, ya sean informes, 
informes gráficos, croquis, dictámenes, etc. Deberá evitarse el envío de archivos embebidos y/o adjuntos como 
archivos de trabajo, salvo cuando por razones operativas, de formato u otra índole, no fuera posible su vinculación 
formal a las actuaciones. II) Entre los documentos que necesariamente deberán acompañarse, reviste primordial 
importancia la emisión de un informe técnico (actualizado y circunstanciado), en el cual se justifiquen los motivos por 
los cuales no resulta posible o conveniente para los intereses del Estado Nacional la contratación de combustible 
o lubricantes YPF. III) Asimismo, deberá acompañarse un informe producido por el área competente de YPF S.A., 
requerido a dicha firma por el organismo contratante. IV) Finalmente, en el caso concreto de la adquisición de 
lubricantes, deberán individualizarse y detallarse con claridad la nómina de productos respecto de los cuales 
se solicita la excepción, indicando en cada supuesto si YPF S.A. cuenta o no con sustitutos equivalentes a los 
requeridos por el organismo y, en caso afirmativo, incluir una breve reseña o síntesis de las razones desarrolladas 
en el/los informe/s técnico/s por las cuales no resultaría conveniente su adquisición…”.

Que, obran incorporados a las actuaciones citadas en el Visto los informes técnicos aludidos en el considerando 
precedente.

Que, la solicitud de excepción que aquí se ventila se circunscribe a UN (1) lubricante individualizado como ACEITE 
MOBIL SHC 629, el cual no es comercializado por YPF S.A.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante IF-2023-00796634-APNDNCBYS#JGM de fecha 3 de 
enero de 2023, entiende que en el presente caso se encuentran dadas las condiciones requeridas para autorizar 
la excepción prevista en el artículo 2° del Decreto N° 1189/12.

Que, así las cosas, a la luz de los motivos expuestos por el organismo y, esencialmente, de la respuesta brindada 
por la empresa YPF S.A., junto con los informes técnicos obrantes en los presentes actuados, el Órgano Rector no 
formuló reparos a la solicitud de excepción respecto del lubricante ACEITE MOBIL SHC 629.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde otorgar la excepción prevista en el artículo 2º del Decreto Nº 1189/12 
y, en consecuencia, autorizar a INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO a 
apartarse de lo dispuesto en el artículo 1º del citado decreto.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 1189/12.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase la excepción prevista en el artículo 2º del Decreto Nº 1189 del 17 de julio de 2012 y, en 
consecuencia, autorízase al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO a apartarse 
de lo dispuesto en el artículo 1º del citado decreto, para proceder a la adquisición del lubricante ACEITE MOBIL 
SHC 629.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi

e. 17/05/2023 N° 35864/23 v. 17/05/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 376/2023

RESOL-2023-376-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-12203213-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los Decretos Nros. 
1189 del 17 de julio de 2012 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, entonces dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
GESTIÓN de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 23 de fecha 8 de septiembre de 2013, y

#F6869336F#

#I6869328I#
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CONSIDERANDO:

Que, con fecha 2 de febrero de 2023, la DIRECCIÓN DE BUQUES DE INVESTIGACIÓN del INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), organismo descentralizado dependiente de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA solicitó la adquisición de 
DOS (2) tambores de: “…ACEITE REFRIGERANTE P/”V. ANGELESCU” […] Aceite POE Emkarate para compresor 
Bitzer […] Cada unidad […] x 54Lts.”, habiendo indicado en la Providencia N° PV-2023-12312772-APNDBI#INIDEP, 
de fecha 2 de febrero de 2023, que: “…gestionar adquisición de aceite refrigerante para ser utilizado en el B.I.P. 
O. Víctor Angelescu [...] es de primordial importancia debido a la necesidad de dicho lubricante para el correcto 
funcionamiento de la embarcación.”.

Que mediante correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2023, el DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SERVICIOS 
del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO solicitó a la firma YPF S.A.: “...la 
cotización del aceite refrigerante “POE Emkarate para compresor BITZER” por 54 lts para ser utilizado en el BIPO 
V. Angelice.”.

Que frente dicho requerimiento la empresa YPF S.A. respondió, mediante correo electrónico de fecha 15 de 
febrero de 2023 que: “El producto solicitado es de base sintética. No tenemos un equivalente directo.”.

Que, mediante Providencia PV-2023-21065643-APN-DBI#INIDEP de fecha 27 de febrero de 2023, tomó nuevamente 
intervención la DIRECCIÓN DE BUQUES DE INVESTIGACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, a través de la cual informó que: “...en virtud de las exigencias por parte del fabricante 
[…] en cuanto a la utilización de insumos para la realización del mantenimiento planificado” y según lo indicado por 
la empresa YPF respecto a que “No tenemos un equivalente directo”, el organismo requirente solicitó gestionar: 
“...la adquisición de los lubricantes [...] en virtud de realizar un adecuado mantenimiento y preservación de los 
equipos que a bordo tienen los BIPO.”.

Que, finalmente, por medio de la Providencia PV-2023-21695713-APN-DA#INIDEP, de fecha 28 de febrero de 
2023, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, solicitó: “…la excepción a la compra de lubricantes marca YPF S.A. para los Buques de Investigación 
Pesquera y Oceanográfica VÍCTOR ANGELESCU y MAR ARGENTINO, según lo establecido por el Decreto 
N° 1189 del 17 de julio de 2012. (…) Motiva la presente el hecho de contar con un informe de la empresa YPF S.A., 
donde manifiestan que no disponen de un producto equivalente al aceite refrigerante POE EMKARATE para los 
compresores de los motores de las embarcaciones mencionadas anteriormente…”.

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 1189/12, las jurisdicciones y entidades del Sector 
Público Nacional comprendidas en el artículo 8°, inciso a), de la Ley N°  24.156 y sus modificatorias deberán 
contratar con YPF S.A. provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, embarcaciones y 
aeronaves oficiales.

Que los organismos comprendidos en el artículo 8°, inciso a) de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias son las 
jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, conformada por la Administración Central, los 
organismos descentralizados y dentro de estos últimos las instituciones de la seguridad social.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO es un organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, razón por la cual se encuentra incluido en el ámbito de aplicación subjetivo del Decreto N° 1189/12.

Que en cuanto hace a la delimitación del ámbito de aplicación objetivo del régimen instaurado por el decreto 
en cuestión, es dable mencionar que el mismo regula la provisión de combustible y lubricantes para la flota de 
automotores, embarcaciones y aeronaves oficiales.

Que, en tanto se pretende la adquisición de aceite refrigerante para abastecer a los Buques de Investigación Pesquera 
y Oceanográfica VICTOR ANGELESCU y MAR ARGENTINO del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, la contratación que nos ocupa se encuentra incluida dentro del ámbito de aplicación 
objetivo del Decreto N° 1189/12.

Que, no obstante lo hasta aquí expuesto, es preciso destacar que el artículo 2° del Decreto N° 1189/12 dispone: 
“ Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por la presente sólo podrán apartarse de lo dispuesto en el artículo 
anterior, previa autorización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ante quien fundamentarán los motivos 
para requerir tal excepción”.

Que, asimismo, es dable mencionar que el artículo 6° del Decreto N° 1189/12 estipula, en su parte pertinente, que: 
“La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES […] en su carácter de órgano Rector del Sistema Nacional de 
Contrataciones dictará las normas complementarias del presente…”.

Que, ha de tenerse presente que el artículo 6° de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
N° 23/13 estipula: “A efectos de tramitar la excepción a la que se refiere el artículo 2° del Decreto N° 1189/12, la 
entidad o jurisdicción contratante deberá justificar los motivos por los cuales no resulta posible o conveniente 
para los intereses del Estado Nacional la contratación de combustibles o lubricantes con YPF S.A., para lo cual 
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deberá enviar a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES […] los informes técnicos producidos por el área 
competente y por YPF S.A., requeridos a solicitud de dicha entidad o jurisdicción contratante.”.

Que, a su vez, mediante Comunicación General OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 3, de fecha 28 de 
enero de 2021, se indicó lo siguiente: “ …I) Por razones ordenatorias que contribuyen a la correcta trazabilidad y 
seguimiento del trámite, corresponderá al organismo requirente, previo a todo, caratular un expediente electrónico 
y vincular al mismo los antecedentes que estime pertinentes para mejor ilustrar la cuestión, ya sean informes, 
informes gráficos, croquis, dictámenes, etc. Deberá evitarse el envío de archivos embebidos y/o adjuntos como 
archivos de trabajo, salvo cuando por razones operativas, de formato u otra índole, no fuera posible su vinculación 
formal a las actuaciones. (…) II) Entre los documentos que necesariamente deberán acompañarse, reviste primordial 
importancia la emisión de un informe técnico (actualizado y circunstanciado), en el cual se justifiquen los motivos por 
los cuales no resulta posible o conveniente para los intereses del Estado Nacional la contratación de combustible 
o lubricantes YPF. (...) III) Asimismo, deberá acompañarse un informe producido por el área competente de YPF 
S.A., requerido a dicha firma por el organismo contratante. IV) Finalmente, en el caso concreto de la adquisición 
de lubricantes, deberán individualizarse y detallarse con claridad la nómina de productos respecto de los cuales 
se solicita la excepción, indicando en cada supuesto si YPF S.A. cuenta o no con sustitutos equivalentes a los 
requeridos por el organismo y, en caso afirmativo, incluir una breve reseña o síntesis de las razones desarrolladas 
en el/los informe/s técnico/s por las cuales no resultaría conveniente su adquisición…”.

Que obran incorporados a las actuaciones citadas en el Visto los informes aludidos en el considerando precedente.

Que, la solicitud de excepción que aquí se ventila se circunscribe a UN (1) lubricante individualizado como ACEITE 
POE EMKARATE para compresor Bitzer, el cual no es comercializado por YPF S.A.

Que, a su vez, la firma YPF S.A. no ofreció sustituto del producto ACEITE POE EMKARATE para compresor Bitzer, 
indicando que: “El producto solicitado es de base sintética. No tenemos un equivalente directo.”.

Que, en consecuencia, el organismo requirente solicitó gestionar la adquisición del lubricante de que se trata, 
haciendo hincapié en la necesidad “…de realizar un adecuado mantenimiento y preservación de los equipos que 
a bordo tienen los BIPO […] en virtud de las exigencias por parte del fabricante […] en cuanto a la utilización de 
insumos para la realización del mantenimiento planificado”.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tiene dicho que excede el marco de sus competencias abrir juicio 
sobre las cuestiones de carácter técnico que otorgan fundamento a la solicitud de excepción que se somete a su 
consideración, máxime si han sido objeto de análisis por las instancias técnicas competentes.

Que la ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al asesoramiento estrictamente jurídico debe realizarse 
de conformidad a los informes de especialistas en la materia, los que merecen plena fe siempre que sean 
suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos 
de juicio que destruyan su valor (conforme Dictámenes PTN 204:47; 212:87).

Que, así las cosas, a la luz de los motivos expuestos por el organismo y, esencialmente, de la respuesta brindada 
por la empresa YPF S.A., junto con los informes técnicos obrantes en los presentes actuados, el Órgano Rector 
no formuló reparos a la solicitud de excepción respecto del lubricante ACEITE POE EMKARATE para compresor 
Bitzer.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde otorgar la excepción prevista en el artículo 2° del Decreto N° 1189/12 
y, en consecuencia, autorizar a INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO a 
apartarse de lo dispuesto en el artículo 1° del citado decreto.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 1189/12.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase la excepción prevista en el artículo 2° del Decreto N° 1189 del 17 de julio de 2012 y, en 
consecuencia, autorízase al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a apartarse de lo dispuesto en el artículo 1° del citado decreto, para proceder a la adquisición del 
lubricante ACEITE POE EMKARATE para compresor Bitzer.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi

e. 17/05/2023 N° 35856/23 v. 17/05/2023
#F6869328F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 553/2023

RESOL-2023-553-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-25905272- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
el Decreto N° 877 de fecha 29 de diciembre de 2022, la Resolución N° 69 de fecha 24 de octubre de 2018 de la 
entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias se encuentran los de “Dirigir políticas de conservación, resguardo y 
acrecentamiento del Patrimonio Cultural de la Nación” y “Promover políticas de incentivo y desarrollo cultural de la 
Nación, propiciando la creación, la experimentación y la democratización del acceso a bienes culturales.”

Que, asimismo, de conformidad con las disposiciones del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, la SECRETARÍA 
DE PATRIMONIO CULTURAL tiene como objetivos, entre otros: “Diseñar y gestionar políticas y acciones para la 
conservación, resguardo y acrecentamiento del Patrimonio Cultural de la Nación”, y “Fomentar la divulgación del 
Patrimonio Cultural de la Nación y su acceso a través de la multiplicidad de vías existentes.”

Que así, mediante la Resolución S.G.C. N° 69/18 (RESOL-2018-69-APN-SGC#MECCYT) se creó el REGISTRO DE 
MUSEOS ARGENTINOS, con el propósito de permitir a esas instituciones ser parte de la comunidad de museos 
del país, visibilizando sus características, intercambiando experiencias y exponiendo sus logros, como así también 
para disponer de una herramienta que permita generar información y datos estadísticos, a fin de detectar las 
necesidades del sector y planificar políticas públicas acorde con ellas.

Que en línea con tales objetivos y en el marco de la declaración de 2023 como año de homenaje a los cuarenta años 
ininterrumpidos de democracia, dispuesta por el Decreto N° 877/22, resulta adecuado instituir las Convocatorias 
denominadas “Premios RMA”. Premios a las buenas prácticas en Museos que formen parte del REGISTRO DE 
MUSEOS ARGENTINOS, las cuales tienen por objeto reconocer la labor que desarrollan por una parte los museos 
estatales de ámbito provincial y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y por otra parte, los museos 
estatales de ámbito municipal, mixtos y privados, en materia de programas de democratización y accesibilidad 
del patrimonio en clave territorial-comunitaria y de programas de gestión de colecciones y conservación de las 
memorias locales.

Que a los efectos de facilitar la instrumentación de tales Convocatorias, la SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación de sus Bases y Condiciones, encontrándose facultada 
para dictar las normas de carácter operativo o interpretativo que resulten necesarias para su implementación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, el artículo 1°, inciso h) del 
Decreto N° 392/86 y la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y su Decreto Reglamentario aprobado por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Convocatorias denominadas “Premios RMA”. Premios a las buenas prácticas en 
Museos que formen parte del REGISTRO DE MUSEOS ARGENTINOS, conforme a las Bases y Condiciones que, 
como ANEXO I (IF-2023-26183044-APN-DNM#MC) y ANEXO II (IF-2023-26183377-APN-DNM#MC), forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Destinar la suma de PESOS CIEN MILLONES ($100.000.000.-), a la atención de los premios previsto 
en el presente acto.

#I6869234I#
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ARTÍCULO 3°.- Establecer como fecha de apertura de las Convocatorias aprobadas por el Artículo 1°, el segundo 
día hábil siguiente a la publicación del presente acto en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- La SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación de 
las bases y condiciones de las Convocatorias “Premios RMA”. Premios a las buenas prácticas en Museos que 
formen parte del REGISTRO DE MUSEOS ARGENTINOS aprobadas por el artículo 1°, encontrándose facultada 
para dictar las normas de carácter operativo o interpretativo que resulten necesarias para su implementación.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35762/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 570/2023

RESOL-2023-570-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-25428098- -APN-DGD#MC, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su Decreto reglamentario N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, los Decretos N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y N° 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, 
y la Resolución N° 289 de fecha 23 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que el cargo de DIRECTOR/A del MUSEO “CASA DE YRURTIA” dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MUSEOS de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL, Nivel B, con Función Ejecutiva Nivel IV, se encuentra 
vacante.

Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa y con el objeto 
de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario proceder a la asignación de funciones 
con carácter transitorio en el mencionado cargo hasta tanto se designe el titular del mismo, en los términos del 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08, y del Artículo 15, inciso a), del Anexo I al Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que el Artículo 108 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08, establece que la subrogancia recaerá en el personal 
que reviste en calidad de permanente y goce de estabilidad, por alguna de las causas que allí establece y siempre 
que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos; y en el inciso a) refiere al supuesto en que el 
cargo se halle vacante.

Que mediante el Expediente citado en el Visto, la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL solicita la asignación 
de la función de Directora del MUSEO “CASA DE YRURTIA”, a la Licenciada Andrea Griselda ELIAS (C.U.I.L. N°27-
22264515-3), quien revista en un cargo perteneciente a la Planta Permanente de este MINISTERIO DE CULTURA.

Que, mediante Resolución M.C. N°  289/23 (RESOL-2023-289-APN-MC), se designó a la Licenciada ELIAS en 
un cargo de la planta permanente, Nivel A, Grado 3, Tramo General del Agrupamiento Profesional del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución SGYEP N° 53/22 (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM).

Que, el artículo 109 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08, establece que “El personal subrogante percibirá la 
Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de 
revista con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado”.

#F6869234F#

#I6869375I#
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Que la agente en cuestión posee la idoneidad y el mérito suficientes para desempeñar dichas funciones de 
dirección.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que se solicitó oportunamente la intervención de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, continuadora de las competencias en materia de empleo de la 
entonces SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, de conformidad con las previsiones del artículo 3º 
del Decreto Nº 355/17.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas transitoriamente, a partir del día 25 de julio de 2022 y hasta el 22 de marzo de 
2023, las funciones de Directora del MUSEO “CASA DE YRURTIA” dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MUSEOS de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL, Nivel B, con Función Ejecutiva Nivel IV, a la Licenciada 
Andrea Griselda ELIAS (C.U.I.L. N°27-22264515-3), agente de la Planta Permanente, Nivel B, Grado 2, Tramo 
General del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), en los términos 
del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08 y de lo prescripto 
por el Artículo 15, inciso a) del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

ARTÍCULO 2°.- Dar por asignadas transitoriamente, a partir del día 23 de marzo de 2023, las funciones de Directora 
del MUSEO “CASA DE YRURTIA” dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la SECRETARÍA DE 
PATRIMONIO CULTURAL, Nivel B, con Función Ejecutiva Nivel IV, a la Licenciada Andrea Griselda ELIAS (C.U.I.L. 
N°27-22264515-3), agente de la Planta Permanente, Nivel A, Grado 3, Tramo General del Agrupamiento Profesional 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), en los términos del Título X del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y de lo prescripto por el Artículo 15, inciso a) del Anexo I al Decreto N° 1421/02, y de acuerdo 
con lo establecido mediante Resolución M.C. N° 289/23.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer
e. 17/05/2023 N° 35902/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 897/2023

RESOL-2023-897-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-18562296-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022 y la Resolución MDS Nº 1601 del 06 de septiembre 
de 2022; y

#F6869375F#

#I6869215I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1601 del 06 de septiembre de 2022 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente María Luz CANO GONZALEZ – CUIL N° 27-31422424-3.

Que la agente María Luz CANO GONZALEZ (CUIL 27-31422424-3), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-18581339-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Asistente de Capacitación 
Analista de Capacitación del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XIV de fecha 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31184582-APN-DTA#SENNAF) el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento 
al que se postulara la agente María Luz CANO GONZALEZ, como respecto de la asignación del suplemento de 
capacitación terciaria.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado (5) y 
Tramo General.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XIV de fecha 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31184582-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 



 Boletín Oficial Nº 35.172 - Primera Sección 27 Miércoles 17 de mayo de 2023

señora María Luz CANO GONZALEZ (CUIL 27-31422424-3), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado (5), Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, María Luz CANO GONZALEZ (CUIL 27- 31422424-3), en el puesto 
de Asistente de Capacitacion del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Asignase a la agente María Luz CANO GONZALEZ (CUIL 27-31422424-3), el Suplemento por 
Capacitación Terciaria previsto en el artículo 88 del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado 
por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/05/2023 N° 35743/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 14/2023

RESOL-2023-14-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2023 

Visto: el Expediente EX-2023-10205198--APN-DASU#MDS, las Leyes N° 21.499, N° 27.453 y N° 27.694, los Decretos 
N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de diciembre 
de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución MDS 19 del 11 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal). 

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.” 

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional. 

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

#F6869215F#

#I6868409I#
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Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”. 

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios. 

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP. 

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en su Anexo I mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al Ministerio de Desarrollo 
Social y a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), en forma conjunta o indistinta conforme sus 
competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP y a las limitaciones que 
establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la totalidad de la información 
existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales 
se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-
MDS, del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA NACIÓN la cual faculta mediante artículo 1 a la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados 
los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP). 

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos. 

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “OCHO DE MAYO” mediante Disposición DI-2022-6-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio OCHO DE MAYO, identificado mediante ID 
4549, de la Localidad de LOMA HERMOSA, Partido de GENERAL SAN MARTÍN, Provincia de BUENOS AIRES, 
fueron previamente notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-
2023-09031911-APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS. 

Por ello, 

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR OCHO DE MAYO (ID 
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4549), de la Localidad de LOMA HERMOSA, Partido de GENERAL SAN MARTÍN, de la Provincia de BUENOS 
AIRES, resultan los identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-11462042-APN-DASU#MDS) que integra 
la presente medida. 

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA, la información resultante del proceso de determinación establecida en el artículo 1 correspondiente 
al barrio popular OCHO DE MAYO (ID 4549), de la Localidad de LOMA HERMOSA, Partido de GENERAL SAN 
MARTÍN, de la Provincia de BUENOS AIRES.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35557/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 21/2023

RESOL-2023-21-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

Visto: el Expediente EX-2023-18577960--APN-DASU#MDS, las Leyes N°  21.499, N°  27.453 y N°  27.694, los 
Decretos N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de 
diciembre de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución MDS 19 del 11 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal). 

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.” 

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional. 

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”. 

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios. 

#F6868409F#
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Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP. 

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en su Anexo I mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al Ministerio de Desarrollo 
Social y a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), en forma conjunta o indistinta conforme sus 
competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP y a las limitaciones que 
establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la totalidad de la información 
existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales 
se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-
MDS, del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA NACIÓN la cual faculta mediante artículo 1 a la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados 
los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP). 

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos. 

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “COLONIA CHAZAL” mediante Disposición DI-2023-2-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio COLONIA CHAZAL, identificado mediante 
ID 6008, de la Localidad de INGENIO SAN PABLO, del Departamento de LULES, Provincia de Tucumán, fueron 
previamente notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-
09031911-APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS. 

Por ello, 

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los bienes 
inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR COLONIA CHAZAL (ID 6008), 
de la Localidad de INGENIO SAN PABLO, del Departamento de LULES, de la Provincia de TUCUMÁN, resultan los 
identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-18582343-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida. 

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA, la información resultante del proceso de determinación establecida en el artículo 1 correspondiente 
al barrio popular COLONIA CHAZAL (ID 6008), de la Localidad de INGENIO SAN PABLO, del Departamento de 
LULES, de la Provincia de TUCUMÁN.-
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Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35567/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 22/2023

RESOL-2023-22-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

Visto: el Expediente EX-2023-17362241--APN-DASU#MDS, las Leyes N° 21.499, N° 27.453 y N° 27.694, los Decretos 
N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de diciembre 
de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución MDS 19 del 11 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal). 

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.” 

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional. 

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”. 

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios. 

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP. 

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en su Anexo I mediante coordenadas indicativas.

#F6868419F#

#I6868407I#
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Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al Ministerio de Desarrollo 
Social y a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), en forma conjunta o indistinta conforme sus 
competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP y a las limitaciones que 
establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la totalidad de la información 
existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales 
se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-
MDS, del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA NACIÓN la cual faculta mediante artículo 1 a la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados 
los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP). 

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos. 

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “CANTERA” mediante Disposición DI-2022-7-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio CANTERA, identificado mediante ID 4559, 
de la Localidad de SAN MARTÍN DE LOS ANDES, Departamento de LÁCAR de la Provincia del NEUQUÉN, fueron 
previamente notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-
09031911-APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS. 

Por ello, 

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR CANTERA (ID 4559), 
de la Localidad de SAN MARTÍN DE LOS ANDES, Departamento de LÁCAR, Provincia del NEUQUÉN, resultan los 
identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-18509326-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida. 

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA, la información resultante del proceso de determinación establecida en el artículo 1 correspondiente al 
barrio popular CANTERA (ID 4559), de la Localidad de SAN MARTÍN DE LOS ANDES, Departamento de LÁCAR, 
Provincia del NEUQUÉN.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35555/23 v. 17/05/2023
#F6868407F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 32/2023

RESOL-2023-32-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2023 

Visto: el Expediente EX-2023-17398031--APN-DASU#MDS, las Leyes N° 21.499, N° 27.453 y N° 27.694, los Decretos 
N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de diciembre 
de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución MDS 19 del 11 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal). 

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.” 

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional. 

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”. 

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios. 

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP. 

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en su Anexo I mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al Ministerio de Desarrollo 
Social y a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), en forma conjunta o indistinta conforme sus 
competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP y a las limitaciones que 
establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la totalidad de la información 
existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales 
se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-
MDS, del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA NACIÓN la cual faculta mediante artículo 1 a la SECRETARÍA 

#I6868408I#
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DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados 
los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP). 

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos. 

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “IAPI” mediante Disposición DI-2022-5-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio IAPI, identificado mediante ID 2924, de la 
Localidad de BERNAL OESTE, Partido de QUILMES, Provincia de BUENOS AIRES, fueron previamente notificadas 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-09031911-APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS. 

Por ello, 

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR IAPI (ID 2924), de la 
Localidad de BERNAL OESTE, Partido de QUILMES, de la Provincia de BUENOS AIRES, resultan los identificados 
catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-25849009-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida. 

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA, la información resultante del proceso de determinación establecida en el artículo 1 correspondiente 
al barrio popular IAPI (ID 2924), de la Localidad de BERNAL OESTE, Partido de QUILMES, de la Provincia de 
BUENOS AIRES.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35556/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 35/2023

RESOL-2023-35-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2023 

Visto: el Expediente EX-2023-17349803--APN-DASU#MDS, las Leyes N° 21.499, N° 27.453 y N° 27.694, los Decretos 
N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de diciembre 
de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución MDS 19 del 11 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

#F6868408F#

#I6868396I#
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Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal). 

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.” 

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional. 

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”. 

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios. 

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP. 

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en su Anexo I mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al Ministerio de Desarrollo 
Social y a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), en forma conjunta o indistinta conforme sus 
competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP y a las limitaciones que 
establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la totalidad de la información 
existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales 
se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-
MDS, del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA NACIÓN la cual faculta mediante artículo 1 a la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados 
los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP). 

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos. 

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “BICENTENARIO” mediante Disposición DI-2022-2-APN-SSGTYSB#MDS.
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Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio BICENTENARIO, identificado mediante 
ID 4459, de la Localidad de VIRREY DEL PINO, Partido de LA MATANZA, Provincia de BUENOS AIRES, fueron 
previamente notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-
09031911-APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS. 

Por ello, 

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los bienes 
inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR BICENTENARIO (ID 4459), de 
la Localidad de VIRREY DEL PINO, Partido de LA MATANZA, de la Provincia de BUENOS AIRES, resultan los 
identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-18391922-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida. 

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA, la información resultante del proceso de determinación establecida en el artículo 1 correspondiente al 
barrio popular BICENTENARIO (ID 4459), de la Localidad de VIRREY DEL PINO, Partido de LA MATANZA, de la 
Provincia de BUENOS AIRES.

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35544/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 47/2023

RESOL-2023-47-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2023 

Visto: el Expediente EX-2023-17524760- -APN-DASU#MDS, las Leyes N°  21.499, N°  27.453 y N°  27.694, los 
Decretos N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de 
diciembre de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución MDS 19 del 11 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal). 

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
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los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.” 

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional. 

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”. 

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios. 

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP. 

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en su Anexo I mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), en forma conjunta 
o indistinta conforme sus competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP 
y a las limitaciones que establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la 
totalidad de la información existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación 
de los bienes inmuebles sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles 
respecto de los cuales se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-MDS, del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL la cual faculta mediante artículo 1° a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados los Barrios Populares 
identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP). 

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos. 

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “EL MOLINO” mediante Disposición DI-2022-4-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio EL MOLINO, identificado mediante ID 962, 
de la Localidad de WILLIAM MORRIS, Partido de HURLINGHAM, Provincia de BUENOS AIRES, fueron previamente 
notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-09031911-
APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS. 

Por ello, 

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR EL MOLINO (ID 962), 
de la Localidad de WILLIAM MORRIS, Partido de HURLINGHAM, Provincia de BUENOS AIRES, resultan los 
identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-18480973-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida. 

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA, la información resultante del proceso de determinación establecida en el artículo 1° precedente, 
correspondiente al barrio popular EL MOLINO (ID 962), de la Localidad de WILLIAM MORRIS, Partido de 
HURLINGHAM, Provincia de BUENOS AIRES.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35554/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 60/2023

RESOL-2023-60-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

Visto: el Expediente EX-2023-17525984- -APN-DASU#MDS, las Leyes N°  21.499, N°  27.453 y N°  27.694, los 
Decretos N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de 
diciembre de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución MDS 19 del 11 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal). 

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.” 

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional. 

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
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#I6868418I#
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totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”. 

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios. 

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP. 

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en el Anexo a su Artículo 2° mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), en forma conjunta 
o indistinta conforme sus competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP 
y a las limitaciones que establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la 
totalidad de la información existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación 
de los bienes inmuebles sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles 
respecto de los cuales se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-MDS, del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL la cual faculta mediante Artículo 1° a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados los Barrios Populares 
identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP). 

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos. 

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “EL MOLINO” mediante Disposición DI-2022-9-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio EL MOLINO, identificado mediante ID 
4521, de la Localidad de VILLA ELVIRA, Partido de LA PLATA, Provincia de BUENOS AIRES, fueron previamente 
notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-09031911-
APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS. 
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Por ello, 

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR EL MOLINO (ID 4521), 
de la Localidad de VILLA ELVIRA, del Partido de LA PLATA, de la Provincia de BUENOS AIRES, resultan los 
identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-18565897-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida. 

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA la información resultante del proceso de determinación establecida en el Artículo 1° precedente, 
correspondiente al barrio popular EL MOLINO (ID 4521), de la Localidad de VILLA ELVIRA, del Partido de LA 
PLATA, de la Provincia de BUENOS AIRES.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35566/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 638/2023

RESOL-2023-638-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-42900222- -APN-DGD#MAGYP, las Leyes Nros. 3.959 y 27.233; los Decretos Nros. 
27.342 del 10 de octubre de 1944, 776 del 19 de noviembre de 2019, 576 del 4 de septiembre de 2022, 787 del 27 de 
noviembre de 2022 y 194 del 9 de abril de 2023; las Resoluciones Nros. 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 356 del 17 de octubre de 2008 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
779 del 26 de julio de 1999 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 423 del 22 de septiembre de 
2014, 462 del 15 de octubre de 2014, del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 153 del 30 de marzo de 2021 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) organismo descentralizado en la órbita 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2021-153-APN-PRES#SENASA), 803 del 12 de diciembre de 2022 (RESOL-2022-
803-APN-PRES#SENASA), 147 del 15 de febrero de 2023 (RESOL-2023-147-APN-PRES#SENASA) y 166 del 22 de 
febrero de 2023 (RESOL-2023-166-APN-PRES#SENASA) todas ellas del SENASA organismo descentralizado en la 
órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Policía Sanitaria Animal N° 3.959 establece los medios para el ejercicio por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL del poder de policía sanitaria, en defensa de los ganados en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA 
contra la invasión de enfermedades contagiosas exóticas.

Que el Decreto N° 27.342 del 10 de octubre de 1944 prevé la aplicación de las disposiciones de la citada Ley N° 3.959 
a todas las especies animales que el PODER EJECUTIVO NACIONAL incluya en la nomenclatura pertinente.

Que la Ley N° 27.233 declara de interés nacional la sanidad de los animales, la prevención, control y erradicación 
de las enfermedades que afecten a la producción silvoagropecuaria nacional y la fauna, la calidad de las materias 
primas producto de las actividades ganaderas y el comercio nacional e internacional de dichos productos y 
subproductos, entre otras.

Que, asimismo, por la precitada Ley N° 27.233 se declaran de orden público las normas nacionales por las cuales 
se instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal.

#F6868418F#

#I6869201I#
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Que la autoridad de aplicación con competencia en la planificación, ejecución y control del desarrollo de las 
acciones previstas en las mencionadas Leyes Nros. 3.959 y 27.233 es el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del MINISTERIO DE ECONMÍA.

Que el Decreto N° 776 del 19 de noviembre de 2019 aprobó la reglamentación de la citada Ley N° 27.233 que impuso 
al SENASA la implementación de las actas de inspección y constatación electrónicas, con registro cronológico y 
numerado mediante sistemas informáticos interoperables y suscripción por firma electrónica de conformidad con 
la normativa nacional vigente.

Que, en el marco protectorio de la sanidad animal, la Resolución N° 779 del 26 de julio de 1999 del SENASA de 
la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS aprobó el Sistema Nacional de Emergencias Sanitarias (SINAESA), 
compuesto por los niveles, estructura, responsabilidades y funciones que en su Anexo I se describen.

Que la Influenza Aviar (IA) es una enfermedad viral altamente contagiosa que afecta tanto a las aves domésticas 
como a las silvestres.

Que el virus de la IA se elimina en las heces y las secreciones respiratorias y puede transmitirse a través del 
contacto directo con las secreciones de las aves infectadas o de modo indirecto por la contaminación de los 
piensos y el agua.

Que la Resolución N°  803 del 12 de diciembre de 2022 del SENASA organismo descentralizado en la órbita 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2022-
803-APN-PRES#SENASA) declaró el estado de alerta preventiva sanitaria en todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, con motivo de la presencia de brotes de Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP), tanto en aves de 
corral como en aves de traspatio y silvestres, en AMÉRICA DEL NORTE y su actual dispersión hacia AMÉRICA DEL 
SUR a través de las rutas migratorias que aves silvestres inician en época primaveral y que indican una potencial 
propagación al resto del continente americano.

Que esa declaración de alerta permitió fortalecer los mecanismos y medidas existentes, maximizando la vigilancia 
y los controles para mitigar el ingreso de la IA.

Que como consecuencia de tales acciones preventivas el 14 de febrero de 2023 se confirmó la detección del 
virus de IA-H5 en aves silvestres de la especie Huallata o Ganso Andino, a partir de una notificación en Laguna de 
Pozuelos, al noroeste de la Provincia de JUJUY, cerca de la frontera con el ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 
lo que representa la primera detección en el país de IA-H5.

Que, en virtud de ello, mediante la Resolución N° 147 del 15 de febrero de 2023 del SENASA RESOL-2023-147-APN-
PRES#SENASA, se declaró el estado de emergencia sanitaria en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que ante la detección a fines de febrero del corriente año de los primeros casos de IAAP, se establecieron medidas 
sanitarias extraordinarias mediante la Resolución N° 166 del 22 de febrero de 2023 del SENASA RESOL-2023-166-
APN-PRES#SENASA.

Que la implementación de las medidas protectorias de la sanidad animal autorizadas por la normativa vigente, ha 
incidido en el volumen de las existencias avícolas de las productoras y productores alcanzados, diezmándolas 
como consecuencia de los sacrificios sanitarios.

Que en tal contexto, deviene necesario establecer una medida excepcional y transitoria, de carácter excepcional, 
con la finalidad de asistir económicamente a las personas humanas o jurídicas registradas en el SENASA como 
titulares de predios o establecimientos productores de aves, huevos frescos, aves de reproducción y huevos 
fértiles que hayan sido sacrificados y/o destruidos, con motivo de la ejecución de medidas sanitarias en el marco 
de la emergencia declarada por la citada Resolución N° 147/23 del SENASA.

Que este sector cumple un rol fundamental en el desarrollo de las economías regionales, demandando insumos 
y servicios que dinamizan la actividad económica, dan sustento a las microeconomías locales y contribuyen, de 
manera directa o indirecta, a incrementar el empleo.

Que, con el fin de asegurar el abastecimiento de alimentos para la población en el mercado interno y dar continuidad 
a las exportaciones, es necesario contribuir al sostenimiento de la oferta de productos avícolas.

Que el consumo de tales productos en el mercado interno ha crecido notablemente, alcanzando actualmente los 
CUARENTA Y SEIS KILOGRAMOS (46 kg) de carne aviar y TRESCIENTOS DIEZ (310) huevos por persona, por año.

Que en el orden internacional varios países han implementado programas de asistencia económica como el 
propuesto en la presente medida, a través de asignaciones dinerarias realizadas de acuerdo con las realidades y 
necesidades percibidas en cada región con motivo de las pérdidas económicas ocasionadas por el sacrificio de 
aves de corral infectadas y/o con sospecha de Influenza Aviar H5 y/o H7, arrojando resultados positivos.
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Que, en tal sentido, el Centro de Empresas Procesadoras Avícolas (CEPA) y la Cámara Argentina de Productores 
e Industrializadores Avícolas (CAPIA), solicitaron la implementación de medidas de asistencia económica para 
mitigar las pérdidas ocasionadas en los casos cuyas aves de corral hayan sido sacrificadas con motivo de la 
detección y/o sospecha de contagio de Influenza Aviar H5.

Que en virtud de lo expuesto resulta oportuna la implementación del PROGRAMA DE ASISTENCIA ECONÓMICA 
POR LA EMERGENCIA SANITARIA - INFLUENZA AVIAR H5 y H7, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el objetivo de asistir a la producción avícola en la 
continuidad de su nivel de actividad, mediante una asistencia económica en relación a la cantidad de animales y/o 
huevos sometidos, respectivamente, a medidas de sacrificio o destrucción en el marco de la emergencia sanitaria 
por Influenza Aviar H5 y H7.

Que la determinación de la asistencia establecida en el PROGRAMA se efectúa sobre la base de datos técnicos 
elaborados por el área especializada del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA (v. Nota NO-2023-43107699-APN-EEAP#INTA).

Que los datos técnicos de valorización de gastos consignada por el organismo especializado antes mencionado se 
conforman sobre la integración de diversos rubros, tales como el costo del pollito bebé, traslado de aves, alimento, 
mano de obra, energía eléctrica, gas, retiro de guano, servicios veterinarios y, en el caso de los pollos, el valor 
promedio de PESOS SESENTA Y DOS ($ 62) correspondiente a la actividad de crianza que realiza el productor 
integrado, todo ello en orden a establecer un mecanismo de asistencia económica que contemple el sostenimiento 
de la unidad productiva y de las fuentes de trabajo laborales en el contexto de emergencia sanitaria.

Que por la Resolución N° 423 del 22 de septiembre de 2014 del SENASA se impuso la inscripción obligatoria de la 
totalidad de los productores pecuarios y la actualización de sus actividades en forma anual.

Que las actas de inspección implementadas a partir de la reglamentación aprobada por el mencionado Decreto 
N° 776/19 y obrantes en el Sistema Integrado de Gestión de Actas (SIGACTAS) del SENASA, permiten verificar 
los datos necesarios para la determinación de los requisitos de procedencia de los beneficios, sobre una base de 
certeza, objetividad y eficacia.

Que como requisitos de procedencia del beneficio se establece que el solicitante se encuentre registrado en el 
REGISTRO NACIONAL SANITARIO DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS (RENSPA) del SENASA, haya sido 
afectado por una medida sanitaria de sacrificio de aves o destrucción de huevos, no haya obstaculizado o impedido 
el procedimiento del SENASA, haya notificado inmediatamente al SENASA la detección de síntomas de Influenza 
Aviar (H5/H7), estuviera debidamente habilitado de conformidad con lo establecido mediante la Resolución Nº 1699 
del 9 de diciembre de 2019 del SENANA, poseyere una existencia de animales al momento de las realización de 
las acciones sanitarias que hubieran ingresado al establecimiento amparados por la documentación sanitaria 
correspondiente y diere cumplimiento con el procedimiento establecido para la tramitación de la solicitud.

Que la totalidad de la tramitación del beneficio será realizada exclusivamente en forma electrónica por medio del 
servicio “SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - AUTOGESTIÓN SAGyP” del sitio “web” de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA (http://www.afip.gob.ar), mediante la utilización de la Clave Fiscal obtenida en los términos de la 
Resolución General N° 5.048 de fecha 11 de agosto de 2021 de la AFIP, sus modificatorias y complementarias.

Que mediante el Decreto Nº  576 del 4 de septiembre de 2022 se creó el PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR con el objetivo de fortalecer las reservas del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
estimular la generación de ingresos genuinos del ESTADO NACIONAL, producto de la exportación de mercadería 
con baja incidencia en las cadenas de valor de abastecimiento nacional.

Que el Artículo 9º del precitado Decreto N° 576/22 contiene la creación del FONDO INCREMENTO EXPORTADOR, 
con la finalidad de financiar una prestación monetaria extraordinaria de alcance nacional para la adecuada 
alimentación de personas en situación de extrema vulnerabilidad y, por otra parte, estimular la producción y el 
desarrollo de pequeños y medianos productores y de economías regionales.

Que en función del Artículo 10 del citado Decreto N°  576/22 corresponde al MINISTERIO DE ECONOMÍA la 
integración del mencionado Fondo.

Que el Decreto Nº 787 del 27 de noviembre de 2022 reestableció, de manera extraordinaria y transitoria, el referido 
PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR, y estableció que una proporción de las sumas que el ESTADO 
NACIONAL efectivamente percibiera, de manera incremental, en concepto de derechos de exportación por las 
mercaderías indicadas en el Anexo I del citado Decreto Nº 576/22 y en virtud de la aplicación del contravalor 
excepcional y transitorio establecido por dicho régimen, en la medida establecida por el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, se destinase a financiar programas de asistencia a las economías regionales y cadenas de valor local.
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Que, tal como lo expresan los considerandos del mencionado Decreto Nº 576/22, las referidas medidas del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL fueron tomadas para garantizar objetivos prioritarios de la REPÚBLICA ARGENTINA en 
el marco de la situación actual de la economía mundial directamente afectada en el abastecimiento global de 
productos agroalimentarios, combustibles y energía por la invasión de la FEDERACIÓN RUSA a UCRANIA.

Que mediante el Decreto N° 194 de fecha 9 de abril de 2023 se reestableció nuevamente el PROGRAMA DE 
INCREMENTO EXPORTADOR creado por el decreto citado en primer término, para aquellos sujetos que hayan 
exportado en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a su entrada en vigencia, las 
mercaderías cuyas posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) figuran en su 
Anexo I.

Que a los efectos del financiamiento de la presente medida resulta procedente disponer la afectación de los 
recursos generados por la aplicación del PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y los Decretos Nros. 576/22, 787/22 y 
194/23.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, el PROGRAMA DE ASISTENCIA ECONÓMICA POR LA EMERGENCIA SANITARIA - INFLUENZA 
AVIAR H5 y H7, en adelante el PROGRAMA, que se financiará con los fondos provenientes del FONDO INCREMENTO 
EXPORTADOR creado por el Artículo 9º del Decreto Nº 576 del 4 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el objetivo del PROGRAMA consiste en asistir a los productores avícolas en la 
mitigación del impacto económico ocasionado por el sacrificio sanitario de aves de corral y/o destrucción de 
huevos fértiles y/o huevos frescos, con motivo de la detección y/o sospecha de contagio de Influenza Aviar H5 y 
H7, mediante la asignación de un beneficio económico conforme lo previsto en el Artículo 5° de esta medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que podrán ser beneficiarios del PROGRAMA todos aquellos productores y productoras 
avícolas (personas humanas o jurídicas) que cumplieren los requisitos siguientes:

a. Tener registrado el establecimiento bajo su titularidad en el REGISTRO NACIONAL SANITARIO DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS (RENSPA) del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en alguna de las categorías asociadas a las siguientes actividades: Aves producción 
carne, Aves producción huevo, Aves recría, Aves reproducción de padres pesados o livianos, Aves reproducción 
abuelos pesados, Aves planta de incubación y Aves Agricultura familiar.

b. Haber sido afectados por una medida de sacrificio de aves de corral y/o destrucción de huevos fértiles y/o huevos 
frescos con motivo de la detección y/o sospecha de contagio del virus de Influenza Aviar H5 y H7, en el marco de 
aplicación de las medidas sanitarias de la emergencia declarada por la Resolución N° 147 del 15 de febrero de 
2023 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA organismo descentralizado en la 
órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-
2023-147-APN-PRES#SENASA).

c. No haber obstaculizado o impedido la labor de los agentes del SENASA en ninguna de las instancias del 
procedimiento de intervención de emergencia sanitaria.

d. Haber notificado de manera inmediata al SENASA ante la aparición de síntomas de Influenza Aviar (H5/H7).

e. Encontrarse debidamente habilitado de conformidad con lo establecido mediante la Resolución N° 1699 del 9 
de diciembre de 2019 del SENASA.

f. Que los animales presentes en el establecimiento al momento de realizar las acciones sanitarias, hayan ingresado 
oportunamente al mismo amparados por la documentación sanitaria correspondiente.

g. Dar cumplimiento con el procedimiento establecido en el Artículo 7° de esta medida.

A los efectos de la determinación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos a) y b) se tomarán 
en cuenta los datos obrantes en las Actas de Sacrificio y/o Destrucción que el SENASA haya emitido con motivo de 
la ejecución de una medida de control sanitario en el marco de la emergencia declarada por la citada Resolución 
N°147/23 del SENASA.
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El cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos c), d), e) y f) se determinará en función de lo que 
informe el SENASA, a requerimiento de la autoridad de aplicación, con carácter previo a la resolución de aprobación 
prevista en el Artículo 8° de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que el incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el Artículo 3° de 
esta medida determinará la improcedencia del beneficio y la consiguiente exclusión del solicitante del acto de 
asignación.

ARTÍCULO 5°.- Establecida la procedencia del beneficio, su monto será determinado en función de la cantidad 
de aves y/o huevos consignados en el acta respectiva del SENASA, multiplicada por los valores unitarios de 
compensación establecidos para cada categoría consignada en el Anexo (IF-2023-49301411-APN-SSGYPA#MEC) 
que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- El PROGRAMA destinará hasta la suma de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES ($ 7.450.000.000) para la cobertura de los beneficios, en función de la disponibilidad presupuestaria del 
Servicio Administrativo Financiero 363 - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 7°.- Los interesados en obtener el beneficio del presente PROGRAMA, a partir del sexto día hábil 
siguiente de la fecha de expedición del Acta de Sacrificio correspondiente y hasta un plazo máximo de TREINTA 
(30) días posteriores, deberán:

a. Ingresar a través del servicio “SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. AUTOGESTIÓN SAGyP” 
del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA (http://www.afip.gob.ar), mediante la utilización de la Clave Fiscal obtenida 
en los términos de la Resolución General N° 5.048 de fecha 11 de agosto de 2021 de la citada Administración 
Federal, sus modificatorias y complementarias.

b. Solicitar expresamente el beneficio en el marco del PROGRAMA.

c. Autorizar al SENASA a suministrar a la Autoridad de Aplicación la información correspondiente.

d. Constituir domicilio en una casilla de correo electrónico que será válida a todos los efectos legales, notificaciones 
y requerimientos de información que disponga la Autoridad de Aplicación en el marco del PROGRAMA.

e. Indicar una CLAVE BANCARIA UNIFORME (CBU) de una cuenta bancaria en moneda pesos a su nombre.

f. Ingresar los demás datos que la Autoridad de Aplicación considere necesarios para efectivizar el beneficio.

Las productoras o productores que tuvieren en su poder actas de sacrificio labradas con anterioridad a la 
publicación de la presente resolución, podrán solicitar el beneficio en el plazo de TREINTA (30) días subsiguientes 
a dicha publicación.

Vencido el término de los plazos establecidos en el presente artículo la productora o el productor no podrá solicitar 
la asignación del beneficio en relación al acta respectiva.

ARTÍCULO 8°.- Cumplidos los requisitos de admisibilidad del trámite por la persona interesada y sobre la base 
de la información proporcionada por el SENASA, según lo consignado en el Artículo 3° de la presente medida, la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobará la nómina de 
beneficiarios y determinará los beneficios correspondientes.

ARTÍCULO 9°.- La resolución sobre la procedencia o improcedencia del beneficio se dictará dentro de los QUINCE 
(15) días de formulada solicitud. El monto del beneficio será liquidado y efectivizado en función de la disponibilidad 
presupuestaria, mediante transferencia bancaria a la cuenta correspondiente a la Clave Bancaria Uniforme (CBU) 
declarada por cada interesada/o en su solicitud.

ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA será la Autoridad de Aplicación del 
PROGRAMA y, como tal, podrá dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para su 
debida operatividad y cumplimiento.

ARTÍCULO 11 - El PROGRAMA estará en vigencia por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días desde el día siguiente 
a la publicación en el Boletín Oficial de la resolución de la Autoridad de Aplicación que apruebe el instructivo para 
la tramitación del procedimiento establecido en el artículo 7°, en función de su carácter excepcional y transitorio 
en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada por la mencionada Resolución N° 147/23 del SENASA.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35729/23 v. 17/05/2023
#F6869201F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 652/2023

RESOL-2023-652-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

Visto el expediente EX-2023-27231259-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 701 del 14 de julio de 2021 se dispuso la designación transitoria de Ricardo 
Alberto Ramírez (M.I. N° 31.002.203) en el cargo de Director Nacional de Desarrollo Tecnológico y Relaciones 
con la Comunidad de la Subsecretaría de Planeamiento Energético de la Secretaría de Energía del Ministerio de 
Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 519 del 2 de julio de 2022 del Ministerio 
de Economía (RESOL-2022-519-APN-MEC).

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y, a través de la planilla anexa al 
artículo 4° se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el nomenclador de funciones ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, los cargos pertenecientes al ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 732 del 4 de septiembre de 2020 se transfirió la Secretaría de Energía desde el ámbito del 
ex Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del Ministerio de Economía.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que la prórroga de la designación transitoria de Ricardo Alberto Ramírez se efectúa hasta el 5 de marzo de 2023, 
fecha en la que presentó su renuncia (cf., NO-2023-27272228-APN-DNDTYRC#MEC).

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria de Ricardo Alberto Ramírez (M.I. N° 31.002.203), 
desde la fecha que se especifica en el anexo (IF-2023-33340554-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida y 
hasta el 5 de marzo de 2023, en el cargo que allí se consigna, perteneciente al Ministerio de Economía, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008.

#I6869269I#
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ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria y/o prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 328 - 
Secretaría de Energía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35797/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 659/2023

RESOL-2023-659-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

Visto el expediente EX-2023-15266731-APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificaciones, y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 1314 del 22 
de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificaciones se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Adrián César Centurión (MI N° 17.615.498), las funciones de Director 
Nacional de Asuntos Provinciales de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017 y de 
conformidad con el inciso c del artículo 2° del decreto 426/2022.

#F6869269F#

#I6869270I#



 Boletín Oficial Nº 35.172 - Primera Sección 47 Miércoles 17 de mayo de 2023

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de marzo de 2023, con carácter transitorio, las funciones de 
Director Nacional de Asuntos Provinciales de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel A, grado 
0, función ejecutiva nivel I a Adrián César Centurión (MI N° 17.615.498), de la planta permanente, nivel A, grado 10, 
tramo avanzado, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 17/05/2023 N° 35798/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 661/2023

RESOL-2023-661-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

Visto el expediente el EX-2023-18449325-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los decretos 472 del 6 de abril de 2010, 2842 del 28 de diciembre de 2012 y 2498 del 24 de noviembre 
de 2015, y la decisión administrativa 2289 del 30 de diciembre de 2020, se dispusieron las designaciones transitorias 
de funcionarias y funcionarios en cargos con función ejecutiva pertenecientes a la Subsecretaría de Ingresos 
Públicos dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en 
último término mediante la resolución 713 del 17 de octubre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-
713-APN-MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

#F6869270F#
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Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde el 15 de marzo de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo (IF-2023-
26492659-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Subsecretaría de Ingresos Públicos dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 
de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35955/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 666/2023

RESOL-2023-666-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-33310916-APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Ley 
de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, la Ley N° 20.957 del Servicio Exterior de la Nación, los Decretos 
Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 451 de fecha 3 de agosto de 2022 y 480 del 10 
de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 20.957 del Servicio Exterior de la Nación establece en su Artículo 10 que “El Poder Ejecutivo podrá 
designar agregados especializados en las áreas de Defensa, Cultura, Economía u otras, por iniciativa propia o a 
propuesta de los distintos ministerios, con afectación a sus respectivos presupuestos. Este servicio de agregados 
especializados dependerá del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, salvo en los asuntos específicos de su 
especialidad y función, en los que mantendrán dependencia directa con el ministerio de origen…”.

Que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA cuenta 
actualmente con SIETE (7) Agregados Especializados en el Área Agrícola o Agroindustrial, que se desempeñan en 
las Embajadas Argentinas ante la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA POPULAR CHINA, los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la REPÚBLICA DE LA INDIA, la FEDERACIÓN DE RUSIA y la UNIÓN EUROPEA.

Que por razones operativas de gobierno resulto necesario unificar las competencias asignadas al MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, al ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA con el fin de implementar nuevos objetivos y políticas de gobierno en las jurisdicciones 
citadas, y en consecuencia, por el Decreto N° 451 del 3 de agosto de 2022 se sustituyó el Artículo 1° de la Ley de 
Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones.

#F6869428F#
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Que, asimismo, por el Artículo 11 del citado Decreto N° 451/22 se dispuso que el MINISTERIO DE ECONOMÍA 
es continuador a todos sus efectos del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, debiendo 
considerarse modificado por tal denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en 
segundo término.

Que la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones establece en su Artículo 20 las competencias del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, entre las cuales se encuentra entender, en lo referido a la coordinación de las 
acciones de las Consejerías Agrícolas de la REPÚBLICA ARGENTINA en el exterior, en coordinación con las 
distintas áreas competentes.

Que por el Artículo 2° del Decreto N° 480 del 10 de agosto de 2022 se suprimió del Anexo I -Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado mediante el 
Artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado XI, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; y por el Artículo 5° se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el Artículo 1° del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios, el apartado IX, MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a través del Artículo 7° del Decreto N° 480/22 se suprimió del Anexo II -Objetivos-, aprobado por el Artículo 2° 
del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, el apartado XI, MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
y por su Artículo 10 se sustituyó del Anexo II -Objetivos-, aprobado por el Artículo 2° del Decreto N° 50/19 y sus 
modificatorios el Apartado IX, MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que de acuerdo al Decreto N° 480/22 entre los objetivos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA se encuentra el de coordinar las acciones de las Consejerías Agrícolas de la REPÚBLICA ARGENTINA en 
el exterior.

Que por razones de celeridad, eficacia y eficiencia resulta necesario delegar en la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA la competencia para entender en lo referido a la coordinación 
de las acciones de las Consejerías Agrícolas de la REPÚBLICA ARGENTINA en el exterior, en coordinación con 
las distintas áreas competentes.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 2017).

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en el SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA la competencia para entender en lo referido a la coordinación de las acciones de las Consejerías 
Agrícolas de la REPÚBLICA ARGENTINA en el exterior, en coordinación con las distintas áreas competentes.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa
e. 17/05/2023 N° 35995/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 187/2023

RESOL-2023-187-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-45792859- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS COMPENSATORIOS SOBRE EL JUGO CONCENTRADO DE UVA 
BLANCA, suscripto entre el Departamento de Comercio de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el Gobierno 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, con fecha 17 de marzo de 2023, la Resolución Conjunta Nº RESFC-2023-1-APN-
SAGYP#MEC de 8 de mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y del INSTITUTO 

#F6869468F#

#I6868349I#
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NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado en la órbita de la precitada Secretaría, la Resolución 
Nº RESOL-2022-1037-APN-MEC de fecha 13 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el 17 de marzo de 2023 el DEPARTAMENTO DE COMERCIO de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA el ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
DERECHOS COMPENSATORIOS SOBRE EL JUGO CONCENTRADO DE UVA BLANCA iniciada por dicho país el 
20 de abril de 2022 por presuntos subsidios al jugo concentrado de uva blanca argentino exportado al mercado 
estadounidense (C-357-826).

Que el citado Acuerdo de Suspensión entró en vigencia el día de su firma) dando inicio al período de exportación 
2023/2024.

Que mediante la Resolución Conjunta Nº  RESFC-2023-1-APN-SAGYP#MEC de 8 de mayo de 2023 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, 
organismo descentralizado en la órbita de la precitada Secretaría, se aprobó el reglamento de normas básicas 
para exportar jugo de uva blanca concentrado a ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA bajo una licencia de exportación 
expedida por la REPÚBLICA ARGENTINA, en los términos y las condiciones exigidas por el mencionado Acuerdo 
de Suspensión.

Que conforme establece el Punto 1 del Anexo I de la precitada Resolución Conjunta Nº RESFC-2023-1-APN-
SAGYP#MEC, la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES Y EXPORTADORES DE MOSTO (CAFEM) elevó la 
propuesta de asignación para el período de exportación 2023/2024.

Que la misma cumple con los requisitos establecidos en los incisos 1a), 1b) y 1c) del Punto 1 del Anexo I de la 
aludida Resolución Conjunta Nº RESFC-2023-1-APN-SAGYP#MEC.

Que en atención a ello corresponde asignar las toneladas que se cursarán bajo licencias de exportación para el 
período 2023/2024.

Que previamente, y dado que el período 2023/2024 corresponde al ciclo inicial del mentado Acuerdo de Suspensión, 
las empresas adjudicatarias deberán acreditar los extremos exigidos por el Punto 3 del Anexo I de la Resolución 
Conjunta Nº RESFC-2023-1-APN-SAGYP#MEC.

Que corresponde, entonces, otorgar un plazo de hasta TREINTA (30) días para que las adjudicatarias perfeccionen 
el referido contrato de adjudicación.

Que una vez cumplimentadas todos los requisitos, las licencias de exportación se tramitarán a través del SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN DE CUPOS DE EXPORTACIÓN (SI.A.C.E.), de conformidad con el Punto 9 del Anexo I de la 
mencionada Resolución Conjunta Nº RESFC-2023-1-APN-SAGYP#MEC.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución Nº RESOL-2022-1037-APN-MEC de 
fecha 13 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Distribúyese la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y SIETE TONELADAS 
MÉTRICAS (39.987 tm) de jugo de uva blanca concentrado para ser exportado desde la REPÚBLICA ARGENTINA 
a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA para el período comprendido entre el 17 de marzo de 2023 y el 31 de marzo 
de 2024 conforme surge del Anexo I que, registrado con el Nº IF-2023-53764974-APN-SSMA#MEC forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que, habiéndose aplicado los criterios previstos en el Anexo I de Resolución 
Conjunta Nº RESFC-2023-1-APN-SAGYP#MEC de 8 de mayo de 2023 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado en la órbita 
de la mencionada Secretaría, existe un Fondo de Libre Disponibilidad que asciende a CUATROCIENTAS TRECE 
TONELADAS MÉTRICAS (413 tm.).

Se sumarán de manera automática al referido Fondo Libre las toneladas que surjan por aplicación de lo dispuesto 
en el Punto 5 del Anexo I de la citada Resolución Nº RESFC-2023-1-APN-SAGYP#MEC.
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ARTÍCULO 3º.- Establécese que los adjudicatarios del Anexo I tendrán un plazo de hasta TREINTA (30) días 
corridos desde la entrada en vigor de la presente medida, para perfeccionar el contrato de adjudicación de sus 
cuotas partes.

Para ello deberán completar por única vez el formulario correspondiente a través del trámite TAD denominado 
“Solicitud para acceder a una licencia de exportación - Cuota Mosto (Jugo) de Uva Blanca a Estados Unidos. 
Ciclo 2023/2024”, ingresando a www.tramitesadistancia.gob.ar, y cumplimentar los requisitos de acceso con la 
documentación detallada en el Anexo II que, registrado con el Nº IF-2023-53765023-APN-SSMA#MEC forma parte 
integrante de esta medida.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la distribución efectuada en la presente resolución no garantiza la emisión 
automática de las licencias de Exportación a favor de los adjudicatarios, las que sólo podrán expedirse previo 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa vigente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese la presente medida a la Dirección General de Aduanas de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), ente autárquico en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y al INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizo en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

ARTÍCULO 6º- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35497/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 191/2023

RESOL-2023-191-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-15142205- -APN-DD#INV del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA, AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el Decreto N° 456 de fecha 8 de junio de 2000, la Resolución 
Nº RESOL-2021-28-APN-MAGYP de fecha 1 de marzo de 2021 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la adecuación de los montos correspondientes a los aranceles 
que percibe el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARÍA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA por la realización de 
análisis químicos, fisicoquímicos y microbiológicos y por la prestación de servicios complementarios.

Que en el marco de los lineamientos establecidos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de los objetivos 
de gobierno y sus prioridades asociadas, el citado Instituto Nacional ha propuesto la adecuación de los valores 
vigentes lo que le permite asegurar el financiamiento con recursos propios de la totalidad del gasto operativo y de 
funcionamiento del mismo, sin requerir en tal sentido financiamiento del Tesoro Nacional y con el menor impacto 
posible sobre el universo de interesados que requieren sus servicios.

Que, además, dichos recursos constituyen el financiamiento necesario a fin de afrontar las cuotas de amortización 
anual de capital e intereses del Convenio de Préstamo Subsidiario N°  540 de fecha 9 de diciembre de 2010 
suscripto entre el entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y el INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA (INV), organismo descentralizado en la órbita del citado ex-Ministerio.

Que, a su vez, el plan de obras e inversiones en equipamiento e instalaciones del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA autorizado por el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
aprobado por la Ley N° 27.701 contempla su financiamiento con recursos propios.

#F6868349F#

#I6869429I#
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Que con el objeto de aportar a la mejora de la competitividad del Sector Vitivinícola y particularmente a las 
pequeñas y medianas empresas exportadoras, dando continuidad a la política del ESTADO NACIONAL en este 
sentido, la propuesta elaborada por el mencionado Instituto Nacional permite mantener los niveles de calidad de 
las prestaciones acordes con el cumplimiento de sus fines y misión sustantiva.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 101 de fecha 
16 de enero de 1985, 456 de fecha 8 de junio de 2000 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse los aranceles a percibir por los análisis químicos, fisicoquímicos y microbiológicos que 
realiza el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA, 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que se establecen en el Anexo I que, 
registrado con el Nº IF-2023-50514056-APN-INV#MEC, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse los aranceles a percibir por la prestación de servicios complementarios que realiza el citado 
Instituto Nacional, que se establecen en el Anexo II que, registrado con el Nº IF-2023-50514214-APN-INV#MEC, 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse las normas complementarias que se establecen en el Anexo III que, registrado con el 
Nº IF-2023-50514316-APN-INV#MEC, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Derógase la Resolución Nº RESOL-2021-28-APN-MAGYP de fecha 1 de marzo de 2021 del ex–
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- El citado Instituto Nacional deberá adecuar, en cuanto corresponda, las normas reglamentarias 
dictadas al efecto que resulten comprendidas por la presente.

ARTÍCULO 6°.- La cancelación de los aranceles queda sujeta al procedimiento establecido mediante la Resolución 
Nº 7 de fecha 14 de abril de 2014 del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado en 
la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, texto vigente a la fecha de sanción 
de la presente, o aquella que la sustituya en el futuro.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del quinto día hábil siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35956/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 202/2023

RESOL-2023-202-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2021-46609761-APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 606 de fecha 28 de abril de 2014 
y sus modificatorios, y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 102 
de fecha 2 de abril de 2021 y 349 de fecha 7 de julio de 2021, ambas del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y la Resolución Conjunta N° 3 de fecha 22 de julio de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, ambas del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

#F6869429F#

#I6868420I#
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Que a través del Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios, se creó el FONDO FIDUCIARIO 
PÚBLICO denominado “Fondo para el Desarrollo Económico Argentino” (FONDEAR), cuya denominación fue 
sustituida por “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 56 de la Ley N° 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que son objetivos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) permitir un mayor acceso al 
financiamiento, promover la inversión y/o el consumo, contribuir al desarrollo de las cadenas de valor en sectores 
estratégicos para el desarrollo económico y social del país, contribuir a la puesta en marcha y/o el sostenimiento 
de actividades y/o empresas con elevado contenido tecnológico, estratégicas para el desarrollo nacional o 
importantes para la generación de mayor valor agregado en las economías regionales.

Que el Artículo 5° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, dispone los destinos a los que serán aplicados 
los recursos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), estableciendo que se priorizará a los 
proyectos de sectores estratégicos con potencial exportador, capacidad de sustituir importaciones y/o generar 
nuevos puestos de trabajo, así como los proyectos que cuenten con el apoyo de Gobiernos Provinciales, entre 
otros.

Que, de conformidad con la normativa vigente, los recursos del “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” 
(FONDEP) podrán ser aplicados mediante Aportes No Reembolsables (ANR) en casos debidamente justificados.

Que por Resolución N° 102 de fecha 2 de abril de 2021 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se aprobó el Reglamento de Acceso al “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP).

Que por otro lado, a través de la Resolución N° 349 de fecha 7 de julio de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se creó el “Programa de Fomento para la promoción de los sectores de fabricación de Indumentaria 
y Calzado en las Provincias de La Rioja y Catamarca”, con el objeto de promover y fortalecer los sectores industriales 
vinculados a la fabricación de indumentaria y calzado, favoreciendo la generación de puestos de trabajo de calidad 
en el sector privado y el incremento de su capacidad productiva, estableciéndose en su Anexo I las Bases y 
Condiciones Generales a las que deberán dar cumplimiento las potenciales empresas beneficiarias.

Que, aún no se ha cubierto el cupo de trabajadoras y trabajadores para alcanzar el objetivo de promoción del 
empleo y generación de puestos de trabajo de calidad en el sector privado previsto por la Resolución N° 349/21 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, mediante nota NO-2023-00000455-NAFISA-ME#NAFISA, BICE Fideicomisos S.A. informó el monto remanente 
disponible del total previsto en el Anexo II de la Resolución N°  349/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que, consecuentemente, mediante la Resolución Conjunta N° 3 de fecha 22 de julio de 2021 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y de la ex SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, ambas del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, se convocó a las empresas interesadas a presentar sus solicitudes y proyectos en 
el marco del referido Programa, por un plazo de QUINCE (15) días desde la publicación de la referida medida, y se 
establecieron las Bases y Condiciones Particulares para acceder al mismo.

Que, de la misma manera, se volvió a convocar a las empresas interesadas a través de la Resolución Conjunta 
N° 7 de fecha 24 de noviembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES, ambas del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido, las solicitudes recibidas en el marco de las convocatorias efectuadas mediante las Resoluciones 
Conjuntas Nros. 3/21 y 7/21, ambas de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES, no agotan el cupo de MIL (1000) puestos de trabajo establecido por el Artículo 1° de la 
Resolución N° 349/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por ello, con el fin de que los beneficios propuestos en el Programa referido, puedan alcanzar más empresas 
de las actividades impulsadas, fomentando el desarrollo sectorial de las mismas para contribuir al desarrollo 
competitivo y la generación de puestos de trabajo genuinos y de calidad, y de acuerdo a las facultades otorgadas 
en el Artículo 5° de la Resolución N° 349/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, resulta oportuno 
efectuar una nueva convocatoria para aquellas empresas interesadas a participar del “Programa de Fomento para 
la promoción de los sectores de fabricación de Indumentaria y Calzado en las Provincias de La Rioja y Catamarca”.

Que, en el mismo sentido, la citada Resolución facultó a la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y a la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, de forma conjunta, a dictar la normativa complementaria, aclaratoria y/o 
interpretativa que resulte necesaria para la implementación del Programa.
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Que mediante el Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto de 2022 se sustituyó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría, transfiriendo a la órbita de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO las competencias pertinentes de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES.

Que en ese sentido, entre los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
establecidos en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se encuentran el de 
“entender en la definición de la política industrial y el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos para 
promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como Autoridad de 
Aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan, así como “promover 
el fortalecimiento productivo, tanto a nivel sectorial como regional.”

Que por su parte, mediante la Resolución N° 708 de fecha 17 de octubre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
se delegaron en la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO las funciones correspondientes a dicho Ministerio, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, 
y la Resolución N° 349/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a las empresas interesadas en participar del “Programa de Fomento para la Promoción 
de los Sectores de Fabricación de Indumentaria y Calzado en las Provincias de La Rioja y Catamarca”, creado por 
la Resolución Nº 349 de fecha 7 de julio de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a presentar 
sus solicitudes y proyectos, desde la fecha de publicación de la presente resolución y por el plazo de QUINCE 
(15) días hábiles, de conformidad con lo establecido en las Bases y Condiciones Particulares que como Anexo (IF-
2023-34381426-APN-SSI#MEC), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que a los efectos de la presente Convocatoria, serán consideradas las contrataciones 
de personal efectuadas o que se efectúen entre el día 1° de abril de 2022 y el día 31 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las solicitudes en el marco de la Convocatoria dispuesta en el Artículo 1° de la 
presente medida, deberán presentarse ante el MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO E INDUSTRIA de la Provincia 
de LA RIOJA o el MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO de la Provincia de CATAMARCA, según 
donde se encuentre radicado el establecimiento industrial de la empresa solicitante, de conformidad con lo previsto 
en el punto (ii) de las Bases y Condiciones Particulares.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase, a la Dirección Nacional de Desarrollo Regional y Sectorial de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
en el ámbito de sus competencias, a realizar las tareas vinculadas a la implementación y operatividad de la presente 
Convocatoria.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será financiado por el Fondo de 
Afectación Específica destinado a financiar los beneficios a otorgarse en el marco del Programa, cuya creación fuera 
encomendada por el Artículo 2° de la Resolución N° 349/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
en el marco del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP), creado por el Decreto N° 606 de fecha 28 de 
abril de 2014 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35568/23 v. 17/05/2023
#F6868420F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 502/2023

RESOL-2023-502-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-42790720- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  24.013 y sus normas modificatorias, 
reglamentarias y complementarias, el Convenio N° 88 de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
(OIT) ratificado por la REPÚBLICA ARGENTINA con fecha 24 de septiembre de 1956, el Decreto Nº DCTO-2019-
50-APN-PTE del 19 de diciembre de 2019 y la Decisión Administrativa N° DECAD- 2020-1662-APN-JGM del 11 de 
septiembre de 2020; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Empleo N° 24.013, en el título V – Capítulo 2 – Artículos 130 al 132, establece que el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL organizará y coordinará la RED DE SERVICIOS DE 
EMPLEO que tiene como función la gestión operativa de los Servicios de Empleo a fin de garantizar la ejecución 
en todo el territorio nacional de las políticas del sector.

Que el Convenio N° 88 de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), ratificado por la REPÚBLICA 
ARGENTINA con fecha 24 de septiembre de 1956, brinda el Marco Institucional de carácter general para los países 
miembros en lo referido a la organización de un Servicio Público de Empleo de carácter nacional.

Que el Decreto Nº DCTO-2019-50-APN-PTE indica que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL, 
dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, tiene entre sus competencias 
intervenir, a través de las unidades organizacionales distribuidas en el territorio nacional, en la ejecución, 
seguimiento y supervisión de las políticas de empleo, capacitación e inclusión laboral de los trabajadores, así 
como participar, en lo concerniente a la RED DE SERVICIOS DE EMPLEO y a la implementación, por su intermedio, 
de planes, programas y acciones de empleo y capacitación laboral.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-1662-APN-JGM, la Dirección De Enlace Con Programas De 
Políticas Sociolaborales, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL, posee entre sus 
funciones el prestar asistencia en la promoción, desarrollo y fortalecimiento de la RED DE SERVICIOS DE EMPLEO; 
así como el articular con municipios, organizaciones sociales, universidades, sindicatos, cámaras empresariales, y 
demás actores de la sociedad civil, acciones vinculadas a la promoción de las políticas y programas que desarrolle 
el MINISTERIO.

Que, en este sentido, resulta pertinente establecer un Programa de las características del “PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN PARA LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO” a fin de robustecer el rol institucional de la RED DE 
SERVICIOS DE EMPLEO para la implementación territorial de políticas activas de empleo, a través de la mejora de 
las capacidades técnico-profesionales de los trabajadores/as municipales de las Oficinas de Empleo integradas 
a dicha red.

Que dicho Programa tendrá como objetivos específicos promover un sistema de formación permanente, de 
carácter integral, transversal e intensivo de los trabajadores/as técnicos/as de las Oficinas de Empleo integradas 
a la RED DE SERVICIOS DE EMPLEO en temáticas medulares del mercado de trabajo y servicios públicos de 
empleo a fin de mejorar cualitativa y cuantitativamente la implementación de políticas públicas de empleo en sus 
respectivos territorios.

Que el Programa prevé la asignación de una beca estímulo mensual por un plazo determinado a trabajadores/as 
técnicos/as de las Oficinas de Empleo integradas a la RED DE SERVICIOS DE EMPLEO a los efectos de promover 
su participación en el “PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N°  22.520 
(Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus normas modificatorias, 
reglamentarias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO”, en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL, con el objeto de fortalecer el rol institucional 

#I6868387I#
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de la RED DE SERVICIOS DE EMPLEO para la implementación territorial de políticas activas de empleo, a través 
de la mejora de las capacidades técnico-profesionales de los/las trabajadores/as municipales de las Oficinas de 
Empleo integradas a dicha red.

ARTÍCULO 2º.- El “PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO” tiene por objetivos 
específicos:

a. Promover y afianzar un sistema de formación permanente, de carácter integral, transversal e intensivo de los/
las trabajadores/as técnicos/as de las Oficinas de Empleo integradas a la RED DE SERVICIOS DE EMPLEO en 
temáticas medulares del mercado de trabajo, servicios públicos de empleo y programas de empleo, a fin de 
mejorar cualitativa y cuantitativamente la implementación de políticas públicas de empleo en sus respectivos 
territorios.

b. Fortalecer y estimular la estabilidad de los equipos técnicos de las Oficinas de Empleo integradas a la RED DE 
SERVICIOS DE EMPLEO.

ARTÍCULO 3°.- Las acciones que se lleven a cabo en el marco del presente Programa serán integradas, articuladas 
y complementadas con aquellas impulsadas por otras áreas de esta Cartera de Estado y organismos e instituciones 
nacionales, provinciales y municipales, que tengan los mismos fines y objetivos.

ARTÍCULO 4º.- Podrán participar del “PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO” 
los trabajadores/as técnicos/as de las Oficinas de Empleo integradas a la RED DE SERVICIOS DE EMPLEO que 
cumplen funciones técnico-profesionales de manera estable y continuada en las Oficinas de Empleo.

La SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL establecerá los requisitos y criterios para la inscripción y 
participación efectiva de los técnicos municipales que posean voluntad de capacitarse, cuyos municipios establezcan 
el compromiso formal de su continuidad en el equipo técnico de la Oficina de Empleo. La SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL a través de la Dirección de Enlace con Programas de Políticas Socio-Laborales 
realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos formales conforme los criterios de elegibilidad y el 
procedimiento de control que establezca la normativa reglamentaria.

ARTÍCULO 5°.- Para asegurar criterios de equidad en el acceso al Programa la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
TERRITORIAL realizará una convocatoria institucional a todos los municipios con Oficinas de Empleo integradas 
a la RED DE SERVICIOS DE EMPLEO en condición activa, y que cumplan con los requisitos establecidos en la 
presente Resolución y sus normas reglamentarias.

ARTÍCULO 6º.- La nómina de los/las trabajadores/as técnicos/as de las Oficinas de Empleo seleccionados en el 
marco de la convocatoria del artículo 5°, que participarán de la capacitación del presente Programa, será aprobada 
por acto administrativo de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL.

ARTÍCULO 7º.- El presente Programa podrá otorgar a los trabajadores/as participantes un aporte dinerario como 
beca estímulo que será abonada en forma directa y personalizada a las personas con inscripción aprobada, una 
vez cumplidos los criterios de participación y permanencia establecidos en la norma reglamentaria. El pago de la 
beca estímulo se aprobará por acto administrativo emanado de las autoridades con competencia para autorizar 
gastos, ordenar pagos y transferencias conforme el Artículo 35 del Decreto N° 1344/2007.

ARTÍCULO 8º.- La asignación de la beca estímulo en el marco del “PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA LA 
RED DE SERVICIOS DE EMPLEO” no constituye vinculación laboral alguna con el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ni genera responsabilidad solidaria respecto de las obligaciones a cargo de los 
empleadores.

ARTÍCULO 9°.- Para el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de la capacitación en el marco del “PROGRAMA 
DE CAPACITACIÓN PARA LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO” se podrá disponer de la participación, con 
o sin financiamiento, de instituciones de capacitación especializadas. A tales efectos, la SUBSECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL podrá convocar, evaluar y seleccionar Universidades y/o Instituciones 
especializados con reconocida trayectoria y conocimiento en la materia, de conformidad con los criterios y 
requisitos que dispongan las normas reglamentarias.

ARTÍCULO 10.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL a llevar adelante la 
implementación y coordinación del mencionado Programa, a dictar las normas complementarias, aclaratorias, de 
aplicación y de ejecución. La SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL podrá celebrar los convenios 
que sean necesarios para la implementación de la presente Resolución, previa intervención de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 11.- Apruébase el modelo de Convenio y Matriz de Resultados, Condiciones y Asistencia Económica 
a suscribir con Universidades y/o Instituciones de capacitación en el marco de los dispuesto en el artículo 10, 
que como ANEXOS I N° IF-2023-51100307-APN-SSAT#MT y II N° IF-2023-51104230-APN-SSAT#MT, forman parte 
integrante de la presente.
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ARTÍCULO 12.- Para el período 2023 se aprueba como beca estímulo por el total de la capacitación, la suma de 
PESOS CIENTO CUARENTA MIL ($140.000.-) por agente, estableciéndose un cupo máximo de 3.000 agentes.

ARTÍCULO 13.- Los gastos que demande la presente medida serán atendidos con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

ARTÍCULO 14.- Los recursos que se asignen y las acciones que se deriven de la implementación de la presente 
medida estarán sujetos al sistema de control previsto por la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los 
sistemas de control del Sector Público Nacional.

ARTÍCULO 15.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35535/23 v. 17/05/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 58/2023

RESOL-2023-58-APN-TFN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023 

Visto el expediente EX-2022-134936950- -APN-CG#TFN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1789 del 8 de noviembre de 2018 y 1619 del 19 de septiembre de 2018, 
se dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes al Tribunal Fiscal de la 
Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos dependiente de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante las 
resolución 63 del 14 de julio de 2022 (RESOL-2022-63-APN-TFN#MEC) del Tribunal Fiscal de la Nación.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar –por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022.

Que a través de la decisión administrativa 1615 del 19 de septiembre de 2018, fue aprobada la entonces estructura 
organizativa de primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la actual Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio 
de Hacienda, actual Ministerio de Economía.

Que por la Decisión Administrativa N° 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la actual estructura organizativa 
de primer nivel operativo del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
la cual modifica Nivel y Función Ejecutiva asignada a los cargos de Secretario/a Letrado/a de Vocalía.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, a partir 
del 1° de noviembre de 2022 hasta el 28 de diciembre de 2022, inclusive, en virtud de la aprobación de la actual 
estructura organizativa de primer nivel operativo del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico 
actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante decisión administrativa 1325/22, y de acuerdo con lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

#F6868387F#

#I6868403I#



 Boletín Oficial Nº 35.172 - Primera Sección 58 Miércoles 17 de mayo de 2023

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del decreto 1035/2018 y el 
artículo 1º del decreto 328/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogadas a partir del 1° de noviembre de 2022 hasta el 28 de diciembre de 2022, 
inclusive, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo (IF-2023-51649905-
APN-CG#TFN) que integra esta resolución, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al Tribunal Fiscal de 
la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos dependiente 
de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del suplemento 
por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demandó el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida será imputado con cargo 
a las partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – 
Tribunal Fiscal de la Nación para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Miguel Nathan Licht

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35551/23 v. 17/05/2023
#F6868403F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5361/2023

RESOG-2023-5361-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de facilidades de pago de obligaciones 
impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-01036380- -AFIP-DVNRIS#SDGREC del registro de esta 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que es objetivo de esta Administración Federal coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes y/o responsables, cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a su cargo.

Que para la consecución de dicho objetivo y en el marco de las medidas económicas anunciadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional, se estima procedente implementar nuevos planes de facilidades de pago que permitan 
regularizar obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social vencidas hasta el 30 de 
abril de 2023, inclusive, sin que ello implique la reducción total o parcial de los intereses resarcitorios y/o punitorios 
o la liberación de las pertinentes sanciones.

Que en consecuencia, corresponde disponer las formalidades, los plazos, requisitos y demás condiciones que 
deberán observar los contribuyentes y/o responsables para solicitar la adhesión al nuevo régimen de facilidades 
de pago que se establece por la presente.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones, y las 
Direcciones Generales Impositiva, de los Recursos de la Seguridad Social y de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

A - ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- Establecer un régimen de facilidades de pago destinado a la regularización de:

a) Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social -incluidos sus intereses y multas- vencidas 
hasta el 30 de abril de 2023, inclusive.

b) Multas impuestas, cargos suplementarios por tributos a la importación o exportación y liquidaciones de los 
citados tributos comprendidas en el procedimiento para las infracciones, todo ello formulado hasta el 30 de abril 
de 2023, inclusive, así como sus intereses, conforme a lo previsto en el Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus 
modificaciones-.

La regularización mediante el presente régimen no implica reducción de intereses, así como tampoco la liberación 
de las pertinentes sanciones.

B - EXCLUSIONES

- Objetivas

ARTÍCULO 2°.- Quedan excluidas del presente régimen de facilidades de pago, las obligaciones que seguidamente 
se detallan:

a) Las retenciones y percepciones previsionales por cualquier concepto, practicadas o no, excepto los aportes 
personales correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia.

b) Los anticipos y/o pagos a cuenta.

#I6869216I#
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c) El impuesto al valor agregado que se debe ingresar por:

1. Prestaciones de servicios realizadas en el exterior, cuya utilización o explotación efectiva se lleva a cabo en el 
país, conforme a lo previsto en el inciso d) del artículo 1° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones.

2. Prestaciones de servicios digitales a que se refiere el inciso e) del artículo 1° de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

3. Prestaciones de servicios realizadas en el país por sujetos radicados en el exterior, incluso cuando el solicitante 
se trate de un responsable sustituto, conforme a lo dispuesto en el artículo sin número agregado a continuación 
del artículo 4° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

d) Los aportes y las contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales, excepto los correspondientes 
a los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

e) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART).

f) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de seguridad social para empleados del servicio 
doméstico y trabajadores de casas particulares.

g) Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de sujetos adheridos al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), devengadas hasta el mes de junio de 2004.

h) Los aportes y contribuciones con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE) 
y al Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RENATEA).

i) El impuesto interno -cigarrillos- establecido por el artículo 15, Capítulo I, Título II de la Ley de Impuestos Internos, 
texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, y el impuesto adicional de emergencia sobre el precio 
final de venta de cigarrillos creado por la Ley N° 24.625 y sus modificaciones.

j) Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes.

k) Los importes fijos mensuales correspondientes al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos y de la contribución que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuese su 
denominación-.

l) Las obligaciones regularizadas a través de planes de facilidades de pago vigentes, excepto que surjan de un 
ajuste resultante de una acción fiscalizadora registrado en los sistemas de este Organismo.

m) Las obligaciones incluidas en planes de facilidades de pago cuya caducidad opere a partir de la entrada en 
vigencia de la presente resolución general.

n) Los tributos y/o multas que surjan como consecuencia de infracciones al artículo 488 del Régimen de Equipaje 
del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-.

ñ) Los intereses, multas y demás accesorios relacionados con los conceptos precedentes, excepto los intereses 
sobre el capital cancelado de anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones, así como del impuesto al valor 
agregado a que se refiere el inciso c) de este artículo.

- Subjetivas

ARTÍCULO 3°.- No podrán adherir al presente régimen de facilidades de pago, los sujetos que se indican a 
continuación:

a) Los condenados por alguno de los delitos previstos en las Leyes N° 23.771 o N° 24.769 y sus respectivas 
modificaciones, en el Título IX de la Ley N° 27.430 y su modificación o en el Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus 
modificaciones-.

b) Los condenados por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de obligaciones impositivas, 
aduaneras y de los recursos de la seguridad social, propias o de terceros.

c) Los condenados por los delitos previstos en el Título VI -artículos 176 a 180- del Libro Segundo del Código Penal 
de la Nación Argentina, Ley N° 11.179, texto ordenado en 1984 y sus modificaciones.

d) Las personas jurídicas en las que sus socios gerentes, administradores, directores, síndicos, miembros del 
consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido condenados 
por infracciones a las Leyes N° 23.771 o N° 24.769 y sus respectivas modificaciones, al Título IX de la Ley N° 27.430 
y su modificación o al Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-, o por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social 
por parte de aquéllas.

e) Los responsables solidarios respecto de las obligaciones comprendidas por ejercer tal carácter.
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f) Los garantes por obligaciones impositivas y aduaneras contempladas por el régimen de garantía, conforme a lo 
establecido en la Resolución General N° 3.885, sus modificatorias y complementarias.

Las exclusiones aludidas en los incisos a), b), c) y d) precedentes resultarán de aplicación siempre que se haya 
dictado sentencia firme y en tanto la condena no estuviese cumplida.

C - TIPOS DE CONTRIBUYENTES

ARTÍCULO 4°.- A los fines del presente régimen de regularización, los contribuyentes y/o responsables se 
encontrarán tipificados conforme se indica a continuación:

a) Pequeños Contribuyentes: entendiéndase por tales a las personas humanas y sucesiones indivisas que se 
encuentren caracterizadas en el “Sistema Registral” con el código “547 - Pequeño Contribuyente” a la fecha de 
adhesión al plan de facilidades de pago, conforme a los términos y condiciones establecidos en el inciso a) del 
artículo 4° de la Resolución General N° 5.321 y su complementaria.

Los contribuyentes y/o responsables que no resulten caracterizados como “Pequeños Contribuyentes” y consideren 
que cumplen los requisitos previstos para ello, podrán acreditar su condición en forma previa a adherir al plan 
de facilidades de pago, mediante el servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, a cuyo 
efecto deberán seleccionar el trámite “Pequeños Contribuyentes - Caracterización” y adjuntar la documentación 
de respaldo que resulte pertinente.

La dependencia interviniente de este Organismo efectuará las verificaciones correspondientes a fin de registrar, en 
su caso, la condición invocada por el contribuyente y/o responsable.

b) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas -Tramos 1 y 2- con “Certificado MiPyME” vigente a la fecha de adhesión 
al plan, obtenido de conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 220 del 12 de abril de 2019 de la ex 
Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del entonces Ministerio de Producción y 
Trabajo y sus modificatorias, y que cuenten con la caracterización correspondiente en el “Sistema Registral”.

c) Entidades sin fines de lucro que se encuentren registradas ante esta Administración Federal al momento de 
adhesión al plan de facilidades de pago, bajo alguna de las formas jurídicas que se indican a continuación:

CÓDIGO FORMA JURÍDICA
86 ASOCIACIÓN
87 FUNDACIÓN
94 COOPERATIVA
95 COOPERATIVA EFECTORA
167 CONSORCIO DE PROPIETARIOS
203 MUTUAL
215 COOPERADORA
223 OTRAS ENTIDADES CIVILES
242 INSTITUTO DE VIDA CONSAGRADA
256 ASOCIACIÓN SIMPLE
257 IGLESIA, ENTIDADES RELIGIOSAS
260 IGLESIA CATÓLICA

d) Demás contribuyentes no comprendidos en los incisos precedentes.

D - TIPOS DE PLANES

ARTÍCULO 5°.- Los tipos de planes se encontrarán definidos en función de la obligación a regularizar, conforme 
se indica seguidamente:

a) Plan por deuda general: alcanzará las deudas por obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad 
social, incluidas las correspondientes a los aportes previsionales de los trabajadores autónomos y al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), aun cuando las mismas se encuentren en gestión judicial, así 
como también sus accesorios.

No se encuentran comprendidos en este tipo de plan los conceptos indicados en los incisos b) y c) siguientes.

b) Plan por deuda de aportes de la seguridad social correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia, 
aun cuando la misma se encuentre en gestión judicial, así como también sus accesorios.

c) Plan por deuda de retenciones y percepciones impositivas, aun cuando la misma se encuentre en gestión 
judicial, así como también sus accesorios.

d) Plan por deuda aduanera: comprenderá a las multas impuestas, cargos suplementarios por tributos a la 
importación o exportación y liquidaciones de los citados tributos comprendidas en el procedimiento para 



 Boletín Oficial Nº 35.172 - Primera Sección 62 Miércoles 17 de mayo de 2023

las infracciones, así como sus intereses, conforme a lo previsto en el Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus 
modificaciones-.

E - CONDICIONES DE LOS PLANES DE FACILIDADES DE PAGO

ARTÍCULO 6°.- Los planes de facilidades de pago reunirán las siguientes condiciones:

a) Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas y su monto se calculará aplicando la fórmula que se consigna 
en el micrositio de este Organismo denominado “Mis Facilidades” (https://www.afip.gob.ar/misfacilidades). El 
monto mínimo de cada cuota será de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-).

b) La cantidad máxima de cuotas de los planes de facilidades de pago se determinará según el tipo de contribuyente 
al momento de la consolidación de los mismos y del tipo de plan, todo ello de conformidad con lo establecido en 
el Anexo de la presente.

c) La tasa de interés de financiación será la que resulte de aplicar el SETENTA POR CIENTO (70%), NOVENTA 
POR CIENTO (90%) o CIEN POR CIENTO (100%) sobre la tasa de interés resarcitorio -vigente a la fecha de 
consolidación del plan de facilidades de pago- prevista en el artículo 1° de la Resolución N° 559 del 23 de agosto 
de 2022 del Ministerio de Economía o la norma que en el futuro la reemplace.

La tasa obtenida como resultado del procedimiento de cálculo mencionado en el párrafo anterior, se expresará en 
valor porcentual truncándose en el segundo decimal.

La misma será fijada en función del tipo de contribuyente a la fecha de consolidación del plan y asignada de 
conformidad con lo establecido en el citado Anexo.

d) Una vez confeccionado el plan y determinada la cantidad de cuotas, se deberá proceder a su presentación.

e) La fecha de consolidación de la deuda será la correspondiente al día de la presentación del plan.

f) La presentación del plan será comunicada al contribuyente a través del Domicilio Fiscal Electrónico.

g) Los intereses resarcitorios y punitorios -en este último caso, de haber consignado la fecha de inicio de la demanda 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones- 
calculados por el sistema, a partir de la incorporación de una obligación vencida a la fecha de adhesión, no podrán 
ser modificados por el contribuyente y/o responsable.

F - CADUCIDAD. CAUSAS Y EFECTOS

ARTÍCULO 7°.- La caducidad de los planes de facilidades de pago operará de pleno derecho y sin necesidad 
de que medie intervención alguna por parte de esta Administración Federal, cuando se produzca alguna de las 
causales que, de acuerdo con el tipo de sujeto al momento de la adhesión al plan, se indican a continuación:

a) Entidades sin fines de lucro, Micro y Pequeñas Empresas y sujetos considerados “Pequeños Contribuyentes”:

1. Falta de ingreso de TRES (3) cuotas, consecutivas o alternadas, a los SESENTA (60) días corridos posteriores a 
la fecha de vencimiento de la tercera de ellas.

2. Falta de ingreso de UNA (1) o DOS (2) cuotas, a los SESENTA (60) días corridos contados desde la fecha de 
vencimiento de la última cuota del plan.

b) Medianas Empresas -Tramos 1 y 2- y demás contribuyentes:

1. Falta de cancelación de DOS (2) cuotas, consecutivas o alternadas, a los SESENTA (60) días corridos posteriores 
a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas.

2. Falta de ingreso de UNA (1) cuota, a los SESENTA (60) días corridos contados desde la fecha de vencimiento de 
la última cuota del plan.

ARTÍCULO 8°.- Operada la caducidad del plan de facilidades de pago -situación que se pondrá en conocimiento 
del contribuyente a través de su Domicilio Fiscal Electrónico-, esta Administración Federal quedará habilitada 
para disponer el inicio de las acciones judiciales tendientes al cobro del total adeudado mediante la emisión de la 
respectiva boleta de deuda.

Los contribuyentes y/o responsables, una vez declarada la caducidad del plan de facilidades de pago, deberán 
cancelar el saldo adeudado mediante transferencia electrónica de fondos conforme a las disposiciones establecidas 
en la Resolución General N° 1.778, su modificatoria y sus complementarias.

Dicho saldo estará conformado por las obligaciones adeudadas que surjan de la imputación generada por el 
sistema, la que podrá visualizarse en el servicio “web” denominado “Mis Facilidades”, accediendo a la opción 
“Detalle de Imputación de Cuotas” y/o “Detalle de Deuda Impaga” del menú “Impresiones” correspondiente al plan 
presentado, a las que se les adicionarán, de corresponder, los intereses devengados hasta la fecha de su efectivo 
pago.
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Comunicada la caducidad del plan que incluya deuda aduanera, el Sistema Informático MALVINA (SIM) procederá 
automáticamente a la suspensión del deudor en los “Registros Especiales Aduaneros” de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1122 del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-.

G - OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 9°.- El acogimiento al presente régimen podrá realizarse hasta el 29 de septiembre de 2023, inclusive.

A fin de adherir a los planes de facilidades de pago establecidos en esta resolución general, se deberá ingresar 
con Clave Fiscal al sistema informático “Mis Facilidades”, opción “RG N° 5.361 - Plan de Facilidades de Pago - 
Obligaciones vencidas al 30 de abril de 2023”, cuyas características, funciones y aspectos técnicos se especifican 
en el micrositio “Mis Facilidades” (https://www.afip.gob.ar/misfacilidades).

ARTÍCULO 10.- Los aspectos vinculados con los requisitos, el procedimiento y las formalidades para la adhesión 
a los planes de facilidades de pago y sus beneficios, su aceptación y/o anulación, el ingreso de sus cuotas, su 
cancelación anticipada y todo lo relativo a las deudas que se encuentren en discusión administrativa, contencioso-
administrativa o judicial y en ejecución fiscal, se regirán, en lo pertinente, por lo establecido en la Resolución 
General N° 5.321 y su complementaria, excepto lo indicado en el segundo párrafo del artículo anterior.

ARTÍCULO 11.- Será causal de rechazo del presente régimen, la adquisición -mientras el plan se encuentre vigente- 
de títulos valores en pesos para su posterior venta en moneda extranjera mediante transferencia en custodia al 
exterior (CCL).

H - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 12.- Aprobar el Anexo (IF-2023-01039910-AFIP-SATADVCOAD#SDGCTI) que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 13.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

No obstante, el sistema informático “Mis Facilidades” para la adhesión a los planes de facilidades de pago 
establecidos en la presente, se encontrará disponible a partir del 29 de mayo de 2023, inclusive.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35744/23 v. 17/05/2023
#F6869216F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución Conjunta 4/2023

RESFC-2023-4-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

Visto el expediente EX-2023-43515455-APN-DGDA#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
los decretos 945 del 17 de noviembre de 2017, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 480 del 10 de 
agosto de 2022, la resolución 28 del 20 de julio de 2021 de la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia 
de la Nación (RESOL-2021-28-APN-SAE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 28 del 20 de julio de 2021 de la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia 
de la Nación (RESOL-2021-28-APN-SAE) se creó el Programa “Unidad Ciencias del Comportamiento y Políticas 
Públicas” en la órbita de la entonces Dirección Nacional de Análisis Estratégico de la ex Subsecretaría del 
Conocimiento para el Desarrollo de la citada Secretaría.

Que a través del decreto 480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso, entre otras medidas, la modificación del 
decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 en función de la reestructuración correspondiente a la Ley de Ministerios 
-t.o. 1992- y sus modificaciones, dispuesta por el decreto 451 del 3 de agosto de 2022.

Que, por ello, a través del decreto 706 del 24 de octubre de 2022 se modificó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación.

Que como consecuencia de esta nueva estructura se derogó la Subsecretaría del Conocimiento para el Desarrollo 
y sus dependientes, entre ellas la Dirección Nacional de Análisis Estratégico, en cuyo ámbito se creó el Programa 
“Unidad Ciencias del Comportamiento y Políticas Públicas”.

Que en el decreto 480/2022 se creó, a su vez, la Secretaría de Planificación del Desarrollo y la Competitividad 
Federal en el ámbito del Ministerio de Economía, estableciéndose entre sus principales competencias, entre 
otras, las de: “entender en la definición y elaboración de estrategias, estudios, investigaciones y análisis que 
fomenten la competitividad y el desarrollo de las estructuras productivas subnacionales y regionales” y “entender 
en la ejecución operativa y de los procesos de gestión administrativa, presupuestaria y financieracontable de 
programas, proyectos, cooperaciones técnicas, donaciones y asistencias técnicas con financiamiento externo 
asignados a su órbita”.

Que mediante la resolución 28/2021 de la Secretaría de Asuntos Estratégicos (RESOL-2021-28-APN-SAE) se 
estableció que el “Programa “Unidad Ciencias del Comportamiento y Políticas Públicas” forma parte de una 
iniciativa programática de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS orientada a consolidar un Estado federal 
presente para incorporar valor en proyectos compartidos, integradores y superadores mediante la puesta en 
marcha de capacitaciones y actividades de formación y desarrollo vinculadas a las Ciencias del Comportamiento”.

Que el citado Programa está orientado a afianzar un estado federal, y que ello se encuentra comprendido dentro 
de los objetivos de la Secretaría de Planificación del Desarrollo y la Competitividad Federal, en particular, en 
la promoción del estudio de estrategias que fomenten la competitividad de estructuras regionales, así como la 
ejecución operativa de procesos con financiamiento externo.

Que atento a los objetivos que le han sido encomendados a la Secretaría de Planificación del Desarrollo y la 
Competitividad Federal se considera de utilidad incorporar las acciones propuestas por el Programa “Unidad 
Ciencias del Comportamiento y Políticas Públicas”.

Que, en consecuencia, esa Secretaría solicitó la trasferencia a su ámbito del Programa “Unidad Ciencias del 
Comportamiento y Políticas Públicas” en atención al beneficio que le puede otorgar el mismo para el desarrollo de 
sus propios objetivos.

#I6869282I#
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Que la transferencia del Programa, con sus antecedentes y acciones en ejecución, resultará en beneficio para un 
mayor desarrollo y aprovechamiento de su potencial en el marco de las políticas públicas llevadas adelante por la 
Secretaría solicitante.

Que por todo ello resulta oportuno y conveniente transferir el Programa denominado “Unidad Ciencias del 
Comportamiento y Políticas Públicas” que no cuenta con cargos ni créditos presupuestarios asignados, de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos de Presidencia de la Nación a la órbita de la Secretaría de Planificación del 
Desarrollo y la Competitividad Federal del Ministerio de Economía.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que esta medida se dicta de conformidad lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y en el decreto 50/2019.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Y

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese el Programa “Unidad Ciencias del Comportamiento y Políticas Públicas” del ámbito 
de la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación, a la Secretaría de Planificación del 
Desarrollo y la Competitividad Federal del Ministerio de Economía. Dicho Programa no cuenta con cargos ni 
créditos presupuestarios asignados.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mercedes Marcó del Pont - Sergio Tomás Massa

e. 17/05/2023 N° 35810/23 v. 17/05/2023
#F6869282F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 678/2023

RESOL-2023-678-APN-ENACOM#JGM 10/05/2023 ACTA 86

EX-2022-50269160-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma NETWORK 
COMUNICACIONES S.R.L, Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o 
inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre de la firma 
NETWORK COMUNICACIONES S.R.L en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del 
ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifiquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35761/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 726/2023

RESOL-2023-726-APN-ENACOM# JGM FECHA 12/5/2023 ACTA 86

EX-2022-27277011-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la COOPERATIVA INTEGRAL 
DE PROVISION DE SERVICIOS PÚBLICOS DEPARQUE QUIRNO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN AYRE LIMITADA, 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR 
a nombre de la COOPERATIVA INTEGRAL DE PROVISION DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PARQUE QUIRNO 
NUESTRA SEÑORA DEL BUEN AYRE LIMITADA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - 
Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 
- NOTIFÍQUESE a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35789/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 729/2023

RESOL-2023-729-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/5/2023 ACTA 86

EX-2022-59447457- APN-REYS#ENACOM

#I6869233I#

#F6869233F#

#I6869261I#

#F6869261F#

#I6869263I#



 Boletín Oficial Nº 35.172 - Primera Sección 67 Miércoles 17 de mayo de 2023

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR al señor Benjamín AGUIRRE, 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR 
a nombre del señor Benjamín AGUIRRE en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a 
Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 –NOTIFÍQUESE al 
interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35791/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 734/2023

RESOL-2023-734-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/5/2023 ACTA 86

EX-2021-45214590-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 – INSCRIBIR a nombre de la 
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES, VIVIENDA, CONSUMO Y CRÉDITOS SAN 
EDUARDO LIMITADA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante 
Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de SAN EDUARDO, provincia de SANTA FE., debiendo la misma 
dar cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la preservación 
de las condiciones competitivas en dicha área, como así también con lo previsto por el artículo 7 del Decreto 
N° 1340/16, en relación a la oferta conjunta de servicios. 2 - El presente registro no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3 - NOTIFÍQUESE a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35793/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 736/2023

RESOL-2023-736-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/5/2023 ACTA 86

EX-2022-86705910- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la señora Sandra Yudis 
SUAREZ, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propio. 2 - INSCRIBIR 
a nombre de la señora Sandra Yudis SUAREZ en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado – 
Acceso a Internet, Reventa de Servicio de Telecomunicaciones y de Transmisión de Datos. 3 - La presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - NOTIFÍQUESE a la interesada. 
5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35792/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 737/2023

RESOL-2023-737-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/5/2023 ACTA 86

EX-2022-18488148-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la firma AYFCOMPUTACIÓN 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, 
con o sin infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR a nombre de la firma AYF COMPUTACIÓN SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - NOTIFÍQUESE a la 
interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35796/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 738/2023

RESOL-2023-738-APN-APN- ENACOM#JGM FECHA 12/5/2023 ACTA 86

EX-2019-54297003-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 – INSCRIBIR a nombre de la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS 19 DE SEPTIEMBRE LIMITADA en el Registro de Servicios TIC, el 
Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de SAN 
GENARO, provincia de SANTA FE, debiendo la misma dar cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de la 
Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la preservación de las condiciones competitivas en dicha área, como 
así también con lo previsto por el Artículo 7° del Decreto N° 1.340/16, en relación a la oferta conjunta de servicios. 
2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - NOTIFÍQUESE a la 
interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35763/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 739/2023

RESOL-2023-739-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/5/2023 ACTA 86

EX-2020-63044459-APN-REYS#ENACOM

#F6869264F#

#I6869268I#

#F6869268F#

#I6869235I#

#F6869235F#

#I6869248I#



 Boletín Oficial Nº 35.172 - Primera Sección 69 Miércoles 17 de mayo de 2023

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 – INSCRIBIR a nombre de la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS ALTOS DE CHIPIÓN LIMITADA en el Registro de Servicios TIC, el 
Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de ALTOS 
DE CHIPIÓN, provincia de CÓRDOBA, debiendo la misma dar cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de 
la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la preservación de las condiciones competitivas en dicha área, como 
así también con lo previsto por el Artículo 7 del Decreto N° 1340/16, en relación a la oferta conjunta de servicios. 
2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - NOTIFÍQUESE a la 
interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35776/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 740/2023

RESOL-2023-740-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/5/2023 ACTA 86

EX-2022-38128827-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la señora María Lucía 
Liliana LEZCANO, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - 
INSCRIBIR a nombre de la señora María Lucía Liliana LEZCANO en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de 
Valor Agregado – Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - NOTIFÍQUESE 
a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35777/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 742/2023

RESOL-2023-742-APN-ENACOM#JGM FECHA 15/5/2023 ACTA 86

EX-2022-122443615-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
la licenciataria AKAI S.A en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 1.967/2022 
para el “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos inscriptos 
en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP)”, aprobado por la 
Resolución ENACOM N°  726/2020 y su modificatoria. 2 - ADJUDICAR a la licenciataria AKAI S.A la suma de 
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA ($349.592.290.-) en concepto de Aportes no Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado 
en el artículo precedente. 3 - DESTINAR la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($349.592.290.-) del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal previsto en la Ley N°  27.078 a la adjudicación indicada en el artículo precedente. 4 - ESTABLECER 
que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM 
N° 1.967/2022, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
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la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente 
la adjudicación. 5 - ESTABLECER que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria 
aprobada por la Resolución ENACOM N°  1.967/2022, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida 
Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/05/2023 N° 35766/23 v. 17/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 744/2023

RESOL-2023-744-APN-ENACOM FECHA 16/5/2023 ACTA 86

EX-2023-11491913-APN-AFYDP#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la licenciataria AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-66328849-7) por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 283.475.789,19.-) en el marco de la Convocatoria para el DESPLIEGUE DE 
RED Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES AVANZADAS EN ÁREAS DESATENDIDAS 
dispuesta mediante Resolución ENACOM N° 2.026/2021 y su complementaria Resolución ENACOM N° 2.282/2022 
al amparo del PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
MÓVILES aprobado por Resolución ENACOM N° 728/2020 y modificatorias. 2 - APROBAR la solicitud formulada 
por la licenciataria AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-66328849-7) para computarse como 
cancelación parcial de Aportes de Inversión que la misma debe efectuar al Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
conforme lo establecido en el Artículo 7° bis del Reglamento General del Servicio Universal aprobado por la 
Resolución ENACOM N° 721/2020, en hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON DIECINUEVE CENTAVOS 
($ 283.475.789,19.-). 3 - APROBAR el Modelo de Convenio a celebrarse entre este ENACOM y la licenciataria AMX 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-66328849-7), el que como Anexo I identificado como IF-2023-
50395921-APN-AFYDP#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, forma parte 
integrante de la presente Resolución. 4 - ESTABLECER que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la 
Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 2.026/2021, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de la garantía prevista en el Artículo 7° 
ter del Reglamento General del Servicio Universal aprobado por la Resolución ENACOM N° 721/2020. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35972/23 v. 17/05/2023
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO
Disposición 28/2023

DI-2023-28-E-AFIP-DIRCEN#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

VISTO razones operativas, y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, se gestiona modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de 
la jefatura de la División Fiscalización N.° 1 de la Dirección Regional Centro.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de 
enero de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o impedimento de la jefatura de 
la División Fiscalización N.° 1, dependiente de la Dirección Regional Centro, el que quedará establecido de la 
siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE 
(En el orden que se indica)

DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N.° 1
Cont. Púb. Fabián Angel GUERELLO (Legajo N.º 34.960/45) *

Cont. Púb. Fernando Adrián BAVA (Legajo N.º 36.219/22) *  

* Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese.

Mariano Baranda

e. 17/05/2023 N° 35816/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3403/2023

DI-2023-3403-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-121418920-APN-DVPS#ANMAT, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO el Departamento de Cosmetovigilancia dependiente de la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) recibió una denuncia de un particular con relación al producto LIP 
BALSAM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY quien manifestó que habría sido elaborado en un 
establecimiento no habilitado por esta Administración Nacional.

Que consultada la base de datos de productos cosméticos inscriptos ante ANMAT se constató que los datos 
de rotulado del producto denunciado coincidían con los correspondientes al producto LIP BALM PROTECTOR 

#I6869288I#

#F6869288F#

#I6869390I#
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LABIAL MARCA DOTS SKINPURITY inscripto bajo la titularidad de SWEET ORANGE S.R.L. y para el que se 
declaraba como elaboradores contratados a los establecimientos BELCOLOR S.A. y PERCOLAC S.A.

Que se solicitó a la firma BELCOLOR S.A. que informara sin reconocía los productos de las fotografías aportadas 
por el denunciante como unidades elaboradas en su establecimiento, y de ser así la fecha de elaboración del 
último lote, además de aportar la documentación de producción y control de calidad referida a éste.

Que se le realizó la misma solicitud al laboratorio PERCOLAC S.A. quien respondió que no ha participado en 
ninguna etapa productiva correspondiente a este producto.

Que asimismo el laboratorio BELCOLOR S.A. declaró haber elaborado las siguientes variedades y lotes: Playa 
y Nieve, lote 9D120 y fecha de vencimiento 12/21; Frutos Rojos lote 0F151 y fecha de vencimiento 02/22; Chicle 
Globo lote 0L119 fechad e vencimiento 06/23.

Que por su parte se realizó una búsqueda en páginas web donde se pudiera verificar la oferta para la venta de 
los productos en cuestión encontrando esos productos en la PERFUMERÍA ANIKA SHOP S.R.L. y PERFUMERÍA 
PIGMENTO; consecuentemente se realizó inspecciones con el objetivo de Control de Mercado en dos sucursales 
de las antedichas perfumerías a fin de obtener muestras de todas las variedades del producto para fiscalización 
de los datos legales consignados en su rotulado.

Que la primera inspección fue llevada a cabo en la sucursal de la PERFUMERÍA ANIKA SHOP S.R.L., mediante 
OI N° 2022/1454-DVS-580, sita en la Avenida San Martín N°1669 de CABA donde la encargada de local brindó 
muestras del producto de las siguientes variedades: Vainilla y Menta lote MCE02 vencimiento 05/24, Galletita de 
Limón lote GI243 vencimiento 03/25, Frutillas con Crema lote Mcj01 vencimiento 05/24 y Sin Sabor lote GT241 
vencimiento 03/25.

Que la segunda inspección se realizó en la sucursal de la PERFUMERÍA PIGMENTO, mediante OI: 2022/1455-
DVS-581, con domicilio en la Avenida Corrientes N°4744 de CABA donde la encargada del local brindó muestras 
del producto de las siguientes variedades: Chicle Globo lote OJ119 vencimiento 07/24, Frutos Rojos lote 0F151 
vencimiento 05/24 y Playa y Nieve lote 9K133 vencimiento 02/24.

Que en todas las unidades fiscalizadas se consignaba en el empaque el legajo del establecimiento BELCOLOR 
S.A.

Que ambas perfumerías adjuntaron las facturas de compra de los productos exhibidos a través de los registros 
RE-2022-94247433-APN-DVPS#ANMAT (03/08/22) y RE-2022-108409566-APN-DVPS#ANMAT (17/08/22), y ambas 
facturas fueron emitidas por la empresa SWEET ORANGE S.R.L., quien figura como titular de la inscripción ante 
la ANMAT del producto LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY.

Que con el fin de verificar la autenticidad de las facturas se intentó notificar a la empresa titular del producto 
mediante el sistema de Tramite A Distancia (TAD) sin posibilidad de realizarlo ya que no se encontraba adherido; 
por ello el 12 de enero de 2023 se envió una notificación por correo postal a la firma SWEET ORANGE S.R.L. a la 
dirección que figuran en las facturas. La notificación no pudo ser entregada por ser “destinatario desconocido” 
según lo declarado por Correo Argentino el 16 de enero de 2023.

Que con relación a las muestras obtenidas en la fiscalización de mercado se envió una notificación a la firma 
BELCOLOR S.A. a fin de que informe si reconoce las muestras obtenidas en los procedimientos de fiscalización 
como unidades elaboradas en el establecimiento; su respuesta fue que no ha participado en ninguna etapa 
productiva correspondiente a las unidades del producto, cuyas variedades, lotes y fechas de vencimiento se 
detallan a continuación: Vainilla Menta con lote MCE02 y vencimiento 05/24, Galletita de Limón con lote GI243 
y vencimiento 03/25, Frutillas con Crema con lote MCJ01 y vencimiento 05/24 , Sin sabor con lote GT241 y 
vencimiento 03/25, Chicle Globo con lote OJ119 y vencimiento 07/24, Frutos Rojos con lote 0F151 y vencimiento 
05/24, Playa y Nieve con lote 9K133 y vencimiento 02/24.

Que por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los productos involucrados, la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió la prohibición, el uso y la comercialización 
en todo el territorio nacional de los siguientes productos: LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY 
SKINPURITY, variedad Vainilla y Menta con lote MCE02 y vencimiento 05/24; LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca 
DOTS BY SKINPURITY, variedad Galletita de Limón con lote GI243 y vencimiento 03/25; LIP BALM PROTECTOR 
LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Frutillas con Crema con lote MCJ01 y vencimiento 05/24; LIP 
BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Sin sabor con lote GT241 y vencimiento 
03/25; LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Chicle Globo con lote OJ119 y 
vencimiento 07/24; LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Frutos Rojos con lote 
OF151 y vencimiento 05/24; LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Playa y Nieve 
con lote 9K133 y vencimiento 02/24, toda vez que se trata de cosméticos ilegítimos para los que se desconoce 
el establecimiento a cargo de su elaboración y en consecuencia si han sido producidos bajo las condiciones 
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higiénico-sanitarias pertinentes y/o si fueron formulados con ingredientes permitidos por la normativa vigente al 
respecto.

Que asimismo se sugirió también iniciar un sumario sanitario a la firma SWEET ORANGE S.R.L. – CUIT 30-
71212568-9- con domicilio en la calle Lavalle N°1290, Piso 6, departamento 610 de CABA, en su carácter de 
responsable de la comercialización y titular de la inscripción ante ANMAT del producto LIP BALM PROTECTOR 
LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY por haber presuntamente infringido los artículos 1° y 3° de la Resolución ex 
Ms y AS N°155/98.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso n) y ñ) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de los siguientes 
productos: LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Vainilla y Menta con lote 
MCE02 y vencimiento 05/24; LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Galletita 
de Limón con lote GI243 y vencimiento 03/25; LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, 
variedad Frutillas con Crema con lote MCJ01 y vencimiento 05/24; LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca DOTS 
BY SKINPURITY, variedad Sin sabor con lote GT241 y vencimiento 03/25; LIP BALM PROTECTOR LABIAL marca 
DOTS BY SKINPURITY, variedad Chicle Globo con lote OJ119 y vencimiento 07/24; LIP BALM PROTECTOR 
LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Frutos Rojos con lote OF151 y vencimiento 05/24; LIP BALM 
PROTECTOR LABIAL marca DOTS BY SKINPURITY, variedad Playa y Nieve con lote 9K133 y vencimiento 02/24, 
por comercializar sin tener la habilitación de los productos mencionados.

ARTÍCULO 2º: Intrúyese sumario sanitario a la firma SWEET ORANGE S.R.L. (CUIT 30-71212568-9) con domicilio 
en la calle Lavalle N°1290, Piso 6, departamento 610 de CABA, por presuntamente incumplir los artículos 1° y 3° 
de la Resolución ex MS y AS N°155/98.

ARTÍCULO 3º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a la Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud 
de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. 
Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 17/05/2023 N° 35917/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3404/2023

DI-2023-3404-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023

VISTO el EX-2023-39324382- -APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a partir de una notificación de la Agencia Santafesina de Seguridad 
Alimentaria (ASSAl) en relación a la comercialización del producto: “Queso Sardo Argentino marca Santa Rita, 
distribuido por J. Serrat, RNPA 025/08000577/004, RNE 025/08000577, Dpto. Chilcas, Victoria, Entre Ríos”, 
rotulado con el logo de Alimento Libre de Gluten; que no cumpliría la normativa alimentaria vigente.

#F6869390F#

#I6869384I#
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Que en este sentido, la citada Agencia informó a través del Acta de Toma de Muestras N° 055188, que constató la 
comercialización en un comercio de la localidad de Capitán Bermúdez, y tomó muestras oficiales reglamentarias 
del producto investigado.

Que al respecto, la ASSAl realizó las Consultas Federales N° 8956 y 8979, a través del Sistema de Información 
Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA), al Instituto de Control de Alimentación y Bromatología 
de la provincia de Entre Ríos (ICAB), el cual informó que el Registro Nacional de Establecimientos (RNE) y el Registro 
Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) fueron dados de baja en el año 2016 y que el producto investigado no 
se encontraba registrado en su base de información como Alimento Libre de Gluten.

Que la ASSAL concluyó en su Informe N° 42728 que el producto es no conforme por declarar en su rótulo registros 
sanitarios dados de baja.

Que en consecuencia, la ASSAl emitió el Alerta Alimentaria N° 02/2023, dirigida a todas las autoridades sanitarias 
jurisdiccionales del país y a la población en general, y prohibió la elaboración, tenencia, fraccionamiento, transporte, 
comercialización y exposición en todo el territorio de la República Argentina, y en caso de hacerlo, proceder al 
decomiso, desnaturalización y destino final del citado producto; y notificó el Incidente Federal N°  3511 en el 
Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria (SIVA) del SIFeGA.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción a el artículo 3° de la Ley 18284, el 
artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los artículos 6 bis, 13, 155 y 1383 del Código Alimentario Argentino 
(CAA), por carecer de registros de establecimiento y de producto, por estar falsamente rotulado al exhibir en el 
rótulo números de RNE y de RNPA dados de baja y, por consignar en el rótulo el símbolo “Sin T.A.C.C.” sin contar 
con la autorización correspondiente para tal atributo, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos, y en particular de 
la población celíaca, ante el consumo de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que 
carecen de registro, motivo por el cual no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su 
calidad con adecuados niveles de control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, 
y que se encuentren aptos para el consumo de las personas celíacas por no contener entre sus ingredientes, ni 
haber estado en contacto con, trigo, avena, cebada o centeno (TACC), es que el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen el 
RNE y RNPA mencionados.

Que, con relación a la medida sugerida, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto 
Nº1490/92.

Que el procedimiento propuesto se encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer 
a la ANMAT.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Queso Sardo Argentino marca Santa Rita - Distribuido por J. Serrat - Dpto. Chilcas - Victoria – Entre 
Ríos”, rotulado con el logo de Alimento Libre de Gluten, en cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por 
carecer de registro de establecimiento y de producto, por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo números 
de RNE y de RNPA que han sido dados de baja y, por consignar en el rótulo el símbolo “Sin T.A.C.C.” sin contar 
con la autorización correspondiente para tal atributo, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2023- 
45605579-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 2°. - Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos los registros sanitarios RNPA 025/08000577/004 y RNE 025/08000577, por ser productos 
falsamente rotulados que utilizan números de RNE y RNPA que han sido dados de baja, resultando ser en 
consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial y cumplido dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35911/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3405/2023

DI-2023-3405-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-28538744-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que el Departamento de Control de Mercado 
dependiente de la DVPS informa que con fecha 9 de marzo de 2023 personal de esta Administración Nacional 
llevo a cabo una inspección mediante orden de inspección N° 2023/353 en sede de la firma “ORTHO HOUSE” de 
RODRÍGUEZ Pilar Luzmila, con domicilio en la calle Marcelo T. de Alvear 2073 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Que en tal oportunidad se realizó un control visual sobre los productos médicos en stock y se retiró en carácter de 
muestra para posterior verificación una unidad de: Arco de alambre odontológico “ALL STAR ORTHODONTICS – 
Columbs In USA – REF 260-848 – Lev 8 – 021X. 025 – LO NAT 10/PK”, sin número de lote ni fecha de fabricación / 
vencimiento, ni datos de importador o responsable en la República Argentina.

Que consultado al responsable respecto de la adquisición del producto descripto, informó que no contaba con la 
documentación de procedencia.

Que el Departamento de Control de Mercado informó que existen productos médicos similares registrados que 
corresponden a la clase de riesgo II y que estos arcos de ortodoncia se utilizan para generar las fuerzas, entre 
otros aditamentos, que mueven los dientes durante la ortodoncia y estas fuerzas se transmiten a los dientes a 
través de los brackets que van pegados sobre sus superficies, se menciona a modo de ejemplo el PM 1914-15.

Que por otra parte, el mencionado Departamento consultó a la Dirección de Gestión de la Información Técnica de 
esta ANMAT, mediante nota NO-2023-27463868-APN-DGIT#ANMAT, si constan antecedentes de habilitación de la 
firma ALL STAR ORTHODONTICS y de inscripción del producto Arcos odontológicos ALL STAR ORTHODONTICS 
ante la Administración Nacional quien informó mediante NO-2023-27463868-APN-DGIT#ANMAT que no constan 
antecedentes de habilitación ni de inscripción del producto.

Que en consecuencia y a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, en tanto que 
se trata de una unidad sin registro sanitario de la que se desconoce sus condiciones de elaboración/fabricación y 
por lo tanto su calidad y seguridad, es que el Departamento de Control de Mercado dependiente de la Dirección 
de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugiere, prohibir el uso, la comercialización y la 
distribución en todo el territorio nacional de todos los tamaños y modelos del producto identificado como: Arco de 
alambre odontológico “ALL STAR ORTHODONTICS – Columbs In USA”, hasta tanto cuente con las autorizaciones 
necesarias.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso n y ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

#F6869384F#

#I6869383I#
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Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de todos los 
tamaños y modelos del producto identificado como: Arco de alambre odontológico “ALL STAR ORTHODONTICS 
– Columbs In USA”.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las autoridades 
sanitarias provinciales, y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo 
de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 17/05/2023 N° 35910/23 v. 17/05/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 389/2023

DI-2023-389-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-33915727-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley N° 27.701, 
la Ley N° 25.164, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las 
Resoluciones N°  53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y Disposición ANSV N° DI-2022-340-APN-ANSV#MTR de apertura del proceso con fecha 9 de mayo del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera 
se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de fecha 
26 de mayo de 2021 aprobada por el Decreto N° 415/21.

Que por la mencionada clausula se estableció “Por única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal 
permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial que reuniera los requisitos para 
el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación 
manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. 
El Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante la conversión del cargo siempre 
que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u organismos descentralizado, 
según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a los Tramos más 
elevados”.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 

#F6869383F#

#I6869211I#
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Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que mediante la Disposición ANSV N°  DI-2022-340-APN-ANSV#MTR del 9 de mayo de 2022, esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008. En el mismo acto se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la secretaria técnica Administrativa.

Que el agente TROMBINI, PABLO RICARDO, CUIL N° 20-25790822-5 de la planta permanente de este organismo, 
quien, revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° 
del Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido 
favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente 
TROMBINI, PABLO RICARDO, en los términos de lo estipulado en el artículo 8° del Anexo II de la Resolución 
N°53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 12 del Anexo II de la Resolución citada supra, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS ha certificado la situación de revista de la persona postulada y ha identificado que el 
puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público es el de “Técnico de Control / Inspector / Verificador con orientación en seguridad vial”.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar al agente, conforme lo estipulado en el artículo 16 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, en su carácter de Titular del Servicio Administrativo Financiero 
de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia de partida presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la promoción que se propicia, conforme lo requerido en el artículo 17 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Artículos 1° y 2° de la 
Resolución Nº 424/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de esta Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante Acta N°  IF-2023-45666333-APN-
DCYCV#ANSV de fecha 10/04/2023 y la conversión del cargo respectivo con relación al agente y de conformidad 
con el detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido de Nivel escalafonario al agente de la Planta Permanente de esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, TROMBINI, PABLO RICARDO CUIL 20-25790822-5. Designase al agente 
mencionado en un cargo de planta permanente, Nivel C, Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de “Técnico de Control / Inspector / Verificador con orientación 
en seguridad vial”, por haber acreditado el cumplimiento de la totalidad de las exigencias previstas en el Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.
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ARTÍCULO 3°. El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTICULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 17/05/2023 N° 35739/23 v. 17/05/2023

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Disposición 7/2023

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023 

VISTO y CONSIDERANDO:

Que la Resolución General CA N° 13/2022 estableció, en su artículo 2°, que el vencimiento para la presentación 
de la declaración jurada anual –Formulario CM05– correspondiente al período fiscal 2022, operará junto a los 
vencimientos establecidos para el anticipo 4 del período fiscal 2023, en base al dígito verificador del número de 
CUIT correspondiente.

Que el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco 
del diálogo institucional con el Organismo, solicita, en atención a la superposición de fechas de vencimientos 
(declaraciones juradas correspondientes a Ganancias Personas Jurídicas de contribuyentes con cierre de ejercicio 
diciembre 2022 y, asimismo, vencimientos de Libro IVA Digital e Impuesto al Valor Agregado) extender al 30 de 
junio el plazo para la presentación de la declaración jurada anual 2022 –Formulario CM05–.

Que, asimismo la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, en representación de 
los 24 Consejos Profesionales de Ciencias Económicas en relación a las inquietudes por ellos recibidas, respecto 
al vencimiento para la presentación de la declaración jurada mencionada precedentemente, solicita extender el 
plazo para la presentación de dicha declaración. 

Por ello, y por mandato de las jurisdicciones integrantes de la Comisión Arbitral,

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77)
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- El vencimiento para la presentación de la declaración jurada anual –Formulario CM05– 
correspondiente al período fiscal 2022 operará el día 30 de junio de 2023, correspondiendo aplicar el coeficiente 
unificado conforme lo establecido en la Resolución General N° 10/2019.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente resolución a las jurisdicciones adheridas para que dicten, de corresponder, 
las normas complementarias de lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial, comuníquese a los fiscos adheridos y archívese.

Luis Maria Capellano

e. 17/05/2023 N° 35342/23 v. 17/05/2023

COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE
Disposición 39/2023

DISFC-2023-39-APN-CNA#MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-11439847- -APN-CNA#MTYD,

Y CONSIDERANDO:

#F6869211F#

#I6868194I#

#F6868194F#

#I6868484I#
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Que, por conducto de la Ley N° 26.161, se aprobó la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte, 
adoptada en la 33° Reunión de la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura -UNESCO-, llevada a cabo el 19 de octubre de 2005.

Que en consonancia con los compromisos asumidos por la REPUBLICA ARGENTINA, en materia de lucha y 
prevención del dopaje en el deporte, por la Ley N° 26.912 y sus modificatorias, se creó la COMISION NACIONAL 
ANTIDOPAJE en el ámbito de la SECRETARIA DE DEPORTES de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION, actualmente bajo la órbita del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE DE LA NACION, como 
un ente público estatal, con autarquía financiera, la que actúa conforme al régimen establecido para los entes 
enumerados en el inciso c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que, las funciones de organización nacional antidopaje, definidas en el Apéndice 1 del Código Mundial Antidopaje, 
serán ejercidas en la República Argentina por la Comisión Nacional Antidopaje

Que por el artículo 81 de la Ley No 26.912 y sus modificatorias, se estableció que la citada COMISIÓN NACIONAL 
ANTIDOPAJE, estará integrada por un (1) Directorio Ejecutivo, que entenderá en el cumplimiento de los objetivos 
de la citada Comisión previstos en el artículo 80 de la referida ley y de las demás funciones asignadas a ella en 
dicho régimen, y un (1) CONSEJO CONSULTIVO, que colaborará en la elaboración de políticas de prevención del 
dopaje en el deporte, de lucha contra el dopaje en el deporte sobre la base del principio del juego limpio y de 
protección de la salud de los que participan en las competencias.

Que la operatoria y funcionamiento de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE se regirá por su ley de creación, 
el Decreto N°  649/18, por la disposición CNAD N°  1/2018 y demás reglamentos y/o procedimientos que en 
consecuencia se dicten.

Que por el Decreto N° 124/20 se designaron los miembros del Directorio Ejecutivo, integrado por UN (1) Presidente, 
UN (1) Secretario, UN (1) Tesorero y TRES (3) Vocales.

Que Anualmente la Agencia Mundial Antidopaje publica la Lista de Sustancias y Métodos Prohibidos, notificando 
a cada uno de los Signatarios del Código Mundial Antidopaje y la Convención Internacional Contra el Dopaje en el 
Deporte de la UNESCO.

Que la lista mencionada identifica las sustancias y métodos que se encuentran prohibidos en la práctica deportiva 
en todo momento, tanto durante como fuera de competencia, debido a su potencial mejora de rendimiento en las 
competiciones futuras o a su potencial efecto enmascarador.

Que cada revisión de la Lista de Sustancias y Métodos prohibidos que confecciona la AGENCIA MUNDIAL 
ANTIDOPAJE, conforme lo dispuesto en el art. 4.1 del Código Mundial Antidopaje entra en vigor tres (3) meses 
después de su publicación por dicha agencia, sin requerir ninguna acción adicional. La COMISIÓN NACIONAL 
ANTIDOPAJE debe coadyuvar en su adecuada distribución a las organizaciones bajo su supervisión – artículo 18 
de la Ley 26912-.

Que en virtud de lo establecido por el art. 4.1 del Código Mundial Antidopaje y el art. 18 de la Ley 26.912, es 
obligación de esta Comisión Nacional Antidopaje dar a conocer la lista de sustancias y métodos prohibidos y 
publicarla en el Boletín Oficial de la República Argentina mediante resolución.

Por ello,

EL DIRECTORIO EJECUTIVO DE LA COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Publíquese el Listado de Sustancias y Métodos Prohibidos 2023 emitido por la Agencia Mundial 
Antidopaje (AMA), que como Anexo I (IF-2023-18459968-APN-CNA#MTYD) forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Grippo - Diego Lennon - Juan Pablo Gonzalez Fernandez - Rodrigo César Bau - Silvina Lara Valoppi - 
Mariana Soledad Galván

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35632/23 v. 17/05/2023
#F6868484F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1394/2023

DI-2023-1394-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023- 32797054- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Dafne Agustina RODRIGUEZ en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-30998031-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6868427I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Dafne Agustina RODRIGUEZ (DNI N° 41.244.362), por el período comprendido 
entre el 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativa de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35575/23 v. 17/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1395/2023

DI-2023-1395-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-32368873- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Alan Ezequiel URIARTE en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-30998031-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

#F6868427F#
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Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Alan Ezequiel URIARTE (DNI N° 40.167.474), por el período comprendido 
entre 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
ENTRE RIOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35614/23 v. 17/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1396/2023

DI-2023-1396-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N° EX 2023-32546665- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

#F6868466F#
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Que en la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Nicolás TROVIANO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-30998031-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Nicolás TROVIANO (DNI N° 34.997.986), por el período comprendido entre 
el 3 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
ENTRE RIOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35619/23 v. 17/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1397/2023

DI-2023-1397-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-27288363- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Sebastián Luciano IANNIRUBERTO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 8 de marzo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso i) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que hagan al cumplimiento del cupo para personas 
travestis, transexuales y transgénero instaurado por la Ley Nº 27.636.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de 
las notas NO-2023-23601654- DNAYPEP#JGM y NO-2023-24740080-APN-DNGIYPS#JGM autorizó la presente 
contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
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objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Sebastián Luciano IANNIRUBERTO (DNI N° 45.387.153), por el período 
comprendido entre el 8 de marzo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativo 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35618/23 v. 17/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1398/2023

DI-2023-1398-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-26057994- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Richard Augusto RONDAN PELLISCO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
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Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 
2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-15289968-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Richard Augusto RONDAN PELLISCO (DNI N° 19.006.593), por el período 
comprendido entre 15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativo 
de la OFICINA MIGRATORIA LA MATANZA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35629/23 v. 17/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1399/2023

DI-2023-1399-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-19023601- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Martin Lucas LETTIERI REGAZZONI en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 
2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-15285805-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

#F6868481F#
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Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Martin Lucas LETTIERI REGAZZONI (DNI N° 34.922.285), por el período 
comprendido entre 15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente administrativo de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN ANÁLISIS Y CONTROL MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35620/23 v. 17/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1400/2023

DI-2023-1400-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-25938022- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Lucas Mariano NOYA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
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pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-15289968-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Lucas Mariano NOYA (DNI N° 27.755.444), por el período comprendido entre 15 
de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
QUILMES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35621/23 v. 17/05/2023
#F6868473F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1401/2023

DI-2023-1401-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-26096769- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Giselle Noelia GARCIA en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-15289968-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6868478I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Giselle Noelia GARCIA (DNI N° 31.069.788), por el período comprendido 
entre 15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa de la OFICINA 
MIGRATORIA LA MATANZA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35626/23 v. 17/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1402/2023

DI-2023-1402-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023- 17021841- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mayra ROMEO en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-15289968-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

#F6868478F#

#I6868480I#
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Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Mayra ROMEO (DNI N° 37.969.418), por el período comprendido entre 
15 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE IMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35628/23 v. 17/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1403/2023

DI-2023-1403-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-21249062- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

#F6868480F#

#I6868479I#
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Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Valentín Ricardo BAEZA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2023-15285805-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Valentín Ricardo BAEZA (DNI N° 46.030.564), por el período comprendido 
entre 1° de marzo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 17/05/2023 N° 35627/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

Disposición 77/2023

DI-2023-77-APN-DNHFYSF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/01/2023 

VISTO, el Expediente Nº EX-2022-120845626- -APN-DNHFYSF#MS del registro de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO:

Que por expediente N° EX-2022-85473112- -APN-DNHFYSF#MS, iniciado con fecha 17 de agosto de 2022, se 
solicitó la habilitación de una farmacia en el domicilio de la calle Corrales N° 3381 de esta Ciudad.

Que consultada la base de datos de esta Dirección, se observó que en el domicilio mencionado figuraba habilitada 
la farmacia denominada NICLAUS, propiedad del Sr. Hernán Daniel POSTEL, CUIT N° 20-17802279-3 y con la 
dirección técnica de la Farmacéutica Brandla BYSTROWICZ DE ROTERMAN (M.N.N° 7.651).

Que conforme los registros informáticos del área de REGISTRO DE PROFESIONALES DE LA SALUD, consta 
que la profesional renovó su matrícula por última vez el 3 de septiembre de 2010, con vencimiento el día 11 de 
noviembre de 2015, fecha en que la Farmacéutica habría cumplido 93 años.

Que asimismo, por comunicación al teléfono particular que obra en los registros de la profesional, la persona que 
atendió no accedió a identificarse, pero manifestó que la Farmacéutica Brandla BYSTROWICZ DE ROTERMAN 
habría fallecido, sin poder precisar la fecha del deceso.

Que según acta de inspección de fecha 9 de noviembre de 2022, digitalizada bajo N° IF-2022-120814080-APN-
DNHFYSF#MS, el local se encontró cerrado y vacío en su interior.

Que consultada una vecina del establecimiento, que dijo ser familiar de la propietaria del local, manifestó que la 
farmacia NICLAUS dejó de funcionar aproximadamente en el año 2010, y que luego el local permaneció cerrado, 
sin alquilar.

Que de la búsqueda en la web no se encontró ninguna información, ya sea domicilio o teléfono, a fin de contactar 
al Sr. Hernán Daniel POSTEL, en carácter de propietario de dicha farmacia.

Que por lo expresado precedentemente corresponde proceder al cierre de oficio del establecimiento mencionado 
y limitar la actuación de la Farmacéutica Brandla BYSTROWICZ DE ROTERMAN, para luego proseguir con el 
sumario correspondiente.

Que se procede de acuerdo con las normas vigentes en la Ley Nº 17.565, su Decreto reglamentario Nº 7.123/68 y 
normas complementarias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS, es el organismo 
de aplicación de dichas normas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Cancélese la habilitación de la farmacia denominada NICLAUS, ubicada en el domicilio de la calle 
Corrales N° 3381 (C.P. 1437) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; propiedad del Sr. Hernán Daniel POSTEL, 
CUIT N° 20-17802279-3.

#F6868479F#

#I6868365I#
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ARTÍCULO 2°.- Limítese la actuación de la Farmacéutica Brandla BYSTROWICZ DE ROTERMAN (M.N.N° 7.651) 
CUIL/CUIT N° 27-04593408-5, en carácter de Directora Técnica del establecimiento mencionado en el Art. 1°.

ARTÍCULO 3°.- Elimínese de la Planilla de Turnos Obligatorios, el domicilio de la calle Corrales N° 3381 (C.P. 1437) 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase el sumario de estilo al Sr. Hernán Daniel POSTEL, CUIT N° 20-17802279-3, con el objeto 
de investigar los hechos, ponderar las circunstancias del caso y establecer las sanciones que fueran pertinentes.

ARTÍCULO 5°.- Tome conocimiento el REGISTRO ÚNICO DE PROFESIONALES DE LA SALUD de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS. Publíquese en el Boletín Oficial. 
Notifíquese al interesado de la presente Disposición. Cumplido, vuelva para la sustanciación del sumario 
correspondiente.

Fabián Ariel Basílico

e. 17/05/2023 N° 35513/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

Disposición 563/2023

DI-2023-563-APN-DNHFYSF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023 

VISTO el expediente Nº EX-2022-120845626- -APN-DNHFYSF#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por expediente N° EX-2022-85473112- -APN-DNHFYSF#MS, iniciado con fecha 17 de agosto de 2022, se 
solicitó la habilitación de una farmacia en el domicilio de la calle Corrales N° 3381 de esta Ciudad.

Que consultada la base de datos de esta Dirección, se observó que en el domicilio mencionado figuraba habilitada 
la farmacia denominada NICLAUS, propiedad del Sr. Hernán Daniel POSTEL, CUIT N° 20-17802279-3 y con la 
dirección técnica de la Farmacéutica Brandla BYSTROWICZ DE ROTERMAN (M.N. N° 7.651).

Que conforme los registros informáticos del área de REGISTRO DE PROFESIONALES DE LA SALUD, consta 
que la profesional renovó su matrícula por última vez el 3 de septiembre de 2010, con vencimiento el día 11 de 
noviembre de 2015, fecha en que la Farmacéutica habría cumplido 93 años.

Que asimismo, por comunicación al teléfono particular que obra en los registros de la profesional, la persona que 
atendió no accedió a identificarse, pero manifestó que la Farmacéutica Brandla BYSTROWICZ DE ROTERMAN 
habría fallecido, sin poder precisar la fecha del deceso.

Que según acta de inspección de fecha 9 de noviembre de 2022, digitalizada bajo N° IF-2022-120814080-APN-
DNHFYSF#MS, el local se encontró cerrado y vacío en su interior.

Que en virtud de lo expuesto se dictó la Disposición DI-2023-77-APN-DNHFYSF#MS de fecha 12 de enero de 2023 
mediante la que se canceló la habilitación de la farmacia denominada NICLAUS, ubicada en el domicilio de la calle 
Corrales N° 3381 (C.P. 1437) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; propiedad del Sr. Hernán Daniel POSTEL, 
CUIT N° 20-17802279-3, se limitó la actuación de la Farmacéutica Brandla BYSTROWICZ DE ROTERMAN (M.N. 
N° 7.651) CUIL/CUIT N° 27-04593408-5, y se ordenó instruir el sumario de estilo al Sr. Hernán Daniel POSTEL, 
CUIT N° 20-17802279-3, con el objeto de investigar los hechos, ponderar las circunstancias del caso y establecer 
las sanciones que fueran pertinentes.

Que en el artículo 5 de la ya citada Disposición DI-2023-77-APN- DNHFYSF#MS de fecha 12 de enero de 2023 se 
ordenó la publicación en el Boletín Oficial.

Que la Dirección de Despacho de esta cartera de Estado mediante NO-2023-24421559-APN-DD#MS informó que 
no era posible llevar a cabo la publicación de la DI-2023-77-APN-DNHFYSF#MS de fecha 12 de Enero de 2023 
atento a la omisión a la que se ha incurrido en la redacción del artículo de forma por lo que sugirió realizar un nuevo 
acto administrativo, solicitando la publicación de la citada Disposición.

En virtud de lo expuesto corresponde el dictado de un acto administrativo a fin de ordenar en forma correcta la 
publicación de la DI-2023-77-APN-DNHFYSF#MS. 

#F6868365F#

#I6868366I#
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Que se actúa en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 17.565, su Decreto reglamentario Nº 7.123/68 y 
normas complementarias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE HABILITACIÓN FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS
DISPONE

ARTÍCULO 1°: Ordénase la publicación de la Disposición DI-2023-77-APN-DNHFYSF#MS de fecha 12 de Enero 
de 2023.

ARTÍCULO 2°:Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y vuelva para 
la instrucción del sumario ordenado en el artículo 4 de la Disposición DI-2023-77-APN-DNHFYSF#MS de fecha 12 
de Enero de 2023.

Fabián Ariel Basílico

e. 17/05/2023 N° 35514/23 v. 17/05/2023
#F6868366F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 10/05/2023 al 11/05/2023 96,65 92,82 89,18 85,74 82,47 79,38 63,47% 7,944%
Desde el 11/05/2023 al 12/05/2023 96,40 92,58 88,96 85,54 82,29 79,21 63,37% 7,923%
Desde el 12/05/2023 al 15/05/2023 96,79 92,93 89,29 85,83 82,56 79,46 63,52% 7,955%
Desde el 15/05/2023 al 16/05/2023 97,04 93,17 89,50 86,03 82,75 79,63 63,62% 7,976%
Desde el 16/05/2023 al 17/05/2023 95,18 91,46 87,93 84,58 81,41 78,40 62,88% 7,823%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 10/05/2023 al 11/05/2023 105,00 109,53 114,32 119,39 124,75 130,43 173,77% 8,630%
Desde el 11/05/2023 al 12/05/2023 104,70 109,20 113,96 119,00 124,33 129,97 173,01% 8,605%
Desde el 12/05/2023 al 15/05/2023 105,15 109,69 114,49 119,58 124,96 130,65 174,14% 8,642%
Desde el 15/05/2023 al 16/05/2023 105,45 110,02 114,85 119,97 125,38 131,11 174,91% 8,667%
Desde el 16/05/2023 al 17/05/2023 103,27 107,64 112,27 117,16 122,34 127,81 169,42% 8,487%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 02/05/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 30 días del 72,00% TNA, de 90 días del 77% TNA, de 91 a 180 días del 78,50%TNA, de 181 días a 
270 días del 82,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 80%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de 
la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 76,00% TNA, de 90 
días del 81% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%, de 181 a 270 días del 86,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 76,00% TNA, de 90 días del 81% TNA, de 91 a 180 
días del 85,50% y de 181 a 270 días del 87,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 17/05/2023 N° 35815/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido AMARI, 
EDUARDO JOSE (D.N.I. N° 13732954), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
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gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/05/2023 N° 35867/23 v. 19/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido REPETTO 
BOERR, DIEGO ALVARO (D.N.I. N°  13242863), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho 
término se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/05/2023 N° 35868/23 v. 19/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido TENCA, JUAN 
JOSE (D.N.I. N° 12.021.871), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término se contacten 
a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/05/2023 N° 35916/23 v. 19/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7767/2023

15/05/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO

Ref.: OPRAC 1-1199, REMON 1-1090, OPASI 2-689. Depósitos e inversiones a plazo. Línea de financiamiento para 
la inversión productiva de MiPyME. Tasas de interés en las operaciones de crédito. Efectivo mínimo. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Establecer, con vigencia para las imposiciones que se capten a partir del 16.5.23 inclusive, las tasas mínimas 
para plazos fijos en pesos no ajustables por “UVA” o “UVI” constituidos por titulares del sector privado no financiero 
aplicables a entidades financieras de los Grupos “A” y “B” –a los efectos de las normas sobre “Efectivo mínimo”– y 
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sucursales o subsidiarias de bancos del exterior calificados como sistémicamente importantes (G-SIBs), previstas 
en el punto 1.11.1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”, conforme lo siguiente:

- para el punto 1.11.1.1.: por depósitos a plazo fijo constituidos por personas humanas en la entidad financiera que 
no superen en total $ 30 millones –incluidos los “Depósitos con opción de cancelación anticipada en Unidades 
de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” – Ley 25.827 (“UVA”)” previstos en el punto 2.8., cuando el plazo 
contractual de estos sea inferior a 120 días en la entidad financiera– a la fecha de constitución de cada depósito, 
será una tasa de interés nominal anual (TNA) del 97 %.

- para el punto 1.11.1.2.: por los depósitos no comprendidos en el punto precedente (resto) será una TNA del 90 %.

2. Disponer, con vigencia para las imposiciones que se capten a partir del 16.5.23 inclusive, que la tasa fija de 
precancelación de los “Depósitos con opción de cancelación anticipada en Unidades de Valor Adquisitivo (“UVA”) 
–punto 2.8.2. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”–, es una tasa de interés nominal anual (TNA) 
del 91,80 %. Cuando el plazo contractual del depósito sea de al menos 180 días y el plazo efectivo en que se haya 
mantenido sea de al menos 120 días, esa TNA es del 93,80 %.

3. Sustituir, con vigencia para las financiaciones acordadas a partir del 16.5.23, por 76 % nominal anual fija la 
tasa prevista en el punto 5.1.1. (financiaciones de proyectos de inversión) y por 88 % nominal anual fija la tasa 
prevista en el punto 5.1.2. de las normas sobre “Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME” 
(financiaciones de capital de trabajo y especiales).

4. Reemplazar, con vigencia a partir del ciclo de facturación correspondiente a junio de 2023, el primer párrafo del 
punto 2.1.1. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito” por lo siguiente:

“No podrá superar la tasa nominal anual del 86 % cuando el importe financiado a personas humanas por este 
concepto, considerando cada cuenta de tarjeta de crédito, no supere los $ 200.000.”

Ello, sujeto a que las entidades financieras arbitren los medios necesarios a fin de notificar tal límite a los 
tarjetahabientes de manera previa a su aplicación.

5. Disponer, con vigencia a partir de la difusión de esta comunicación, que la exigencia de efectivo mínimo que 
–conforme a lo establecido en el punto 1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”– las entidades financieras 
pueden integrar con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027” y “Bonos del Tesoro 
Nacional en pesos vencimiento 23 de noviembre de 2027”, podrán también integrarla, en las mismas condiciones 
y efectos vigentes, con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de agosto de 2025”.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 17/05/2023 N° 35827/23 v. 17/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12542/2023

12/05/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Circular OPASI 2 – Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER).
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible (incluyendo más decimales de los que pueden visualizarse en el siguiente cuadro) 
puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros 
estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de 
ajuste establecidos por el BCRA / Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER), serie diaria
Archivos de datos:
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/ceraaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. 
Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro 
próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35829/23 v. 17/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12543/2023

12/05/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de Valor Adquisitivo (UVA), serie diaria 
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uvaaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro 
próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35914/23 v. 17/05/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12544/2023

15/05/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Requerimiento de información - Línea de financiamiento para la Inversión Productiva de MiPyME - Cupo 2023.

Nos dirigimos a Uds. en relación con el requerimiento de referencia en función de la emisión de la Comunicación 
“A” 7720.

Al respecto, les hacemos llegar el listado de los importes actualizados correspondientes al cupo 2023 de cada una 
de las entidades alcanzadas, calculado en función del promedio mensual de saldos diarios de sus depósitos del 
sector privado no financiero en pesos sujeto a encaje fraccionario a marzo 2023 – excluidos los depósitos previstos 
en el punto 3.13.1.2. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”-, de acuerdo con lo 
establecido en el punto 2.6. de la Sección 2. del Texto ordenado de las normas sobre “Línea de financiamiento 
para la inversión productiva de MiPyME”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 1 Hoja

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones)

e. 17/05/2023 N° 35837/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
“-----Se comunica a los Sres. Diogo Favero PASUCH, Pasaporte brasileño Nº FQ086266 y Rafael TODESCATTO, 
Pasaporte brasileño Nº GA993670 que con fecha 8 de agosto de 2022, en el marco del Sumario Contencioso 013-
SC-25-2022/0 -SIGEA 17549-62-2021-, recayó auto de CORRIDA DE VISTA, por medio del cual se les cita a los 
efectos de que dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles perentorios contados a partir de la publicación de este 
acto, presenten su defensa y acompañen la documental que estuviere en su poder o, en su caso, la individualicen 
indicando su contenido, lugar y persona en cuyo poder se encontrare, bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías en los términos del artículo 1105 del Código Aduanero (Ley 22.415) Ello obedeciendo a que se les imputa 
la infracción prevista y penada en el artículo 979 ap. 1 del citado ordenamiento legal, con motivo del procedimiento 
realizado el día 9 de noviembre de 2021 por personal de esta División Aduana de Colón (E.R.) en el carril de 
egreso del país del Área de Control Integrado (ACI) del Puente Internacional “General Artigas” (ZPA), cuando 
siendo las 19.40 horas se revisó los efectos que transportaban sobre el asiento trasero (debajo de ropa y otros 
efectos personales) del vehículo en que viajaban, marca VW, modelo Gol 1.6L, versión AF5, tipo automóvil, año 
de fabricación 2021, matrícula “JAP9H28” (Brasil), constatándose la presencia no declarada (ambos involucrados 
manifestaron falsamente que se trataba de partes de una máquina) y sin factura comercial que la ampare, de MIL 
CUATROCIENTAS VEINTISIETE (1427) piezas de armas de fuego (conf. al detalle obrante en el Acta Nº 063/2021 
“SEIO” de fs. 2/5), que fueron secuestradas por tratarse de productos que por su calidad y cantidad se encontrarían 
excluidos de la definición legal de incidencia de viaje contenida en el art. 489 del Código Aduanero, Ley Nº 22.415 
(según lo establecido en la Resolución A.N.A. Nº 3.751/94 y sus ulteriores modificaciones.) En dicha presentación 
deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 1.001 del C.A.), so pena de tenérselos 
por constituido en los estrados de esta oficina aduanera, donde se les notificarán de pleno derecho todas las 
resoluciones y providencias que se dictaren, en la forma prevista por el art. 1013 inc. h), conforme lo estatuido 
en el art. 1004 del mismo cuerpo normativo. Téngase presente que solo podrán presentarse por un derecho o un 
interés que no sea propio aquellas personas que ejercieren una representación legal y quienes se encontraren 
inscriptos en la matrícula de procuradores o abogados para actuar ante la Justicia Federal, debiendo en su primera 
presentación acreditar y acompañar la documentación que acredite su personería, acorde con lo establecido en 
los arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero. Por su parte, en todas las presentaciones que se planteen o debatan 
cuestiones jurídicas, es obligatorio el patrocinio letrado, conforme lo prevé el art. 1034 del mencionado Código, 
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debiéndose en tal caso denunciar domicilio electrónico SICNEA, bajo el mismo apercibimiento antes indicado para 
el domicilio constituido (conf. arts. 3º y 4º punto 4 de la Resolución General Nº 3474/13 AFIP). Finalmente se les 
hace saber que realizado antes del vencimiento del plazo arriba indicado el pago voluntario del mínimo de la multa 
que pudiere corresponder por el hecho de que se trata, la cual asciende a PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS DOCE CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($791.712,86), se producirá la extinción de la acción 
penal y el presente no será registrado como antecedente (conf. arts. 930 y 932 del Código Aduanero.) Firmado: 
Hugo Ramón Marsilli –Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – 
ENTRE RÍOS”.-

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 17/05/2023 N° 35975/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
 “-----Se comunica al Sr. Edgardo Hugo ACOSTA, D.N.I. Nº 16.921.145, que con fecha 6 de septiembre de 2021, 
en el marco del Sumario Contencioso 013-SC-111-2021/3 -SIGEA 17549-123-2019-, recayó auto de CORRIDA DE 
VISTA, por medio del cual se le cita a los efectos de que dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles perentorios 
contados a partir de la publicación de este acto, presente su defensa y acompañe la documental que estuviere en 
su poder o, en su caso, la individualice indicando su contenido, lugar y persona en cuyo poder se encontrare, bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía en los términos del artículo 1105 del Código Aduanero (Ley 22.415-.) Ello 
obedeciendo a que se le imputa la infracción prevista y penada en el artículo 977 ap. 1 del citado ordenamiento 
legal, con motivo del procedimiento realizado por personal de esta División Aduana de Colón (E.R.) el día 5 de 
noviembre de 2019 en el carril de ingreso al país del Área de Control Integrado (ACI) del Puente Internacional 
“General Artigas” (ZPA), cuando siendo las 18:00 horas se revisó los efectos de su propiedad que transportaba en el 
vehículo que conducía, marca Peugeot, modelo 508, dominio “AA940DU” (Argentina), encontrándose en el asiento 
trasero del mismo la presencia de una máquina de estética marca “Sveltia Dermolight” modelo “SHR” Nº de serie 
15740519 de industria argentina (conf. Acta Nº 120/2019 “SEIO” de fs. 2), ordenándose su secuestro por tratarse de 
mercadería que por su calidad se encontraría excluida de la definición legal de incidencia de viaje del art. 489 del 
Código Aduanero, Ley Nº 22.415 (de acuerdo a lo establecido en la Resolución A.N.A. Nº 3.751/94 y sus ulteriores 
modificaciones.) En dicha presentación deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 
1.001 del C.A.), bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta oficina aduanera, donde 
se le notificarán de pleno derecho todas las resoluciones y providencias que se dictaren, en la forma prevista 
por el art. 1013 inc. g), conforme lo estatuido en el art. 1004 del mismo cuerpo normativo. Téngase presente 
que solo podrán presentarse por un derecho o un interés que no sea propio aquellas personas que ejercieren 
una representación legal y quienes se encontraren inscriptos en la matrícula de procuradores o abogados para 
actuar ante la Justicia Federal, debiendo en su primera presentación acreditar y acompañar la documentación 
que acredite su personería, acorde con lo establecido en los arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero. Por su parte, 
en todas las presentaciones que se planteen o debatan cuestiones jurídicas, es obligatorio el patrocinio letrado, 
conforme lo prevé el art. 1034 del mencionado Código. Asimismo se le hace saber que de realizarse antes del 
vencimiento del plazo arriba indicado el pago voluntario del importe mínimo de la multa que pudiere corresponder 
por el hecho de que se trata, la cual asciende a PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA CON CERO CENTAVOS ($268.650,00), se producirá la extinción de la acción penal y el presente no 
será registrado como antecedente (conf. arts. 930 y 932 del Código Aduanero.) Firmado: Hugo Ramón Marsilli 
–Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 17/05/2023 N° 35948/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
 “-----Se comunica a los Sres. Carlos Octavio VERA, D.N.I. Nº  20.257.375, Carlos Daniel FERNÁNDEZ, D.N.I. 
Nº 27.427.471 y al Sr. Luis Alberto GONZÁLEZ, D.N.I. Nº 95.013.002, que con fecha 18 de abril de 2022, en el marco 
del Sumario Contencioso 013-SC-61-2021/2 -SIGEA 12459-410-2016-, recayó auto de CORRIDA DE VISTA, por 
medio del cual se les cita a los efectos de que dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles perentorios contados a partir 
de la publicación de este acto, presenten su defensa y acompañen la documental que estuviere en su poder o, en 
su caso, la individualicen indicando su contenido, lugar y persona en cuyo poder se encontrare, bajo apercibimiento 
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de declarar sus rebeldías en los términos del artículo 1105 del Código Aduanero (Ley 22.415-.) Ello obedeciendo a 
que se les imputa la infracción prevista y penada en el artículo 987 del citado ordenamiento legal, con motivo de 
un procedimiento realizado el día 31 de octubre de 2016 por personal de la Jefatura Departamental Colón de la 
Policía de Entre Ríos, en la calle Dr. Bastián, frente a la estación de servicio “Sagas”, en la localidad de San José, 
provincia de Entre Ríos, cuando en horas de la mañana fue detenida la marcha de dos vehículos que circulaban en 
tandem desde una finca sita en Colonia San Anselmo con acceso al río Uruguay, habiendo previamente tomado 
para ello por un camino de ripio que termina en el pueblo Colonia Hugues y la Ruta Nacional Nº14, tratándose de 
una camioneta marca Ford, modelo F-100, dominio “SJW542”, conducida por el primero de los nombrados, y un 
furgón marca Renault, modelo Trafic, dominio “SFW148”, con los restantes dos involucrados a bordo, observando 
la fuerza actuante a simple vista en el interior de ambos rodados una gran cantidad de cajas con la inscripción 
“garrafas refrigerant 22 de 13kgs.” Que autorizado el registro vehicular por la justicia (Oficio Nº 2812/16 de fs. 
33 y vta.), se constató que en la caja de carga del primer automotor mencionado se transportaban, entre otros 
efectos, TREINTA (30) garrafas de 30lbs (13,6 kg) de gas refrigerante serie TSZA1605018, UN (1) motor de heladera 
color negro de 1/3 HP R12, DOS (2) motores de acondicionadores de aire color negro marca “Highly” y un rollo 
de manguera para aire acondicionado; en tanto que en el interior del furgón fueron encontradas otras NOVENTA 
(90) garrafas de similares características, procediéndose al secuestro de ambos medios de transporte empleados 
y de la gran cantidad de productos extranjeros detallados, respecto de los cuales no estaría acreditado su legal 
ingreso al país (conf. a lo establecido en los arts. 5 inc. “a” y 9 del Decreto Nº 4.531/65.) En dicha presentación 
deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 1.001 del C.A.), so pena de tenérselos 
por constituido en los estrados de esta oficina aduanera, donde se les notificarán de pleno derecho todas las 
resoluciones y providencias que se dictaren, en la forma prevista por el art. 1013 inc. h), conforme lo estatuido 
en el art. 1004 del mismo cuerpo normativo. Téngase presente que solo podrán presentarse por un derecho o un 
interés que no sea propio aquellas personas que ejercieren una representación legal y quienes se encontraren 
inscriptos en la matrícula de procuradores o abogados para actuar ante la Justicia Federal, debiendo en su primera 
presentación acreditar y acompañar la documentación que acredite su personería, acorde con lo establecido en 
los arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero. Por su parte, en todas las presentaciones que se planteen o debatan 
cuestiones jurídicas, es obligatorio el patrocinio letrado, conforme lo prevé el art. 1034 del mencionado Código, 
debiéndose en tal caso denunciar domicilio electrónico SICNEA, bajo el mismo apercibimiento antes indicado para 
el domicilio constituido (conf. arts. 3º y 4º punto 4 de la Resolución General Nº 3474/13 AFIP). Asimismo se les hace 
saber que realizado antes del vencimiento del plazo arriba indicado el pago voluntario del mínimo de la multa que 
pudiere corresponder por el hecho de que se trata, la cual asciende a PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($245.332,88) y el abandono a favor 
del Estado Nacional de la mercadería involucrada, se producirá la extinción de la acción infraccional y el presente 
no será registrado como antecedente (conf. arts. 931 ap. 1 y 932 del Código Aduanero.) Firmado: Hugo Ramón 
Marsilli –Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 17/05/2023 N° 35949/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
“-----Se comunica al Sr. Carlos Antonio CALLERO, D.N.I. Nº 25.604.781 y a la Sra. Marieliz JIMÉNEZ TIBREY, 
C.I. uruguaya Nº 6.094.830-1 , que con fecha 30 de diciembre de 2022, en el marco del Sumario Contencioso 
013-SC-28-2022/0 -SIGEA 12459-98-2021-, recayó auto de CORRIDA DE VISTA, por medio del cual se les cita 
a los efectos de que dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles perentorios contados a partir de la publicación 
de este acto, presenten su defensa y acompañen la documental que estuviere en su poder o, en su caso, la 
individualicen indicando su contenido, lugar y persona en cuyo poder se encontrare, bajo apercibimiento en el 
caso de la co-encartada de declarar su rebeldía en los términos del artículo 1105 del Código Aduanero (Ley 
22.415-.) Ello obedeciendo a que se les imputa la infracción de contrabando menor prevista y penada en el 
artículo 947 del citado ordenamiento legal, en función de los arts. 864 inc. a) y 871 del mismo (intento de ingresar 
mercaderías irregularmente al país por un paso no habilitado), con motivo del acta de fs. 2/5, labrada por personal 
de Prefectura Naval el día 23 de septiembre de 2021 en el kilómetro 203,6 del balizamiento del Río Uruguay 
(margen derecha), departamento Colón, provincia de Entre Ríos, cuando siendo las 20:50 horas se observó el 
desplazamiento desde la República Oriental del Uruguay con dirección hacia nuestro país, de una embarcación 
colo roja (medidas Eslora 4,9m, Manga 1,49m y Puntal 0,50m), con el nombre “La Plaga”, matrícula “CURU01672”, 
propulsada con el motor marca Hidea serie Nº BASBIBI0033, transportando en su interior dos (2) bultos, y con 
dos tripulantes a bordo, identificados como los arriba nombrados. Que abiertos dichos bultos resultaron contener: 
NUEVE (9) paquetes de 20 cigarrillos cada uno marca “Coronados”, UN (1) paquete de yerba mate por 1 kilogramo 
mara “Balbo”, UN (1) paquete de yerba mate por 1 kilogramo marca “Sara”, UN (1) paquete de yerba mate por 1 
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kilogramo marca “Canarias”, SEIS (6) paquetes de yerba mate por 100 gramos marca “Canarias”, UNA (1) botella 
de whisky de 750 ml con la inscripción “Gold Label Johnnie Walker”, UN (1) termo de acero inoxidable y UN (1) 
vasito con asas “Just Baby”, procediéndose por orden del Juzgado Federal de jurisdicción al secuestro de tales 
efectos y del medio de transporte empleado. En dicha presentación la Sra. JIMÉNEZ TIBREY deberá constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 1001 C.A.), bajo pena de tenérselo por constituido en los 
estrados de esta oficina aduanera, donde se le notificarán de pleno derecho todas las resoluciones y providencias 
que se dictaren, en la forma prevista por el art. 1013 inc. h), conforme lo estatuido en el art. 1004 del mismo 
cuerpo normativo. Téngase presente que solo podrán presentarse por un derecho o un interés que no sea propio 
aquellas personas que ejercieren una representación legal y quienes se encontraren inscriptos en la matrícula de 
procuradores o abogados para actuar ante la Justicia Federal, debiendo en su primera presentación acreditar y 
acompañar la documentación que acredite su personería, acorde con lo establecido en los arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero. Por su parte, en todas las presentaciones que se planteen o debatan cuestiones jurídicas, es 
obligatorio el patrocinio letrado, conforme lo prevé el art. 1034 del mencionado Código, debiéndose en tal caso 
denunciar domicilio electrónico SICNEA, bajo el mismo apercibimiento antes indicado para el domicilio constituido 
(conf. arts. 3º y 4º punto 4 de la Resolución General Nº 3474/13 AFIP). Finalmente se les hace saber que la multa 
que podría imponerse en el presente sumario contencioso va de dos (2) a diez (10) veces el valor en plaza de 
la mercadería involucrada ($41.822,66 conforme Planilla Nº 001/22 de fs 20), es decir que su graduación podría 
ser de PESOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 
($83.645,32) a PESOS CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS CON SESENTA CENTAVOS 
($418.226,60-.) Firmado: Hugo Ramón Marsilli –Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo 
Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 17/05/2023 N° 35912/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTÍNEZ – 
ADMINISTRADOR DIVISIÓN ADUANA DE FORMOSA.-

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35533/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
En cumplimiento de la Instrucción General Nº 02/23 (AFIP - DGA), se ha ordenado el ARCHIVO PROVISORIO 
de las Actuaciones que se transcriben más abajo, intimándose a las personas allí detalladas para que, dentro 
de los TREINTA (30) días hábiles a contar desde la publicación del presente, comparezcan ante la Sección 
“Sumarios” de ésta División Aduana de Formosa, sita en Brandsen Nº 459 - Formosa - provincia homónima, en 
las Actuaciones respectivas, las que fueron labradas por presunta infracción a los Artículos 978, 985, 986 y 987 
de la Ley Nº 22.415, a efectos de dar una destinación aduanera a las mercaderías involucradas en las mismas, 
a saber: a) ABANDONO, a favor del Estado Nacional; o, b) RETIRO, previo pago de los derechos y tributos que 
correspondan. Asimismo se les hace saber que en caso de incomparecencia, se tendrá por ABANDONADA a 
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favor del Estado Nacional las mercaderías involucradas en éstas, bajo apercibimiento de darle el tratamiento 
previsto en el Art. 429 y sgtes. y ccdtes. del Código Aduanero; asimismo no se autorizará el retiro de la mercadería 
cuando se tratare de tabaco y sus derivados o cuando se encontrare alcanzada por prohibiciones y/o se pondrán 
a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación conforme las previsiones de la Ley N° 25.603, 
destacando que aquéllas mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones 
antes descriptas, se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero; y que en caso de 
reincidir en otra infracción a dicho cuerpo normativo se procederá a instruirseles causa contenciosa, acumulándose 
las actuaciones y aplicándose, de corresponder, las sanciones pertinentes. FDO. ABOG. ADOLFO ALEJANDRO 
PORFIRIO MARTINEZ – ADMINISTRADOR ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35740/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PARANÁ
La DIVISION ADUANA DE PARANA, en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código Aduanero, NOTIFICA 
a los imputados que, en el marco de los sumarios contenciosos aduaneros referenciados en el cuadro siguiente, 
se ha resuelto CORRER VISTA en los términos del artículo 1101º del Código Aduanero para que dentro del término 
de diez (10) días hábiles se presenten a ofrecer sus defensas, siendo aplicables las disposiciones de los artículos 
1001º, 1004º, 1030º y siguientes, artículo 1034º, bajo apercibimiento de rebeldía del artículo 1105º, todos del Código 
Aduanero; haciéndoles saber que abonando dentro del mencionado plazo el monto mínimo de la multa que se les 
imputa, indicada en el cuadro, y haciendo abandono de la mercadería involucrada en favor del estado se producirá 
la extinción de la acción penal aduanera y el antecedente no será registrado (artículos 931º y 932º C.A.):

 Nombre del imputado  DNI / CI / CUIL / 
CUIT 

 Nº Sumario 
Contencioso 

 Infracción 
artículo CA 

 Resolución / 
Providencia AD 

PARA Nº 
 Importe de la multa 

 CLOSS GABRIEL OMAR  37117012  7-2023/2  986/987  137/2023  $390.000,93 
 ESCOBAR RUIZ MIGUEL ANGEL  95671002  8-2023/0  986/987  138/2023  $635.010,57 

 FLORES GONZALO ADRIAN  30858880  11/2023/6  986/987  141/2023  $344.004,28 
 GALEANO ROSANA ISABEL  19734284  12/2023/4  986/987  142/2023  $440.010,15 

 GONZALEZ JAVIER EDUARDO  41935156  14-2023/0  986/987  144/2023  $1.240.000,84 
 MEZA RAMON ROBERTO  21596479  18-2023/9  986/987  148/2023  $780.002,01 

 OCAMPO MAXIMILIANO XAVIER  34016737  19-2023/7  986/987  149/2023  $1.170.002,77 
 OLIVERA NELIDA BEATRIZ  27114567  20-2023/6  986/987  150/2023  $5.761.127,46 

 OLIVERA ORLANDO DANIEL  42085599  21-2023/4  986/987  151/2023  $780.001,97 
 PERUCHI GONZALO VICTOR  34423380  22-2023/2  986/987  152/2023  $755.020,84 

 PIRIS DAVID SAMUEL  36464253  23-2023/0  986/987  153/2023  $400.002,81 
 RODRIGUEZ MARCELO  35557512  24-2023/4  986/987  154/2023  $340.015,35 

 SAMUDIO FERNANDO OSCAR  38242696  25-2023/2  986/987  155/2023  $480.017,58 
 TUCCI FERNANDO ISMAEL  30889310  26-2023/0  986/987  156/2023  $490.022,24 

 VELAZQUEZ FERNANDO RAMON  37116952  27-2023/9  986/987  157/2023  $280.016,05 
 GONZALEZ MAXIMILIANO NAHUEL  38778396  28-2023/7  986/987  173/2023  $360.013,12 

 GUERRERO ALBERTO DANIEL  28354718  29-2023/5  986/987  174/2023  $280.004,31 
 BOGADO IVAN JOSE LUIS  42002536  30-2023/4  986/987  175/2023  $320.011,72 

 RUIZ DIAZ JOSE  31210928  31-2023/2  986/987  176/2023  $260.000,63 
 AVELLANEDA GABRIEL ARNALDO  38189167  32-2023/0  986/987  177/2023  $440.004,20 

 AMAYA CARLOS ENRIQUE  32775353  33-2023/4  986/987  191/2023  $465.621,76 

Los interesados deberán gestionar su presentación, dentro del plazo indicado, ante la División Aduana de Paraná 
sita en calle Güemes s/nro. Puerto Nuevo, Paraná, Entre Ríos, en horario administrativo de 08:00 a 12:00 horas. 
Se informa a los responsables que con respecto a la mercadería secuestrada, eventualmente podrán aplicar el 
procedimiento previsto en el artículo 12º de la Ley Nº 25.603.

Roberto Mario Caccioppoli, Jefe de Sección.

e. 17/05/2023 N° 35171/23 v. 17/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 205/2023 
(AD POSA), de fecha 09/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Sumario SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-215-2020 1007-2022/7 MARECO JUAN DNI 29008678 985
19446-811-2020 914-2022/1 BORDA MIGUEL DNI 24619436 985
17388-430-2017 303-2019/k BERNARDIS JUAN DNI 31718918 987
18071-33-2018 1211-2022/7 BENÍTEZ ANTONIO DNI 18601395 985

17388-823-2018 1431-2021/7 GUTIÉRREZ ROTELA CIP 3254530 985-986-987
17388-1563-2017 1642-2021/k DEL PUERTO LUIS DNI 11850666 985-986-987
17388-617-2015 1560-2021/1 MEDINA BRAIAN DNI 42001758 985-987
17388-17-2019 977-2021/7 ÁLVAREZ MATÍAS DNI 33064687 985-986-987

17388-538-2019 1418-2021/8 BARRIOS EMILCE DNI 20266837 985-987
17388-548-2019 1426-2021/k ZALAZAR RAMONA DNI 30710089 985-987
19446-788-2020 904-2022/8 MEZA RAMÓN DNI 21596479 985
17388-1055-2019 351-2022/5 SCHOFBERGER MARIO DNI 23347231 985
19446-733-2020 887-2022/5 DO SANTOS WILSON DNI 34539935 985
17388-1632-2018 1549-2021/8 GONZÁLEZ DANIEL DNI 12299538 985
18071-35-2018 1387-2021/8 BRITEZ DANIEL DNI 20120001 985

19446-228-2021 1591-2022/1 ESCOBAR MIRTA DNI 33721258 985
19446-957-2020 978-2022/9 RODRÍGUEZ EDGARDO DNI 35495735 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 17/05/2023 N° 35732/23 v. 17/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN MARTÍN DE LOS ANDES
Se hace saber a la interesada de la Actuación que se detalla a continuación, que se ha instruido Sumario Contencioso 
mediante Resolución RESOL-2023-15-E-AFIPADSMAN# SDGOAI que dice: “SAN MARTIN DE LOS ANDES... 
VISTO: Los hechos que da cuenta el Acta…. EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA SAN MARTIN DE LOS ANDES, 
RESUELVE: ART. 1° INSTRUIR sumario Contencioso…. Por presunta infracción al art 977 del Código Aduanero. 
ART. 2° MANTENGASE trabada la medida de secuestro, conforme art 1094 inc. a) del Código Aduanero… ART. 3° 
Por Sección Asistencia Técnica procédase a la citación del interesado… conforme previsiones del art 1094 inc. c) 
del Código Aduanero. ART. 4° Cumplido… dar intervención a Oficina Sumarios… en los términos del art 1101 del 
Código Aduanero. ART. 5° REGISTRESE. Caratúlese.

Fdo.: Claudio F. Celse - Administrador – División Aduana San Martín de Los Andes.-

 ACTUACION  IMPUTADO  DOCUMENTO  ART CA  MULTA  TRIBUTOS 
 19556-5-2023  PRADO VIÑUELA, María Florencia  DNI 31.260.955  977  $ 85.316,48  $ 70.096,02 

Claudio Fabricio Celse, Administrador de Aduana.

e. 17/05/2023 N° 35524/23 v. 17/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN PEDRO
Por ignorarse el domicilio se cita a los Sres. que abajo se detallan a concurrir a los estrados de esta División 
Aduana al acto de verificación, clasificación arancelaria y aforo de la mercadería secuestrada (Art. 1094 inc. b C.A. 
Ley 22.415) que se llevara a cabo el día 06 de junio de 2023 en la Aduana de San Pedro sita en calle Miguel Porta 
Nº1 de la Ciudad de San Pedro, Pcia. de Buenos Aires (C.P. 2930), donde deberá acompañar la documentación 
acreditante de la legal introducción y tenencia en plaza de la mercadería origen extranjero secuestrada en los 
procedimientos respectivos, para que en su presencia el agente designado proceda a realizar dicho acto, dejando 
constancia que en caso de no concurrir al mismo se procederá de oficio, perdiendo todo el derecho a reclamo 
posterior conforme a lo normado por los arts. 241 y 242 del Código Aduanero. NOTIFÍQUESE conforme lo establece 
el Artículo N°1.012 inc. c), en la forma prevista por el Artículo N°1013 inc. i) del Código Aduanero.

SIGEA Nº TITULAR ACTA-LOTE FECHA Y HORA DE CITACIÓN

17215-2-2022 ESCALANTE ARMELLA GUILLERMA 
DNI 34.041.982 22060GSM000006 6/6/2023

8:00 hs.

12631-175-2022 PERALTA JESSICA STEFANI 
DNI 36.473.035 22060GSM000014 6/6/2023

8:15 hs.

12631-191-2022 APAZA ROBERTO RAMÓN 
DNI N° 35.518.338 22060GSM000027 6/6/2023

8:30 hs.

12631-505-2022 VILLALBA TAMARA NICOLE 
DNI 45.550.625 22060GSM000043 6/6/2023

8:45 hs.

12631-506-2022 ARECO RODRIGO SEBASTIAN 
DNI 43.374.104 22060GSM000044 6/6/2023

9:00 hs.

12631-507-2022 LLANOS CARLOS CRISTIAN 
DNI 37.418.426 22060GSM000045 6/6/2023

9:15 hs.

12631-173-2022 GEROLDI JOSE LUIS 
DNI 41.878.000 22060GSM000012 6/6/2023

9:30 hs.

12631-197-2022 LAURIAN MARTA 
DNI 11.767.751 22060GSM000023 6/6/2023

9:45 hs.

12631-184-2022 SAUCEDO JORGE ARIEL 
DNI 30.105.373 22060GSM000038 6/6/2023

10:00 hs.

12631-486-2022 DALMA DAMARIS VACUA 
DNI N° 42.019.789 22060GSM000033 6/6/2023

10:15 hs.

12631-194-2022 FERREYRA SOLEDAD 
DNI 40.765.394 22060GSM000020 6/6/2023

10:30 hs.

12631-183-2022 IBAÑEZ CARLOS 
DNI 31.104.566 22060GSM000039 6/6/2023

10:45 hs.

17218-32-2023 MAMANI ANGEL FERNANDO 
DNI 38.342.434 22060GSM000001 6/6/2023

11:00 hs.

17218-31-2023 ESPINOZA JAVIER ORLANDO 
DNI 41.562.819 22060GSM000002 6/6/2023

11:15 hs.

17215-8-2022 ESPINOZA MAURICIO ALEJANDRO 
DNI 36.505.420 22060GSM000001 6/6/2023

11:30 hs.

12631-174-2022 PERALTA JESSICA STEFANI 
DNI N° 36.473.035 22060GSM000013 6/2/2022

11:45 hs.

12631-177-2022 MARECO JUAN JOSE 
DNI 29.008.678 22060GSM000016 6/2/2022

12:00 HS.

12631-179-2022 ARCE JOHANA RAQUEL 
DNI 33.076.455 22060GSM000018 6/2/2022

12:15 hs.

12631-176-2022 MENDEZ RAUL ALBERTO 
DNI 32.042.782 22060GSM000015 6/6/2023

12:30 hs.

12631-172-2022 DERNA WALDEMAR 
DNI 34.366.738 22060GSM000011 6/6/2023

12:45 hs.

Fdo. Cont. Pub. Delia Liliana Coniglio – Jefa Sección Económica y Financiera a cargo Administración Aduana de 
San Pedro.

E/E Delia Liliana Coniglio, Jefa de Sección.

e. 17/05/2023 N° 35909/23 v. 17/05/2023
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 08/05/2023, 09/05/2023, 10/05/2023, 11/05/2023 
y 12/05/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-55395074-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-55396719-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-55398095-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-55399652-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-55401058-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35870/23 v. 17/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre LAUREL obtenida por SAS FLORIMOND DESPREZ VEUVE ET FILS.

Solicitante: SAS FLORIMOND DESPREZ VEUVE ET FILS

Representante legal: BIOCERES SEMILLAS S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Diego Sebastián Nuccelli

Fundamentación de novedad:

La variedad más parecida es Guayabo. Las principales diferencias con Guayabo se enuncian a continuación: 
Guayabo presenta una espiga de forma fusiforme, mientras que en LAUREL la espiga es oblonga. Guayabo 
presenta glumas con hombro inclinado, mientras que en LAUREL la gluma presenta hombro elevado. Guayabo 
presenta una espiga inclinada a la madurez, mientras que en LAUREL la espiga permanece erguida.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.
e. 17/05/2023 N° 35525/23 v. 17/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre ARAZÁ obtenida por SAS FLORIMOND DESPREZ VEUVE ET FILS.

Solicitante: SAS FLORIMOND DESPREZ VEUVE ET FILS

Representante legal: Bioceres Semillas S.A

Ing. Agr. Patrocinante: Diego Sebastián Nuccelli

Fundamentación de novedad:

El cultivar más parecido es Guayabo. Entre las principales diferencias morfológicas que diferencian al nuevo 
cultivar se destacan: Presenta porte semirastrero en macollaje, mientras que el porte de Guayabo es semierecto. 
La espiga es de forma oblonga mientras que en Guayabo la espiga es fusiforme. Las glumas presentan hombro 
elevado y quilla inflexionada, mientras que en Guayabo el hombro es inclinado y la quilla es curva.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.
e. 17/05/2023 N° 35515/23 v. 17/05/2023

#I6869342I#

#F6869342F#

#I6868377I#

#F6868377F#

#I6868367I#

#F6868367F#



 Boletín Oficial Nº 35.172 - Primera Sección 109 Miércoles 17 de mayo de 2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre ARCE obtenida por SAS FLORIMOND DESPREZ VEUVE ET FILS.

Solicitante: SAS FLORIMOND DESPREZ VEUVE ET FILS

Representante legal: BIOCERES SEMILLAS S.A

Ing. Agr. Patrocinante: Diego Sebastián Nuccelli

Fundamentación de novedad:

La variedad más parecida al nuevo cultivar es Gingko. Las principales diferencias con Gingko se enuncian a 
continuación: Gingko presenta una espiga de forma fusiforme, mientras que en ARCE la espiga es piramidal. 
Gingko presenta glumas con quilla inflexionada, mientras que en ARCE la gluma presenta quilla curva. Gingko 
presenta granos con escudete de forma oval, mientras que en ARCE el escudete presenta una forma con tendencia 
cuadrangular en la parte superior.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 17/05/2023 N° 35523/23 v. 17/05/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-236-APN-SSN#MEC Fecha: 12/05/2023 

Visto el EX-2023-40688039-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar la reforma de los artículos 4°, 11, 12 y 17 y el nuevo Texto Ordenado del Estatuto 
Social, de EL SURCO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., conforme lo resuelto por Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de fecha 8 de marzo de 2023.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 17/05/2023 N° 35545/23 v. 17/05/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-237-APN-SSN#MEC Fecha: 15/05/2023

Visto el EX-2021-72659718-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: - Autorízase a NIVEL SEGUROS S.A. a operar en todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA en la Rama “SALUD”, por medio de adhesión al Plan denominado “SEGURO MODULAR DE SALUD”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 17/05/2023 N° 35973/23 v. 17/05/2023

#I6868375I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 374/2023

DI-2023-374-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-49022693-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo, también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos 
aplicables a la ACTIVIDAD TELEFÓNICA celebrados entre diversas entidades sindicales y empresas en el marco 
de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados y las 
fechas de sus respectivas homologaciones, en todas las Resoluciones de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-49029349-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que respecto de los acuerdos Nº 287/22, Nº 438/23, Nº 436/23, Nº 431/23 y Nº 199/23, es pertinente señalar 
que ya se encuentran fijados topes indemnizatorios con fechas de entrada en vigencia posteriores a las que se 
determinan en la presente.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-49022693-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35248/23 v. 17/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 381/2023

DI-2023-381-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el EX-2022-90953397- -APN-ATCO#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-347-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2022-93571684-APN-ATCO#MT del EX-2022-90953397- -APN-ATCO#MT, obran 
los salarios básicos que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 449/23, celebrado por el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES y la CÁMARA 
DE TINTOREROS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 569/09, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-347-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 449/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-50219786-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35263/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 382/2023

DI-2023-382-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el EX-2019-15239955- -APN-ATMEN#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-320-APN-
ST#MT de fecha 7 de abril de 2021, y

#I6868115I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2019-16889629-APN-ATMEN#MPYT del EX-2019-15239955- -APN-ATMEN#MPYT 
obra el acuerdo homologado en fecha 7 de abril de 2021 por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 399/21, que fue celebrado en fecha 12 de marzo de 2019 por el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MENDOZA, por 
la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA S.A, por la parte empleadora, 
ratificado en el IF-2019-12147321-APN-DNRYRT#MPYT por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que no obstante haber transcurido DOS (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su homologación 
y sin perjuicio que en las actuaciones tampoco obraban las escalas salariales que surgían de la aplicación del 
mentado acuerdo, en la citada Resolución de homologación se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en función de ello, mediante el IF-2022-108239820-APN-DNRYRT#MT, cuyas constancias de notificación 
obran en los órdenes 60, 62 y 63, se solicitó a las partes la presentación de las escalas salariales correspondientes 
al Acuerdo N° 399/21.

Que en la página 1 del IF-2022-115694555-APN-ATMEN#MT obran las escalas salariales completas presentadas 
por la parte empresaria, en fecha 20 de octubre de 2022, oportunamente solicitadas.

Que en las presentes actuaciones se emitió el informe IF-2023-50397568-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en 
orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-320-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 399/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-50396119-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35392/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 383/2023

DI-2023-383-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el EX-2022-42836869- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-279-APN-
ST#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-42836707-APN-DGD#MT, en el RE-2022-94729213-APN-DGD#MT y en el RE-2022-137474976-
APN-DGD#MT del EX-2022-42836869- -APN-DGD#MT, obran los acuerdos homologados por la Resolución 
citada en el Visto y registrados, respectivamente, bajo el Nº 367/23, el Nº 368/23 y el Nº 369/23, celebrados por el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, 
CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.) y la 
empresa PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 296/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por los acuerdos precitados las partes pactaron incrementos salariales a partir del mes de marzo de 2022 y 
hasta marzo de 2023.

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el informe técnico IF-2023-50411844-APN-
DNRYRT#MT al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para la determinación de los promedios mensuales de las remuneraciones y de los topes 
indemnizatorios resultantes.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados de los acuerdos homologados por la RESOL-2023-279-APN-ST#MT y registrados bajo los números 
Nº 367/23, Nº 368/23 y Nº 369/23 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-
50413941-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y los topes indemnizatorios resultantes. Cumplido, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35396/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 384/2023

DI-2023-384-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023 

VISTO el EX-2022-128219787- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-453-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2023-19957441-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-128219787- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
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Nº 570/23, celebrado por la ASOCIACION DE EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y el CENTRO DESPACHANTES DE ADUANA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 417/05, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-453-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 570/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-50756614-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35397/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 388/2023

DI-2023-388-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023 

VISTO el EX-2019-77226945- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonce MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2023-65-APN-
DNRYRT#MT de fecha 2 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-94230042-APN-SECT#MPYT del EX-2019-77226945- -APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 342/23, 
celebrado en fecha 17 de octubre de 2019 por la UNIÓN PERSONAL DE PANADERÍAS Y AFINES y la empresa 
ADCA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 920/07 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de tres años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que también es pertinente señalar que ya han sido fijados topes indemnizatorios con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a las que se determinan por este acto, correspondientes a acuerdos ulteriores celebrados por las 
mismas partes, que fueron homologados y registrados antes que el acuerdo objeto de la presente; tal es el caso, 
verbigracia, del Acuerdo Nº 1559/22.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la DI-2023-65-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 342/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-51545822-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35402/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 385/2023

DI-2023-385-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023 

VISTO el EX-2022-139249434- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-457-APN-ST#MT, 
RESOL-2022-1226-APN-ST#MT, DI-2022-711-APN-DNL#MT y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/12 del RE-2022-139249237-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-139249434- -APN-DGDYD#JGM, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 575/23, celebrado por la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 362/03, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-50832730-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.
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Que mediante la DI-2022-711-APN-DNL#MT se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio con vigencia desde Julio de 2022 correspondiente al Acuerdo Nº 2273/22, suscripto entre UNIÓN 
DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA) y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, homologado por la 
RESOL-2022-1226-APN-ST#MT.

Que atento a que las mismas partes han actualizado dichos incrementos salariales a partir del mes de enero de 
2023 mediante lo pactado en el Acuerdo Nº 575/23, deviene necesario actualizar las vigencias de los importes 
promedio de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios que surgen del 
mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-711-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-457-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 575/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-50811423-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1° de enero, 1º de marzo y 1º mayo de 2023, fijados en el DI-2022-85407791-
APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-711-APN-DNL#MT derivados del Acuerdo N° 2273/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35406/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 386/2023

DI-2023-386-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023 

VISTO el EX-2021-117559041- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-375-APN-
ST#MT de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2021-124331174-APNDGD#MT del EX-2021-124321396- -APN-DGD#MT vinculado en 
tramitación conjunta al EX-2021-117559041- -APN-DGD#MT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 495/23, celebrado con fecha 21 de diciembre 
de 2021 por el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA 
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REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN BONAERENSE DE LA INDUSTRIA NAVAL, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 696/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrió más de un año entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su homologación, 
en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-375-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 495/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-50924594-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35408/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 387/2023

DI-2023-387-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2023 

VISTO el EX-2021-104378159- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-
1343-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-104378028-APN-DGD#MT del EX-2021-104378159- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo homologado por la resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº  2377/22, celebrado por el 
SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA 
PLATA S.A, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 860/07 “E” 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que no obstante haber transcurrido casi DOS (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación y sin perjuicio que en las actuaciones tampoco obraban las escalas salariales que surgían de la 
aplicación del mentado acuerdo, en la citada Resolución de homologación se dispuso evaluar la procedencia de 
establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que a tal efecto, mediante el IF-2022-108471861-APN-DNRYRT#MT, cuyas constancias de notificación obran en 
los órdenes 58, 60 y 61, se solicitó a las partes la presentación de las escalas salariales correspondientes al 
Acuerdo N° 2377/22.

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-124335667-APN-DGD#MT obran las escalas salariales completas presentadas 
por la parte empresaria, en fecha 17 de Noviembre de 2022, oportunamente solicitadas.

Que en las presentes actuaciones se emitió el informe IF-2023-50955932-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en 
orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1343-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2377/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-50954717-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35420/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 389/2023

DI-2023-389-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023 

VISTO el EX-2019-70054980- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2023-110-APN-
DNRYRT#MT de fecha 09 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las página 13/18 del IF-2019-70256249-APNDGDMT#MPYT del EX-2019-70054980- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 561/23, celebrado el 2 de agosto de 2019 por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS 
PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical, y la empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de tres años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2023-110-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº  561/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-51786790-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35435/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 390/2023

DI-2023-390-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2023 

VISTO el EX-2020-88257433- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-41-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 de la RE-2020-88257277-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-88257433- -APNDGDYD#JGM 
obra el acuerdo, homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 107/21, celebrado por 
la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, la FEDERACIÓN MÉDICA GREMIAL DE LA CAPITAL 
FEDERAL y la OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE (O.S.P.L.A.D.), en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1456/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a esos efectos, mediante el documento IF-2022-22372321-APN-DNRYRT#MT se hizo saber a las partes 
signatarias del acuerdo que debían presentar las escalas salariales correspondientes al mismo, el que fue 
debidamente notificado conforme constancias obrantes en los órdenes 61/63.

Que en respuesta a lo solicitado, la OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE (O.S.P.L.A.D.) presentó en 
fecha 4 de abril de 2022 la escala salarial requerida, que se encuentra agregada en el orden 67, RE-2022-32278032-
APN-DGD#MT.

Que finalmente en fecha 3 de mayo de 2023, las actuaciones fueron recibidas nuevamente por el área técnica 
pertinente que procedió a emitir el pertinente informe técnico, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se 
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indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de 
remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-41-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 107/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-51839204-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35455/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 391/2023

DI-2023-391-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el EX-2022-48818290- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-392-APN-ST#MT de 
fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 8/9 del RE-2022-48818049-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-48818290- -APN-DGDYD#JGM, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2020, homologado por el artículo 
2° de la RESOL-2023-392-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  515/23, celebrado por la UNIÓN PERSONAL 
AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS y la empresa UNITED AIRLINES INC., en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 271/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 4/5 del RE-2022-48818049-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-48818290- -APN-DGDYD#JGM, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 14 de mayo de 2021, homologado por el artículo 
1° de la RESOL-2023-392-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  514/23, celebrado por la UNIÓN PERSONAL 
AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS y la empresa UNITED AIRLINES INC., en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 271/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron alrededor de dos años entre las fechas de celebración de los acuerdos y 
la fecha de su homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2023-392-APN-ST#MT y registrado bajo el número Nº 515/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-52163072-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2023-392-APN-ST#MT y registrado bajo el número Nº 514/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-52164688-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y los topes indemnizatorios resultantes. Cumplido, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35481/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 392/2023

DI-2023-392-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el EX-2021-09259930- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-409-APN-
ST#MT de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-09259268-APN-DGD#MT del EX-2021-09259930- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 521/23, celebrado en fecha 23 de diciembre de 2020 por el SINDICATO PORTUARIOS ZONA NORTE y la 
CÁMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 396/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de dos años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-409-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 521/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-52262824-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35482/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 396/2023

DI-2023-396-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el EX-2020-74782354- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-449-APN-
ST#MT de fecha 9 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2020-74817397-APN-DGD#MT del EX-2020-74782354- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 29 de octubre de 2020, homologado por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 586/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE 
INFORMACIÓN (A.P.E.I.), por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE INFORMACIÓN COMERCIAL, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 440/06, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de dos años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que también es pertinente señalar que ya han sido fijados topes indemnizatorios con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a las que se determinan por este acto, correspondientes a acuerdos ulteriores celebrados por las 
mismas partes, que fueron homologados y registrados antes que el acuerdo objeto de la presente; tal es el caso, 
verbigracia, del Acuerdo Nº 2329/22.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-449-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 586/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-52451700-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35498/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 393/2023

DI-2023-393-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el EX-2020-69022951- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-440-APN-
ST#MT de fecha 8 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del IF-2020-69385680-APN-DGD#MT del EX-2020-69022951- -APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 546/23, 
celebrado el 5 de octubre de 2020 por la ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, 
por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE CONSTRUCTORES DE EMBARCACIONES LIVIANAS, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 492/07, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de dos años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-440-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 546/23, conforme a lo detallado 
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en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-52333249-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35499/23 v. 17/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 395/2023

DI-2023-395-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO el EX-2022-65701222- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-308-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/7 del RE-2022-75269463-APN-DTD#JGM del EX-2022-65701222- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  382/23, celebrado entre el SINDICATO OBREROS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA) por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LAVADEROS 
AUTOMÁTICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES (CALAMA) por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 427/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico IF-2023-
52397207-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-308-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 382/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-52394098-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 

#F6868351F#

#I6868352I#



 Boletín Oficial Nº 35.172 - Primera Sección 125 Miércoles 17 de mayo de 2023

Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/05/2023 N° 35500/23 v. 17/05/2023
#F6868352F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la firma 
E & M S.R.L.(D.N.I. N° 30-71513598-8), para que comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN 
LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar 
vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7831, Expediente Nº 381/335/22, caratulado “E & M S.R.L. 
y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/05/2023 N° 34398/23 v. 18/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Claudio Alejandro Cardozo (Documento Nacional de Identidad N° 26.997.716) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/136/22, Sumario N° 7750, caratulado 
“Cardozo Claudio Alejandro”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/05/2023 N° 34864/23 v. 19/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora Maribel Nair Cabrera (Documento Nacional de Identidad N° 35.428.288) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/267/22, Sumario N° 7796, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/05/2023 N° 34865/23 v. 19/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Micaela Alejandra Mansilla (Documento 
Nacional de Identidad N°  41.671.296) para que se presente en esta dependencia a prestar declaración como 
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presunta infractora en los términos del artículo 5°, inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto 
N° 480/95), en esta dependencia sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, el día viernes 9 de 
junio de 2023 a las 11:30 hs y/o presente el descargo que hace a su derecho de defensa en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, Sumario Cambiario Nº  7730, Expediente Nº  381/74/2022, caratulado “Mansilla 
Micaela Alejandra”, bajo apercibimiento de declararla rebelde. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/05/2023 N° 34866/23 v. 19/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor MAICO JOEL ROJAS (D.N.I. N° 43.981.898) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7897, Expediente Nº 381/28/23, caratulado 
“MAICO JOEL ROJAS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/05/2023 N° 34874/23 v. 19/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora ROXANA NOEMÍ MOLINA (D.N.I 
N° 31.070.446) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7824, Expediente Nº 381/312/22, 
caratulado “ROXANA NOEMÍ MOLINA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/05/2023 N° 34879/23 v. 19/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a FM EL SHADDAI que en el expediente EX-2022-135593673-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCIÓN-2023-696-APN-ENACOM#JGM, de fecha 11/5/2023, que en su parte resolutiva dice: “ARTÍCULO 
1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia denominado “FM EL SHADDAI”, que emite en la frecuencia 94.9 MHz, desde el domicilio 
sito en la calle 56 N° 5.485, de la localidad de POSADAS, provincia de MISIONES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese 
inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en 
el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá 
a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del 
correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la 
presente. .ARTÍCULO 4º.-Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido,archívese.” Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 15/05/2023 N° 34946/23 v. 17/05/2023
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